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I N T R o D u e e I o N 

El derecho de huelga es la conquista más grande que 

ha obtenido el obrero en su constante lucha por lograr mejores 

condiciones de trabajo y sólo mediante su ejercicio el trabaja

dor puede conseguirlo. 

El derecho de huelga, constituye el derecho supremo 

para la clase trabajadora, es una de las prerrogativas que con

sagra nuestra Constitución Política, así como la propia Ley Fe

deral del Trabajo, que regula todo lo relativo a la materia del 

trabdjo. 

Sin embargo, existen ocasiones en que este derecho, 

no se ejerce de manera debida o simplemente se le relega a un 

segundo plano, esta situación la podemos apreciar: cuando el -

Ejecutivo Federal decreta la requisa administrativa en aquellas 

empresas en las cuales estalla la huelga·, aduciendo que es de 

vital importancia la prestación de los servicios suspendidos -

con motivo de la hu~lga, y para ello, se apoya en el articulo 

112 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, y al hacerlo, 

no toma en conl:lideración lo preceptuado por la Constitución 

Poli ti ca y por la Ley Federal del 'l'rabajo. 

El presente trabajo titulado: El Conflicto de Le-

yes en la Huelga y la Requisa, consta de cinco capítulos, los 

cuales los hemos dividido de la siguiente manera: 



.• 
l 
¡ 

l 
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En el capitulo primero, aeñalamos los antecedente• -

históricos del derecho de huelga, y al hacerlo, hemos considera

do ·pertinente mencionar: el movimiento aindicalista, pues ambos 

ae complementan y a la vez nos permite tener una visión más cla

ra respecto al movimiento de huelga, llevado a cabo por loa tra

bajadores en el mundo. Así como en nuestro país, ya que el dere

cho de huelga en México, fue elevado a la categoría de precepto 

constitucional en lá .. Constitución Política de 1917·. 

En el aegundo, hacemos referencia a los conceptos de: 

Derecho Público, Derecho del Trabajo, Derecho Social, y la Final!, 

dad del Derecho del Trabajo, ya que todos el loe ·guardan una impo..!, 

tan te relación con la huelga. 

En el tercero, nos referimos al derecho de huelga, -

destacando: el fundamento jurtdico de aquél, contenido en la Con,!_ 

tituci6n y a la vez ratificado en la Ley Federal del Trabajo la -

importancia que tiene eate derecho, ya que constituye el medio le

gal con el cual cuenta el trabajador para presionar al patrón y -

poder obtener mejore• condiciOnea~ de trabajo y de vida para 61 y 

para au familia • 

En el cuarto, abordamoa la figura jurldica de la re

quiaa, .•xiaten dos tipoa de requiaas la militar y la adminiatra

tiva, 1• primera •• aquill• que •• preaent• en tiempos de guerra 

y 1• aegunda, ea la que opera en tiempo• de paz, noaotroiit única

mente no& avocaremo& al.estudio de la requisa administrativa o -



"civil", que es la que se decreta en los casos de huelga. 

Por último, en el quinto: Planteamos el punto que 

constituye el fondo del presente tema y que es el Conflicto de 

Leyes en la Huelga y la Requisa, que surge cuando: Una vez que 

estalla una huelga en alguna empresa, el Ejecutivo Federal, -

aduciendo que es de vital importancia que se sigan prestando -

los servicios suspendidos con motivo de la huelga, decreta la 

requisa administrativa en la empresa. Y al hacerlo no toma en 

consideración lo establecido por la Ley Suprema, ni por la Ley 

Federal del trabajo, y al hacerlo, esta violando los derechos 

consagrados en favor de los trabajadores y a la vez deja en un 

verdadero estado de indefensión al requisado. 



CAPITULO 1: MARCO HISTORICO. 

1.1. EL DERECHO DE HUELGA EN EL MUNDO. 

Al tratar de abordar cualquier tema de carácter jurí 

dico es necesario ~encionar los antecedentes del mismo. Para una 

mejor comprensión, por lo que haremos un esbozo de la manera en 

que se concibe y se regula el derecho de huelga en el mundo. 

El origen del derecho a la huelga surge, debido a que 

la m••• obrera empieza a rebelarse ante la precaria situación en 

la que trabaja y •obre todo en la que viven los trabajadores, es

te derecho habri de aer reconocido mis adelante, gracias al esta-. . 
llido de ia huel9a general(porque •6lo a travéa de ella &e van a 

obtener -jora1 para la cla•• obrera, tanto econ6m.icas como aocia

lea), al S..petu de lucha incanaable del ·trabajador y aobre todo a 

loa llOVi•i•ntoa obrero• que ae organizan en •l mundo, ya que cuan

do ae intenta poner en prictica el derecho de huelga, de inmediato 

aurge la vi.olenCia y repreai6n hacia la ma•a obrera por parte de 

lo• pati'onoa. 
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1.1.l. EL DERECHO DE HUELGA EN FRANCIA.-

Al hablar del derecho de huelga en Francia, es necesa-

L"io remontaC"nos al orlgen del mismo, esto nos lleva a revisar loa 

acontecimientos que se suscitaron en el propio país; en el año de 

1851 se lleva a cabo un golpe de Estado, así lo reporta la histo

ria del país galo. A raíz de éste suceso, el periodista Emile Gi-

rardin, sugiere a Luis Napoleón, lo siguiente: "La proclamación de 

la huelga universal; es decir, la total inactividad en todas y ca-

da una de las ramas existentes en esos momentos en Francia, tales 

como: alfareros, comerciantes, panaderos y la misma imprenta 11 <1 >, 

Sin emaargo, las circunstancias tan especiales que se 

dan bajo el Segundo Imperio y en los primeros años de la República 

en Francia, indican que nadie parece interesarse por la idea de la 

huelga general, y ~s hasta el año de .186 6, cuando un obrero llama

do Tortelier, de tendencia blanquista pasando al anarquismo se CO!!, 

vierte en el propaSador de la idea. El anarquismo es una corriente 

que empieza a tene~ simpatizantes; La anarquía es una forma utópi

ca de ·organización social que excluyendo al Estado, se mantiene sin 

coacción, basada en· el respeto mutuo de las libertades individua--

les. Por conslgui'ente, el anarquista es aquélla persona que eata -

de acuerdo con la doctrina anarquista, o que favorece lo• medica -

que se establecen en la ffiisma para llevar al hombre a vivir en una 

total libertad sin atender ninguna forma de coacción hacia su per-

sena y empleando medios violentos para lograrlo. 

(1) Lefranc, Georges. La Huelga Historia y Presente. Ed. LAIA, Ma
drid, España, 1972 p. 40. 
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Ahora en relación a la persona de Tortelier en un ln-

forme de la pollcia se decía de él: ''No hay ninguna l1uelga a la 

que el no acuda para hacer arraigar esta idea, n1 una reunión en 

la que no la promueva". Este hombre esconslderado como el ini-

ciador y propagador de la idea de huelga en Francia( 2 ). 

Luis Bonaparte llega al poder y establece el Segundo 

Imperio, se da entonces en Francia una era de expansión económica 

cOn un incremento industrial extraordinario a cargo de un pequeño 

sector de la burguesía; Bonaparte intenta recuperar las fronteras 

pérdidas durante el Primer Imperio suscitándose la guerra franco-

prusiana. 

Una vez transcurridos los acontecimientos bélicos, es 

elegida el 18 de marzo de 1871 la Comuna de París, esto r
0

eviste 

gran importancia ya que de inmediato dicta una serie de medidas 

de gran contenido social: abolición del servicio militar obligat.2_ 

río, condonación de pagos de vivienda suspensión de venta de obje-

tos empeñados en las casas municipales de préstamos, separación de 

la Iglesia del Estado(J). 

En cuanto a disposiciones relativas a tratar de mejorar 

las condiciones de la clase trabajadora por primera vez se hace me!!. 

ción de: la supresión del trabajo nocturno de los panaderos y las 

oficinas de colocación, son clausuradas las casas de empeño,por 

( 2) Idem. 

( 3) Ibidem. 



- 4 -

ser una forma privada de explotación de los obreros. 

Pero estos intentos de reivindicaciones a la clase tra-

bajadora culminan el 27 de mayo de 1871 con una brutal represión, 

así termina la primera iniciativa de mejores condiciones de vida 

y trabajo para la masa obrera bañando en sangre el intento de est~ 

blecer una dictadura del proletariadol 4 >. 

A pesar de lo anterior, en 1888 se lanzan los primeros 

anuncios destinados a obtener cieto interés y resonancia a nivel -

nacional. El obrero metalúrgico Jean Dormoy preconiza una manisfes 

tación a favor de los llamados "tres ochos" (ocho horas de trabajo 

ocho horas de reposo y ocho horas de ocio). Se trata del primer i~ 

tente de crear interés por la idea de la huelga general a nlvel n~ 

cional y tratar de allegarse simpatizantes con esta idea: Sólo la 

huelga general, es decir, el cese completo de todo trabajo y la r~ 

volución pueden llevar a los obreros hacia su emancipación. 

Durante estos días surgen dos hombres, que con el paso 

del tiempo habrán de convertirse en figuras destacadas dentro del 

movimiento obrero francés, el abogado Aristide Briand, y el perio

dista Ferdlnan Pelloutier. En 1892 el Congreso Obrero del Oeste se 

reune en Tours (ciudad francesa} y ahí Pelloutier lee un texto don-

(4) De Buen L. Néstor Derecho del Trabajo T.I, Sa. ed. Ed. Porrúa 
S.A. México, D.F. 1984 PP• 157-158. 
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de se expone el fracaso de la liberación obrera lo inútil que re-

sultan las revoluciones violentas a diferencia de la huelga gene-

ral que dura poco y su represión es difícil, incluso imposible, 

asi para que la huelga resulte victoriosa es necesario contar con 

el factor sorpresa ésta no resulta si no estalla de súbito, los 

militantes deben abandonar sus trabajos y a la vez invitar a sus 

camaradas a retirarse de los sindicatos. 

Ahora bien, la idea de la huelga general como medio efi 

caz de lograr las ceivindicaciones de la clase trabajadora se ex-

pande rápido y se logra obtener resultados inmediatos, se editan 

folletos y se dan conferencias, esto aunado a una corriente de 

opinión que señala la ineficacia de las huelgas parciales. 

Ya en el congreso de Touluse(del 20-25 de septiembre de 

1897) se habla a cerca de la huelga parcial y se vota un texto en 

el que se dice que: "Las huelgas parciales son por lo general peE. 

judiciales para los intereses que se defienden,y sería convenien

te que la frecuencia de las mismas desaparecieran, las huelgas PªE. 

ciales se consideran nefastas, ya que resultan poco efectivas para 

obtener resultados óptimos y no logran ningún cambio social 11 <5 >. 
Para 'entonces queda establecido en todos los congresos celebrados, 

que la huelga general es el único medio capaz de llevar a los tra-

bajadores a obtener sus reivindicaciones, sin embargo no se puede 

(5) Lefranc, Georges ob.cit. p. 53 
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hablar aún de alguna legislación que la reglamente. 

EN PRO DE LAS OCHO HORAS (1906) 

Para el congreso de Bourges (1904) un joven llamado DJ! 

béros, hdce una proposición importante: una campaña para que a Pª.!. 

tir del lo. de mayo de 1906 los trabajadores no laboren más que -

ocho horas diarias. Asi que aún cuando no existe un acuerdo total 

sobre esto, Emile Pouget apoya a Dubéros y la propuesta es acepta

da. Entonces la C.G.T. organizará su propaganda en torno a esta 

idea: "A partir del lo. de mayo de 1906 no trabajaremos más que 

ocho horas diarias". Los militantes entienden que será a partir de 

esta fecha cuando se de principio a la huelga general, liberadora. 

No obstante, habt!rse planeado con entusiasmo la huelga, éeta sin 

embargo no resulta existosa. Quizás lo más sobresaliente resulta 

la gran fuerza de los militantes hasta entonces desconocida, la 

c.G.T. (Comité General de 'l'rabajadorcs) plantea dos métodoa1 

l. Comenzar el primero de mayo una huelga indefinida, o bien, 

2. Volver el 2 de mayo al trabajo, pero abandonarlo cada dia una 

vez que hayan transcurrido las ocho horas. 

Ahora bien, en el congreso de Amiens, Emile PougetinfoL 

ma acerca de los logros obtenidos: aumentos de salarios, reducción 

de los horarios y progresos de la semana inglesa, a pesar de ello 

se habla del fracaso de huelga, pues el sindicalismo revolucionario 
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se dirige a una política antimilitarista y antipatriótica, esto d~ 

bido a que el ejército es el medio que emplea el gobierno para man 

tener el orden interno de la nación, dejando a un lado su papel pr.!, 

mordial: El de defensa nacional, esto significa que la huelga exp2 

ne a la luz una realidad cruel; la policía se convierte en el peor 

enemigo del movimiento obrero, pues desde el inicio de la huelga -

el patrono se auxilia del ejército para que proteja su fábrica. An 
1 

te los sucesos registrados el ambiente que se vive en Francia es 

tenso, se inician los grandes acontecimientos que habrán de favore-

cer el movimiento obrero, hasta llegar a la huelga general. 

Toda una semana,logrando la paralización en la rama de 

la construcción se declara la huelga, los obreros se abstienen de 

ir a los centros de trabajo, el metro no funciona no hay,fluído -

eléctrico, las panaderias no cuentan con producción suficiente, no 

se publican los periódicos los linotipistas están en huelga. En -

los cementerios se dan cita los oradores sindicalistas anuncian 

que la huelga seguirá hasta que el gobierno ceda, éste recurre al 

ejército para mantener el servicio de los ferrocarriles, pero los 

ferroviarios se declaran en paro; la burguesía empieza a tener mi,!! 

do, el ejército da muestras de indisciplina, se ocupan los bancos, 

el movimiento se extiende a todas las provincias entre los campe

sinos. 

Todo este ambiente prevaleciente hace pensar a los sin-

dlcalistas revolucionarios en un inminente hundimiento del estado, 

sin embargo esto no sucede, al contrario el estado recibe ayuda de 
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muchos políticos entre ellos la del antiguo teórico de la hue1ga 

Aristlde Briand, lo que signi~ica un revés para el movimiento. 

A pesar de toda la actividad desplegada por loa sindi

calistas en su lucha,no sucede ningún cambio trascendental y ha

brá que esperar el año de 1909 para que la idea de la huel9a gene 

ral se lleve a ·cabo si no se concede una alza de salarios. En ra-

zón de lo anterior se crea una Comisión compuesta por delegados 

de cada red, los cuales tendrán que determinar las características 

de la huelga.Sin embargo los directivos de las redes se muestran 

torpes, realizan destituciones, las nuevas adhesiones al movimien 

to y el aumento de la propaganda anarquista aumentan la tensión 

ya existente. 

Por consiguiente el día 9 de octubre se vota.por unan! 

midad en favor de la huelga se presentan cinco peticioneas 

l. Aumento general de los salarios para todos. 

2. Aplicación retroactiva de la ley sobre los retiros 

del ~l de julio de 1900. 

3. Mejores condiciones de trabajo. 

4. Desc¿nso semanal. 

S. Fijación de un salario mínimo. 

Así que ~l 11 de octubre a las quince horas estalla la 

huelga, con el obje~lvo de atraer a la opinión pública, ios di--
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rigentes lanzan dos llamados: uno dirigido a " los ferroviarioa

sindicad.os y no sindicados" y el otro lo dirigen a la opinión pJ! 

blica titulado" Porqué los ferroviarios hacen huelga ", en el -

que explican y justifican el movimiento huelguística y a su vez

acusan al gobierno de esta situación. Ante esto, ~l gobierno no~ 

bra a Aristide Briand( el 24 de julio de 1909 ) Presidente del -

Consejo y asume entonces una actitud reaccionaria y brutal con-

tra el movimiento huelguistico, a la vez que las compañías anun

cian (el 16 de octubre) a través de la prensa que aceptan conce

der el salaria mínimo de cinco francos a partir del primero de -

enero de 1911. 

Sin embargo, resulta irónico, pero cuando el movimieE 

to se empieza a extender en las provincias, París empieZa a ce-

der el Comité de huelga no lo acepta y el 18 de octubre se terml 

na. La consecuencia inmediata a todo esto es que los trabajado-

res, la fuerza obrera se encuentra desanimada ante el resquebra

jamiento del movimiento. Además, más de tres mil ferroviarios 

son reprimidos en forma violenta, algunos son llevados a prisí6n 

y condenados, otros son destituidos y otros degradados y a su 

vez desplazados, ast la situación se vuelve desoladora para los -

militantes del movimiento. 

En estos días en la Cámara de Diputados se suscita un

enfrentamiento público entre Jaurés(líder del movimiento ferrovia_ 

rio) y Aristide Briand, donde el primero se cuestiona un tanto a~ 
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tupefacto; ¿ Cómo ha podido el antiguo teórico y propagandista de 

la huelga convertirse en un traidor antihuelgas ?(G). 

A pesar de que Briand es considerado un traidor, logra 

salir airoso de este debate, se niega a tener una discusión legal 

con respecto a la huelga, pero en cambio explica el por que, de-

haber dado fin al movimiento y lograrlo sin derramar sangre, esto 

último le favorece al grado de obtener con ello la aprobaci6n de

la concurrencia, y logra obtener el voto de confianza. 

Ante esta situación, la fuerza sindical sufre un romp,!_ 

miento inminente, aunque la mayoria de los sindicalistas acusan -

a Briand de ser el culpable de la derrota obrera, es necesario r~ 

conocer que el supo aprovechar las circunstancias para hacer re-

troceder a la autoridad sindical y lograr restaurar la autoridad

del estado y al respecto habrá de decir: " Si para defender la -

existencia de la ~ación el gobierno no hubiese encontrado la ley-

necesaria para permanecer dueño de sus fronteras, si no hubiera 

podido disponer a estos efectos de sus ferrocarriles, es decir, -

de un elemento es~ncial para la defensa nacional, pues bien hubi,!. 

ra tenido que rec~rrlr a la ilegalidad. Hasta ahi ee hubiera lle

gado" <7 ). 

(6) Ibidem. p 67 

(7) ldem. 
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Es importante precisar el movimiento de huelga fraca

so debido a la habilidad empleada por Briand para reprimirlo y -

terminar con él, además es necesario enumera·r las fallas que· pr.!!. 

senta el propio movimiento: La torpeza de la extrema izquierda -

sindicalista, la ineptitud de los organizadores del programa de

huelga general, la inexperencia en este tipo de movimiento ante

su~ camaradas, incapacidad para resolver cualquier incidente que 

amenazara con transtornar el movimiento obrero. 

Después de la huelga de 1910 se plantea la necesidad 

de legislar acerca de la huelga, Briand propone un procedimiento 

de Conciliación y Arbitraje obligatorio inspirado en disposicio

nes que están en vigor en Gran Bretaña desde 1907. Sin embargo -

tales propuestas no logran votarse por lo que los ferroviarios -

continuan beneficiandose del derecho común que en aquella época

no les prohibe recurrir a la huelga, gracias a Louis Barthou, PªE 

lamentarlo moderado quien lo habla proclamado en 1909 argumentan

doi En este momento espero que se me demuestre que los obreros y-

empleados de los ferrocarriles tienen derecho a la huelga que 

no tienen el derecho legal. Esto sin duda reviste gran importan-

cia para el movimiento obrero, en especial para los ferroviarios, 

que aón tras su fracaso logran que se les reconozca y respete el 

derecho a la huelga,sobre todo que se cuente con este medio le-

gal para intentar lograr su reivindicaciones expuestas a lo lar

go del movimiento obrero francés. 
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EL DERECHO FRANCES Y LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL.-

La ca:·_ .:.a de Amiens representa el documento más impor-

tantes de esa época, contiene la declaración de principios de la 

C.G.T.(Cómite General de Trabajadores), preconiza la emancipación 

integral de los trabajadores, que no se pueden realizar más que por 

la expropiación c~pitalista y como medio de acción se propone la 

huelga general, y al mismo tiempo se refiere a la autonom!a aindi-

cal, no sólo respecto a los partidos políticos sino también respes. 

to al estado y Gay Caire lo señala así: "El sindicato entiende 11~ 

var a cabo la lucha de clases por medio de la huelga general revo-

lucionaria y no mediante la acción electoral y parlamentaria, al -

mismo tiempo, la meta que se persigue no es el socialismo de esta-

do sino la apropiación de los medios de producción por los propios 

productores 11 (
8 ). 

La guerra mundial de 1914-1918 constituye la solución 

de la continuidad entre el movimiento obrero, que lucha contra el 

patrón y el estado y en especial contra la legislaci6n antiobrera 

y antisindical. El período entre el fin de la primera guerra y el 

estallido de la segunda, significa el institucionalizar los movi

mientos obreros deia la acción abierta, la violencia y la huelga 

general como instrumento de lucha. 

(8) Gay Caire, cit por De Buen L. Néstor, ob cit. Pág. 210. 
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En esta etapa de disgregación en el Congreso de Tou--

louse celebrado en 1936, se acuerda la reunificación del movimie.!! 

to sindical, de inmediato el Frente Popular obtiene la victoria,

encabezado por León Blum, quien establece el gobierno y de inme-

diato pone fin a una serie de huelgas que se llevan a cabo entre

la C.G.T. (Comité General de Trabajadores) reunificada y lo~ pa--

trenes. De ellas surge la celebración inmediata de contratos co-

lectivos de trabajo,el reconocimiento de la libertad de opinión y 

el libre ejercicio del derecho sindical para los trabajadores,la 

institución de delegados del personal elegidos, un 
1
aumento de los 

salarios, en un promedio del 12% y el copromiso de los empleado-

res de no sancionar a los trabajadores huelguistas. 

A partir de este momento es cuando en realidad el mo

vimiento obrero, no obstante haberse interrumpido por los' dos 

grandes conflictos mundiales, retoma fuerza y se fortalece la 

C.G.T. logra mediante el empleo de la huelga los primeros dere-

chos legalmente establecidos y sobre todo que se reconozca la l.!. 

bertad y el ejercicio de huelga, esto habrá de quedar plasmado -

en las dos constituciones francesas, en la primera el 27 de oct.!:!. 

bre de 1946 y la segunda de 28 de septiembre de 1958. 

Lo más trascendental del movimiento obrero francés,r,!_ 

sulta el reconocimiento e incorporación del derecho de huelga en 

las constituciones francesas de 1946 y 1958. Es apartir de este-

momento que la huelga conserva. t!J primer luydr como lnstrumcnlo-

de la lucha sindical, y así se reconoce en la constitución de 
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1946 en la que se establece que: ºel derecho de la huelga se ejer

ce en el marco de ... as leyes que la reglamentan" y protegida por -

la ley de febrero de 1950 que declara que la huelga no rompe el -

contrato de trabajo. Actualmente en la constitución que rige en -

Francia, en la parte relativa al preámbulo se establece lo sigui

ente: "Todo hombre puede defender sus derechos e intereses por me 

dio de la acción sindical, y adherirse a un sindicato libremente -

y el derecho de huelga se ejerce de conformidad con lo dispuesto

en las leyes y reglamentos". 

1.1.2 EL DERECHO INGLES. 

El principal antecedente del movimiento obrero inglés, 

se encuentra en el llamado "Cartism0", que surge debido a la pro

hibición paralela contenida en la Ley de Chapelier, relativa a -

que se constituyeran sindicatos. Los sindicatos obreros habían -

sufrido la derrota de 1834 al tratar de obtener beneficios y mejs. 

ras en las condicic;·.1es de trabajo, de ahí que se vean en la nece

sidad de presentar ,¿n otros términos las reivindicaciones socia-

les. El movlmientc .-Cartista se encuentra influenciado por el pe!!. 

samiento de Robert owen y Fourier, y es interesante porque agrupa, 

no sólo a sociallsl~s owelanos, sino todo tipo de personas, inclu

sive no socialistas. 

En 1884 se aprueba la Ley que reconoce la legalidad de 
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los grupos sindicales, el derecho de asociación y la personalidad 

jurídica de los sindicatos. se abroga la ley de Chapelier y el -

Código Penal en cuanto contraría sus disposiciones. Para 1893 I!!, 

glaterra asiste a un renacimiento del sindicalismo, se crea el -

Partido Laborista que constituye el principio del movimiento obr~ 

ro colectivo, dotado de un poder central; con base en una ideolo

gía socialista o marxista. 

La primera guerra mundial (1914-1918), marca la lucha 

más fuerte del movimiento obrero inglés, en contra del patrón y 

del estado y en especial en lo referente a lo establecido en la 

legislación antiobrera y antisindical existente. Durante la gue-

rra los sindicatos ingleses adoptan una actitud nacionalsita y a~ 

canza una mayor influencia el movimiento laborista británico. No 

obstante lo anterior el movimiento obrero se muestra flexible an-

te la situación de la guerra, y suspende en forma temporal el de

recho de huelga, a pesar de ello se produce una huelga de mine--

ros de Gales del sur. 

La huelga de 1921, de manera increíble resulta para el 

movimiento inglés una gran derrota, recuerda mucho la lamentable 

huelga de los ferroviarios franceses •. En ambos casos una corpora-

ción impulsiva e impaciente toma la delantera (sin que exista un 

previo acuerdo entre todos los miembros del movimiento).la fede

ración que no está del todo de acuerdo acepta continuar y esto d~ 
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:>cmllu~..i ~11 u11..t huclyu yu11t.!L"c.tl. y ld tuderución comete un doble 

error: no actuar al momento (lo que permite que el gobierno se r~ 

organice y retome las riendas) y el que no exista un plan organi

zado y sistemático de la acción.< 9 > 

Podemos observar que en este movimiento de la huelga -

nacional del carbón, fracasa por las consideraciones ya señaladas, 

pero además hay que mencionar que también fracasa por la falta de 

._ipoyo que concluye con una amarga derrota del movimiento obrero -

con la consecuente baja de los salarios y el desempleo, situación 

que prevalece durante varios años. En los años posteriores a la 

guerra al igual que en Francia, en Inglaterra surge un gran preo-

cupación social respecto a~ movimiento obrero, en razón de que en 

l926 se suscitan huelgas corporativas por los sindicatos naciona-

les (mineros, ferroviarios y sector social), sin lograr sus pre--

tenciones, ni obtener el resultado esperado por el movimiento, 

por lo que se decide entonces, como último medio el iniciar la 

huelga general. 

La situación económica de Gran Bretaña es precaria, la guerra ha 

contribuido a acelerar su ocaso y no puede recuperar su lugar en 

los ·mercados internacionales. El carbón que en otros años era el 

(9) Lefranc, Georges. Ob. cit. p. 94. 
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pt.·oduclo de exportaclón más solicitado, para estos días su venta 

resulta cara y cada vez se hace en peores condiciones. El gobier 

no conservador se encuentra bajo la dirección de Baldwin, propone 

solucionar la amenaza de huelga subvencionando durante nueve me-

ses lds minds que causdn pérdida~, pero ante ello, loe propieta--

rios de las minas piden se abandone el principio del salario mln,! 

mo nacional y que en su lugar se adopte el principio de una "in-

dCmnización calculada" a la vista del rendimiento. 

Pero esta idea resulta ilógica, ya que cómo puede pe-

dirse a los obreros que trabajen horas extras, los mineros salid!!_ 

rizados no aceptan esta solución, se inician las negociaciones -

encaminadas a un nuevo acuerdo, sin embargo, éstas no llevan a 

ninguno, la última oferta de las compañías es: el mantener el S.!, 

!ario de 1919 más un aumento del 20%. Los mineros rechazan la 

oferta, pues implica para ellos una baja de salarios y se prepa-

ran para la inminente huelga que es inevitable. Ante tal situa-

• ción los delegados de los sindicatos afiliados al TUC se reúnen 

en bondres, deciden emprender la huelga general que iniciará el -

3 de mayo por la noche y afecta a los trabajadores de las indus--

trias y los servicios de: transportes, ferroviarios, a los portu.!_ 

rios así como la industria transformadora de los metales, quimica 

y otras. 

(*} TUC. Trade Union congress, traducido al español: Congreso -
Unido del Trabajo equivalente a unü Federación. 
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Entonces la reacción del gobierno de Baldwin es hacer 

firmar al rey la entrada en vigor de la Emegency Powers Act (Acto 

de Poder de Emergencia), que da a los decretos gubernamentales -

fuerza de ley, pero lo importante de esto es que se garantiza de!!. 

tro de la misma el derecho de huelga, no se prohibe recurrir a -

ella. Sin embargo, los líderes del partido laborista se encuen--

tran preocupados y molestos a la vez, por un movimiento que empl~ 

za a desbordar sus limites manejables y amenaza chocar con la opi 

nión pública. 

En relación a esto Macdonald había escrito lo siguien-

te: 11 la huelga general no es un arma con la que se puedan lograr 

reformas, ni un medio para que los salarios suban o para que mej2 

ren las condiciones del trabajo como en la huelga ordinar~a. Es 

una empresa puramente especulativa y se ve dominada por la idea -

de revolución. Los sindicatos creen que cuando llegue la huelga -

general el tiempo combatirá a su favor, lo cual es equivoco pueH 

sucederá lo contrario"! lO) 

Para el día 4 de mayo se inicia la hue19
1
a, parece un -

éxito seguro, aparte de los mineros, los obreros de: los transpoL 

tes, imprenta, construcción, siderurgia, productos químicos y 

(10) Macdonald, cit. por. Lefranc, Georges. Ob. cit. p. 89. 
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electricidad se encuentran huelga, el ausentismo del transpor-

te condena a Londres y otras ciudades a la parálisis, en los fe-

rrocarriles medio indispensable de transporte se cuenta con unos 

cuantos fogoneros, mecánicos y jefes de tren. Los periódicos no 

han aparecido, la estación de radio la BBC de Londres, difunde n2 

ticias y comunicados, ocurren varios incidentes, los días 5, y 

7, continúa la huelga, y Gran Bretaña se hunde en un caos. 

Algunos liberales como John Simon y Lord Grey están en 

desacuerdo con la huelga, incluso para Simon resulta ilegal. Pe

ro esto permite que se reitere la "legalidad de la huelga", ya -

que el consejero jurídico de la Corona bajo Macdonald, Henry Sle..:! 

ser contesta, que la huelga no puede ser considerada ilegal más -

que si se demuestra que se trata de una conspiración sediqiosa 

contra el estado, lo que significa que no es el caso. El TUC 

(Congreso Unido del Trabajo) a través de sus dirigentes teórica-

mente puede elegir entre el endurecimiento del movimiento y un iE_ 

ten to de conciliación, para el 7 de mayo, el 'l'UC se declara dis-

puesto a entablar negociaciones, lo cual resulta irrelevante para 

el gobierno pues él se sabe ganador de la partida y entonces se -

niega a negociar. 

La huelga continúa, pero se inicia el repliegue del m~ 

vimiento: así Baldwln declara que tendrá en cuenta el informe de 

la Comisión real, entonces el 'l'UC decide retirar la orden de 

huelga, y se reanuda el trabajo a las 11:00 horas de ese día. 
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Posteriormente el presidente del •ruc, Pugh acude ante 

el primer Ministro para comunicarle el término de la huelga, aco.!!l 

pañado por Bevin (líder del sindicato de transportes} y Thomas --

(lider del sindicato de ferroviarios), los tres piden que no haya 

sanciones de ningún tipo para los huelguistas, pero Baldwin no se 

compromete a nada. Sin embargo, aun cuando se pide que no exis--

Lan represalias a causa de la huelga, las consecuencias del moví-

miento son duras para los obreros, quienes se sienten abandonados, 

desprotegidos y sobre todo defraudados, porque es obvio que se --

1 [ilCdsa en los objetivos perseguidos con la huelga. 

Al contrario, al año siguiente el Parlamento vota un 
1
-

'l'rade Dispute Act (Acto de Disputa de Comercio) que restringe las 

acciones del sindicalismo. Decreta que: 

l. Ninguna cuota de adhesión correspondiente a un par 
1 

Lido político {en específico al partido laborista), podrá ser ex,i 

yida a un sindicato. 

2. Los funcionarios ya no podrán recurrir a la huelga 

ni afiliarse al TUC. 

3. En una huelga se perseguirá toda acción suscepti--

ble de perjudicar a cualquiera en sus negocios, ocupaciones o su 

empleo. 
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4. Se considera ilegal toda huelga que simul.táneamen

te sobrepase los límites de una industria determinada y tenga co

mo finalidad o como consecuencia natural de presionar al gobier-

no. Solamente se permite la huelga corporativa y la huelga inte~ 

profesional, pero la huelga general es imposible. 

La huelga general de 1926, iniciada por un movimiento 

minero, con objeto de obtener mejores salarios y reivindicaciones 

para todos los trabajadores, termina en un desastre, después de -

nueve días de suspensión de labores. Todas las disposiciones de

cretadas a raíz del término de la huelga, indican el retroceso s~ 

frido por el movimiento obrero su lucha encaminada a obtener -

sus pretensiones y además se determina la prohibición legal de la 

huelga general, lo cual significa una total derrota del moyimien

to obrero inglés. Y lo más lamentable de estas disposiciones es 

la que se refiere a lo siguiente: "en una huelga se perseguirá -

toda acción susceptible de perjudicar a cualquiera en sus nego-

cios, ocupaciones o su empleo, restringiendo en forma total el d~ 

recho a huelga, ya que la huelga, no puede dejar de perjudicar a 

alguien, es imposible que al llevarse un estallido de huelga éste 

no perjudique a una o varias personas". 

En consecuencia, las disposiciones decretadas por el 

parlamento, el movimiento obrero en Inglaterra se ve gravemente -

afectado, pues no se consigue en realidad ningún derecho que ben~ 

ficie al trabajador, por el contrario se suprime un derecho esen-
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cial y a la vez se aniquila durante mucho tiempo el movimiento 

sindicalista. Esta huelga marca el fin del período de la milita~ 

cia sindical, cuya decadencia se asentúa a partir de la Ley de --

sindicatos y disputas laborales de 1927, que declara contrarias a 

' la ley las huelgas generales, limita el derecho de huelga y proh,i 

be a los sindicatos que incluyan a trabajadores de los servicios 

públicos tanto en el congreso de sindicatos, como en el partido -

laborista. Esta legislación es la reglamentación más cruel que -

se haya elaborado para frenar el movimiento obrero inglés, y tam-
1 

bién habrá de provocar un descenso en la afiliación sindical al -

partido laborista, no obstante lo anterior, el partido laborista 

gana las elecciones laborales que se llevan a cabo en 1929 así --

Ramsay y Mcdonald fue otra vez primer ministro, pero no logra nin-

•Jllll c •. unhiu. 

En las nuevas elecciones generales de 1931, el partido 

laborista cayó en la más desastrosa derrota, así los años siguie~ 

tes fueron de recuperación, pero sin lograr obtener ventajas so--

...:ÍLlleH. AHÍ hdbrán Ue tt•.:tn!icurriL· varios años, sin que los labo-

ristas obtengan ventaja alguna y lo más lamentable, es que tampo-

co se logre la supresión o modificación de la ley sindical de 

l !J27. 

Durante la segunda guerra mundial se prepara un nuevo 

programa, que se preocupa.básicamente por los problemas interna--

cionales y algunos internos relativos a la alimentación, trabajo 

y hogares. 
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Por consiguiente, habrá de ser hasta después de la S.!, 

gunda guerra mundial cuando se vea suprimida y reformada la ley 

de 1927 que tanto afectó al movimiento obrero y será también 

esta época cuando se elabore toda una legislación relativa a la 

seguridad social. 

1.1.3. DERECHO GERMANICO 

El punto de arranque se incia con la fallida revoluc,! 

ón burguesa de 1848 en Berlín y Viena, ya que no se pide ayuda a 

los obreros, por miedo a que éstos opten por las exigencias que 

habían presentado los obreros franceses en su momento. El sociali.!. 

mo alemán es obra de Ferdinand Lasalle pues Marx se encuentra en 

el exilio y no puede intervenir en la elaboración del programa -

que llevaría a cabo el partido. 

Ahora bien, en 1875 surge el partido social-democráta 

alemán el programa habla de una actitud "nacionalista, cosa que 

crítica Marx, pues insiste en que éste debe ser o poseer el cari.E,,. 

ter internacional del movimiento obrero es decir, no a6lo ae debe 
limitar a los obreros alemanes sino por el.contrario para que se 

dé el triunfo verdadero de la clase trabajadora, debe darse para 

todos los obreros del mundo. 

Una vez transcurridos los acontecimientos en Francia 

y vistos los aciertos y errores durante el movimiento de huelga,

otros pa"ises entre ellos Alemania habrán de poner atenci6n a ta--
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lee sucesos para mejorar la organización, preparación y estallido 

del movimiento huelguístico~ Por consiguiente, en relación a las 

huelgas que se suscitaron antes de 1914 y las grandes huelgas po~ 

teriores a 1918 se pueden apreciar considerables diferencias, esto 

último a partir de la organización de la Internacional Comunista, 

en Moscú, se logra un mayor auge en torno a la huelga, es aquí en 

donde se hace un enfuerzo metódico para organizar y disciplinar de 

manera internacional las huelgas. 

El término de la primera guerra mundial, marca el inicio 

del movimiento obrero alemán debido en principio a la inestabili

dad política que se vive en el país con motivo del conflicto béll 

co mundial. 

1 
Ahora bien, en estos días sobresalen dos figurast Kapp, 

(hijo de un político liberal), que es un nacionalista exaltado y 

activo, así como el general Von Luttwitz, ambos intentan lo que 

puede llamarse un golpe de estado militar. Desde Berlín se expiden 

telegramas que anuncian la dimisión del gobierno de Ebert(jefe del 

gobierno) y se nombra a Kapp como el nuevo canciller y presidente 

del Consejo de Prusia y a la vez se designa a Luttwitz como minis

tro del Reich. Ante estos sucesos se disuelve la Asamblea Nacional 

a la cual se le había encomendado la tarea de elaborar una nueva 

Constitución para Alemania, ·en la que debía incluirse condiciones 

de paz, dada la situación de guerra que prevalecia en esos mamen-

tos. 



- 25 -

Contrario a los boletines emitidos desde Berlín el gobieno legal 

no ha dimitido, por el contrario se reorganiza, apoyado por los 

estados del sur, va a defender y recuperar Berlín. El 14 de marzo 

de 1914 los sindicatos entran en escena, apoyados por un comité, 

en el que se reúnen:Los socialistas mayoritarios los socialistas 

independientes y los comunistas lanzan un ultimátum a los jefes 

de estado: dimiten de inmediato o bien, el lunes 15 de marzo se 

iniciar& una l1uelga general ilimitada. 

Kapp y Luttwitz, inquietos ante la situación ofrecen a 

los sindicatos una negociación y dejan entrever que podrán asocia~ 

se a la formación del nuevo gobierno, pero los socialistas deme--

crátas se niegan a cualquier tipo de acuerdo con ellos. Y esto pr~ 

picia un ambiente de confianza entre los trabajadores y así el lu-

nes 15 de marzo, a las cinco de la mañana empieza la huelga gene--

ral. 

Es el movimieto huelguístico más grande que nunca se ha 

dado logrando con ello parar la actividad en: Transportes y fábri-

cas los almacenes no abren o se cierran, los funcionarios no acu--

den a sus puestos el movimiento se ha extendido desde la clase --

obrera hasta los líderes de los sindicatos y a las clases medias. 

La disciplina habitual del pueblo alemán favorece la huelga, ésta 

se extiende aún más(l6 de marzo) al día siguiente Kapp y después 

Luttwitz dimiten, el gobierno legal a ganado la partida, gracias 

al empleo de la huelga genera1Cll). 

(11) Lefranc, Georges ob.cit. p.74 
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Sin embargo, los responsables del golpe de estado se exi 

lian en el extranjero, los sindicatos a su vez conscientes de la 

fuerza política que representan en estos momentos, no autorizan 

el retiro de la orden de huelga, si antes el gobierno no aprueba 

los ocho puntos siguientes, que por la importancia que revisten 

pgra el movimiento obrero alemán los citaremos: 

l. En relación con los gobiernos, los problemas serán 

,1na U zados por los partidos, las nuevas organizaciones sindicales 

~·)ercerSn una influencia sobre 1~ nueva politica económica y so--

~ial, pero salvaguardando los derechos de la representación popu-

lar. 

2. Desarme de todos los culpables sancionados. 

3. Depuración de la administración. 

4. Reforma de la administración. 

S. A~opción de leyes sociales que otorguen a los obr~ 

eos, empleados y funcionarios una total igualdad social y econ.§. 

mica. 

1 
6. socialización inmedlata de las ramas de la indus--

tria existente en esos días. 
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7.- Req~isa de los viveres disponibles. 

8.- Disolución de las formaciones contra-revoluciona

rias, reclutamiento de los elementos seguros. 

El gobierno acepta y Von seckt reconoce la participa-

ción invaluable del llamado "ejército rojo" que representa la 

fuerza insurrecciona! de toda la clase obrera que se alzo contra

Kapp y sus partisanos (partidarios o combatientes) militares. Y -

en este momento ee regula en Alemania de manera organizada y efi

caz los derechos de la clase trabajadora. Esta huelga, significa

mucho para la historia de las huelgas en Europa y en el mundo, -

puesto que ofrece el primer ejemplo de huelga general victoriosa; 

que a la vez salva las instituciones existentes, lejos de llevar

la revolución social deseada por los socialistas revolucionarios, 

por otra parte, sirve de modelo a las subsiguientes huelgas que -

habrán de suscitarse en el continente europeo. 

Pero quizás, lo más importante significativo resulta la 

·progresiva organización de la clase obrera, la huelga se convier

te poco a poco en la medida de presión más importante del movi--

miento obrero. Así el 11 de agosto de 1919 se promulga la consti

tución de Weimar para el pueblo alemán dentro de la cual se en--

cuentran varios artículos que establecen derechos para los traba

jadores como el artículo 159 de la misma, que consagra la liber-

tad de coalición,la seguridad social etc. 
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Sin embargo, los logros obtenidos en estoa años, esta-

1·~ín v1yentes sólo un tiempo, debido dl surgimiento de la segunda 

confldgt"ación mundial, de la que resulta el régimen totalitario 

com~ndado por Adolfo Hitler. Entonces el nacional-socialismo modi

ilca de manera radical el sistema laboral, de la social-democracia 

alemana. En primer. término se elimina el derecho colectivo del tr!!_ 

bajo, se suprimen los sindicatos y las organizaciones patronales. 

Al mismo tiempo, se eliminan los convenios colectivos, las contie.!!. 

das laborales y los procedimientos de conciliación y arbitraje, 

Jos primeros son sustituidos por los reglamentos de trabajo que 

tjcnen el carácter de disposiciones oficiales emanadas de los comi- · 

~Jrios del trabajo. 

r.a ley fundamental del nacional-socialismo en materia de 

trabajo es la " Ley para la ordenación del trabajo nacional 11 de 

20 de enero de 1934. Ahora bien, la ocupación aliada provoca la de

rogación, por el consejo de Conteo! Interaliado, de las leyes labo

cdles nazis, a partir de la República Federal Alemana cuya ley fun

damental es del 23 de mayo de 1949 en este período se dictan diver

sas disposiciones relativas al trabajo, y es notable que en dicha 

constitución existen diferencias sustanciales en relación a la 

Constitución de Weimar, apenas contiene normas de derecho laboral y 

se nota su orientación capitalista. 

No obstante lo anterior, en la constitución alemana se 

encuentran disposiciones relativas al derecho laboral, en el arti--
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culo 14 señala lo siguiente: El derecho a pertenecer a asociaci2 

nea que tengan corno fin mejoras,de las condiciones de salarios y 

de trabajo quedan garantizadas para todos. Todas las medidas o 

acuerdos con miras a restringir esta libertad o estorbarla son -

ilegales y están prohibidas. el derecho de huelga está garantiz~ 

do a los·sindicatos(l2 ). 

De lo anterior, se desprende que el derecho de huelga -

queda protegido y regulado dentro de la constitución, se le 

concede la importancia que merece el mismo. 

l. l. 4. EL DERECHO ESPAflOL. 

El movimiento obrero en España se inicia a partir 'de la 

primera guerra mundial, existen 2 grandes sindicatos la C.N.T. 

(Centra~ Nacional de Trabajadores) y U.G.T. (Unión General de 

trabajadores, la primer huelga se presenta en 1916. 

De 1917 a 1923 las tensiones se agudizan existen revue~ 

tas de campesinos en Anda .Lucia y Cataluña, en esto~ días el Ge-

neral Primo de Rivera se autonombra monárca de inmediato decreta: 

11 14 supresión de la lucha de clases y en consecuencia, se prohibe 

(12) Cámara de Diputados, Derechos del pueblo Mexicano T. XII 
Ed. PorrGa, S.A. M~xico,O.F. 1985 P. ART. 123-179¡ 
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la huelga, aplica una política represiva contra los anarquistas -

y comunistas, el 28 de enero de 1930 Primo de Rivera presenta su

renuncia. 

El general Franco aparece en la escena española en 

1934 y dos años más tarde es nombrado jefe del gobierno del esta

do y generalísimo de los ejercitas. España es el pais que más ta.!_ 

dará en conseguir el ejercicio del derecho a la huelga éste se -

consigue a un alto precio, el despertar del movimiento huelguist_!. 

co se da en un régimen dictatorial donde existe la represión y -

una brutal ofensiva en contra de la clase trabajadora. 

Dos son los grandes periodos que caracterizan la lucha 

obrera española el primero de 1929-1945 y el segundo que va de 

1946 a 1956, durante los años treinta la burguesía se declara en

favor del fascismo,declara la guerra abierta a la clase obrera, -

su oponente por excelencia. Tal situación es favorecida por el 

conflicto mundial (segunda guerra mundial) y por las leyes que 

desarticulan el m~vimiento obrero esto aunado a la represión dir!, 

gida contra los cuadros de los partidos obreros y centrales sind.!, 

cales y por último la continua depuración del pueblo sometido a -

una devastadora crisis. 

En 1936 por medio de un decreto-ley, quedan fuera de la 

ley los partidos y agrupaciones políticas y sindicatos obreros y -

patronales de cáracter político. Y para 1937 mediante otro 
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decreto-ley se hace referencia a las organizaciones sindicales 

prohibidas, con estos decretos queda liquidado el sindicalismo 

obrero, además se siguen dictando disposiciones para acabar por -

completo con aquél, y el día 8 de febrero de 1939 se publica la--

"Ley de Responsabilidades Políticas" la cual justifica la repre-

sión que el régimen franquista aplica a la clase obrera. Por últi_ 

en 1940 se promulga la "Ley de Represión contra la Masoncria y 

el Comunismo asi como la Ley de Seguridad del Estado". 

De lo anterior se desprende que el régimen quiera aca

bar por completo.con todo indicio de protesta y adecua toda una -

disposición legal para tal efecto, asi que cualquier movimiento-

huelguístico encuadrado dentro de la ley se castiga con la pena -

de muerte. 

Ahora bien, después de conseguir la destrucción del --

sindicalismo obrero, no conforme con ello, se suprime cualquier -

intento de restructuración de aquél, en los centros de trabajo la 

anulación del derecho de huelga, la imposibilidad de realizar con

tratos colectivos y la dictadura absoluta de la patronal en el in-

terior de la empresa pasa a ser un golpe más contra el trabajador. 

El sindicalismo paraestatal se va gestando a través del proceso -

legal que se origina desde 1937 (l 3 ) 

(13) L. Ferri ET.AL. Las Huelgas contra Franco Ed. Planeta 

Barcelona, España, 1978 p.40 
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l.u posibilidad de t.n~t~,bleccr contratos colectivos de -

trabajo es aún imposible, el estado se ccscrva el poder absoluto 

para determinar los salarios y demás cuestiones complementarias, 

en 1942 se crea la "Ley de Reglamentaciones de Trabajo", esta ley 

viene a ser un nuevo mecanismo de control para la clase trabajad.!?, 

ra. En los años de 1944-1945, se consigue infiltrar militantes -

socialistas, comunistas y centristas en fábricas y talleres, el 

PCE(Partido Comunista Español) amenaza con la revolución, se crea 

la ANFD(Alianza Nacional da Fuerzas Democráticas}, así como los 

republicanos y demás partidos existentes. 

En el año de 1945 el movimento obrero español se mues-

tra incombativo debido a tres causas: la primera era la represi-

ón contra los militantes que luchaban por sus reivindicaciones 

económicas y políticas, la segunda el imposible sostenimiento de 

los cuadros por obreros dispuestos a continuar en la lucha y te~ 

cera el desacuerdo de la oposición en el exilio que frenaba todo 

intento de política unitaria y de movilización {l 4 >. En este mi_!! 

mo año queda debidamente constituido el sindicalismo vertical: 

a) El sindicalismo vertical es una corporación de de

recho público que se constituye de manera integral en un organi.! 

mo unitario, de todos los elementos· que consagran su actividad -

al cumplimiento de todo el proceso económico, dentro de un de---

(14) Ibidem. P. 66 
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terminado servicio o rama de la producción. 

b) Definición del sindicato como instrumento al serví-

cio del estado al que corresponde conocer los problemas de la -

producción y proponer sus soluciones subordinandolas al interés 

nacional 

Esto es en general el antecedente al estallido huelgu!~ 

tico de 1946-1947 que se c~racteriza por l~ combatividad en fá-

Udc..is y empresas, la demanda constante de mejores salarios, me

jores cond~ciones de trabajo y con un segundo objetivo; La derr2 

ta de la dictadura franquista. En todas estas movilizaciones es 

·patente la constante labor de organización y agitación llevada a 

cabo por los militantes de la CNT (Central Nacional de Trabaja-

dores) y la UGT (Unión General de Trabajadores). ésta controlada 

'por el PSUC. La mayoría de estas huelgas se originan por el ma--

lestar de los trabajadores,en forma especial en el sector textil, 

deteriorado por el nivel de vida y sobre todo el de las mujeres 

obreras. la reacción de la autoridad franquista no se hace esp.!!, 

Cdl" y se dictan detenclone8 y despidos. 

Por conslgulente en el año de 1947 logra fortalecer el 

movimiento huelguistico,la UGT hace un llamado en el que convoca 

~a los trabajadores a solidarizarse con las empresas en lucha, -

.por primera vez se registran plantones y protestas. en Vizcaya.-
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Estalla la huelga general, es la pr1mera ocasi6n en que ld dicta

dura se tambalea y se logran verdaderas reivindicaciones para la

clase obrera así como el reconocimiento de la huelga, a la vez se 

reconoce al sindicalismo español puro: compuesto por militantes -

que han participado en los movimientos anteriores. No obstante, -

los logros obtenidos con la huelga general de Vizc~ya, habrán de -

transcurrir varios años para que el movimiento obrero y sindical

adquiera mayor fuerza y constituya un verdadero medio de presión -

ante el gobierno. 

Asi para 1954 se llevan a cabo elecciones sindicales, 

los candidatos pertenecen a distintas tendencias políticas, no s~ 

lo son comunistas ahora participan personas con tendencias demo-

cráticas y antifranquistas. Hacia 1956 se producen nuevoS movi--

mientos huelguísticos en diversas ciudades, el partido comunista

lanza entonces su política de "Reconciliación Nacional" ésta lla

ma la atención de los jóvenes, obreros,estudiantes,e intelectua-

les. En los primeros meses del mismo año la clase obrera prepara 

la gran huelga,solicita aumentos sal'ariales para enfretar la ca

restía de la vida se multiplican las protestas contra la crisis

económica. Ante tal ambiente el gobierno temeroso de otro golpe

a! régimen decreta un aumento salarial del 16'!. Los obreros del 

calzado en Pamplona son los primeros en decretar la huelga exi

gen un salariO mínimo de 75 pesetas al día,la huelga se extiende 

a t9da la ciudad se paraliza por completo ln industria. 
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Después en Catalunya(sic), estalla la huelga las demás 

fábricas toman en cuenta el ejemplo de ld "maqulnista"y se decl!!_ 

ran en huelga, los obreros están decididos a vencer todos los -

obstáculos que se han presentado durante años y cansados de las 

artimañas empleadas por el gobierno para sofocar sus movimientos 

sindicales, el movimiento de 1956 constituye un verdadero éxito 

para la clase obrera por primera vez el movimiento abarca a todas 

las clases trabajadoras, ante, el peligro de que esta huelga se 

convieta en una auténtica rebelión y como consecuencia inmediata 

la derrota del régimen, el gobierno establece una alza de sala-

rios del treinta por ciento sobre el salario base, reducción en 

la jornada de trabajo, respeto al derecho de huelga: se trata de 

un verdadero triunfo de la clase obrera. 

Esto último, resulta importante, pues significa 'que el 

movimiento obrero consigue los fines planteados durante el mismo 

la clase obrera, se manifiesta como una unidad,encata al gobierno 

de frente, haciéndose presente como un grupo social, que empieza 

a tener confianza en aí mismo, se reconoce al movimiento huelguí~ 

tico como propio de la clase trabajadora y como medio de lucha p~ 

ra la obtención de mejoras económicas y sociales. Además es la pr!_ 

mera ocasión en que tras un estallido, el gobierno se ve derrotado 

y no se presentan represalias, ni golpizas, ni encarcelamiento en 

contra de los dirigentes y militantes del movimiento de huelga, -

esto significa un logro para la clase trabajadora, tan reprimida y 

subyugada durante todos estos años. 
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Lo más trascendental del movimiento obrero español re-

sulta ser: en primer lugar la manifestación de los obreros como-

clase social en segundo las reivindicaciones obtenidas durante -

el movimiento huelguístico y en tercer lugar el. derrocamiento de 

un gobierno represivo y totalitario. Sin embargo habrán de tran~ 

currir varios años y nuevos movimientos de huelga, para que el -

pueblo español logre su total emancipación y pueda al mismo tie!!!, 

po ver el derrocam~ento del régimen dictatorial, comandado por -

un hombre que resultó nefasto para el movimiento obrero y sindi

cal, además de violar los derechos más esenciales del trabajador, 

y en general de toca la clase pobre en españa, durante el tiempo 

' 
que estuvo al frente del gobierno español. 

Asi podemos observar que el decreto-ley 17/1977, de 4 

de marzo sobre relaciones de trabajo 19/1977, de lo. de abril,el 

primero consagra el ejercicio del derecho de huelga, establecido 

con limitaciones desde 1975 y que ahora se plantea en términos -~ 

mucho más favorables a los trabajadores eliminando la exigencia

del trámite previo, de oficial y necesaria negociación y modifi

ca en consecuencia las disposiciones relativas a los conflictos

colectivos y a los convenios colectivos de trabajo. 

La nueva Constitución española aprobada por las Cortes, 

el 31 de octubre de 1978, derogo el fuero del Trabajo y el fuero 

de los españoles, entre otras disposiciones y reconoce que el de

recho a la sindicalización y el de huelga constituyen garantía& -
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sociales. Por fin es en la constitución española de 1978, cuando 

su artículo 28 el Derecho de Huelga queda reglamentado de man.!:, 

~a legal, en donde se le considera como una garantía de orden s~ 

cial, a la cual pueden recurrir los trabajadores, para obtener m~ 

joras en las condiciones de trabajo y en los niveles de vida, a--

demás constituye el medio idóneo para presionar al patrón y obte-

ner todas sus reivindicaciones. 

1.1.5. EL DERECHO EN LA U.R.S.S. 

El movimiento de huelga en la U.R.S.S. ofrece grandes 

aportaciones al movimiento huelguístico en el mundo y sirve de -

ejemplo para que en lo sucesivo los nuevos movimientos apliquen 

las tácticas empleadas por los obreros rusos, además la pri-

mera demostración de una verdadera revolución a raíz de la hue~ 

ga general, por ello, hemos considerado oportuno dejar para el 

final el movimientode huelga llevado a cabo por el pueblo ruso. 

La revolución rusa por vez primera en la historia de -

la lucha de clases, hace posible una realización grandiosa de la 

idea de la huelga de masas, incluso de la huelga general abrien

do asI una nueva época en la evolución del,movimiento obrero. En 

ella, la misma revolución se constituye como la primera experie~ 

cia histórica de la huelga general, no solamente no es una reha

bilitación del anarquismo, sino una liquidación histórica del --
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anarquismo (lS>. En especial Rusia parece ser idónea para explo

siones de la anarquia an un pais en el que el proletariado no --

tiene ningfin derecho politice, su organización es débil, mezcla-

de di versos pueblos, con diferentes in terest!s, falta de cultura-

en la masa del pueblo, el régimen ejerce un excesivo empleo de la 

luerza por lo que Rusia es considerada la cuna del anarquismo,pe-

~o se conviccte a la vez en el [in de la doctri11d Uakunin*,los -

anarquistas no existen en absoluto como tendencia política seria 

~n la revolución rusa. 

La huelga de masas es el medio que sirve para crearle -

al proletariado las condiciones de lucha política diaria y en pa.E_ 

tícular la lucha parlamentaria. Ahora bien, las huelgas de masas, 

son el arma eficaz, son obra de la clase trabajadora para poder -

conquistar los derechos y las condiciones políticas, la emancipa-

ción de la clase obrera, para poder lograr sus derechos políticos. 

El primer indicio de huelga se presenta en noviembre de 

L902 con brotes revolucionarios, el origen del mismo se debe a un 

~onf licto relativo a los salarios en los talleres del ferrocarril 

y las reivindicaciones que exigen son las siguientes: jornada de-

(15} Luxemburg, Rosa. Huelga de Masas,Partido y Sindicatos 
Ed.Grijalbo s.A.México, D.&. 1970 pp.ll-12. 

(*} Bakunin teórico del anarquismo ruso que basa su teoría en la 
libertad. 



- 39 -

nueve horas, mejoramiento de los salarios, supresión de los casti

gos, traslado de los ingenieros para los obreros etc; todos los -

talleres de los ferrocarriles se declaran en huelga. 

Para 1903 todo el sur de Rusia se encuentra en pie de -

lucha, la huelga más importante suscita en Tiflis, por parte 

de los empleados del comercio, la victoria del movimiento es·com-

pleta, se reduce la jornada del trabajo y todas las peticiones son 

dceptadas, concluye así la huelga. El año de 1904 marca una pausa 

en el movimiento de huelgas, pero a finales del mismo (en diciem-

bre), se reinicia la acción del proletariado, estalla la huelga 

general de BakO, la clase obrera toma de nuevo posesión del campo 

de batalla, la palabra se prohibe y se reduce al silencio, pero la 

acción se reanuda. 

La clase obrera rusa es el eje entorno al cual gira 

todo el movimiento revolucionario, empieza a pasar de la lucha 

abierta, a las grandes manifestaciones callejeras, a los mitines -

populares de masas y pese a la policía, a los combates directos 

con el enemigo se SU5citan movimientos de huel_ga. Y. habrá de ser 

hasta 1905, cuando se declare en San Petersburgo la huelga por los 

social-democrátas, se inicia una verdadera agitación para la con-

quista de reivindicaciones y plantean: La jornada de ocho horas, -

los derechos de reunión, libertad de palabra y de prensa. 
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Durante la pr~mavera de 1905, se fermenta una lucha in

fatigable de todo el proletariado contra el capital, lucha que g~ 

na para sí a las profesiones liberales, la pequeña burguesía, em

pleados de comercio y de banca, ingenieros y artistas, se penetra 

hasta llegar a los empleados del servicio doméstico, a los agentes 

subalternos de la policía y desbordándose de las ciudades al campo 

y tocando inclusive a las puertas de los cuart~les.< 16 ) 

Se lucha por la jornada de ocho horas, contra el trabajo 

a destajo, en contra del infame sistema de las multas, por mejores 

salarios y por la supresión del trabajo a domicilio, por consigui-

ente, sólo el proletariado puede terminar con el absolutismo impe-

rante en Rusia, pero para ello necesita de un alto grado de educa-

ción política, de conciencia de clase y de organización, ~l decli

ve de aquél, constituye un signo exterior de la evolución interna 
1 

de las clases en la sociedad rusa. 

cuando todos los obrerOs conscientes se convierten en 

socialistas, cuando tienden a su emancipación, cuando se unen en 

todo el país para difundir entre los obreros aquél, cuando organi-

zan el partido obrero socialista, que lucha por liberar a todo el 

pueblo de la opresión del gobierno y emanciparlo del yugo del ca

pital, sólo entonces la clase obrera podrá incorporar plenamente 

al gran movimiento de los obreros de todos los países, que se 

(16) Ibidem p. 39-40 
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agrupa a todos los obreros y enarbola en alto la bandera roja en 

las que estan inscritas estas palabras"proletarios de todos los 

paises uníos (17) 

El movimiento de diciembre significa el origen de la 

insurrección que se presenta en Moscú la huelga se va transfor--

mando en una real insurrección, ya no es posible sorprender al -

gobierno a través de la huelga general, la multitud en las ca---

lles se organiza de manera espontánea y se levantan las primeras 

barricadas. La huelga pacifica y las demostraciones ya no satis-

face a los obreros,' Ahora, exigen acciones más radicales, se av~ 

cina una ·gran lucha de masas, se trata de una insurrección arma-

da, sangrienta y la arremetida contra el enemigo es enérgica. 

Ast, la ~ucha proletaria de masas transforma la huel

ga en insurrección, ésta es la más grande conquista histórica de 

la revolución rusa, el movimiento de huelga política general se 

eleva a una etapa superior, a la vez contribuye al desarrollo --

del movimiento obrero en Moscú y otras ciudades rusas obliga al

gobierno a revisar las leyes fabriles, entonces el Ministerio de 

finanzas emite un memorándum relativo a la revisión de los artI-

culos que castigan las huelgas la ruptura de los contratos de 

trabajo y la conveniencia de crear organizaciones obreras de ay~ 

da mutua. Esto es un avance significativo para el obrero ruso, -

{17) Vladimir Ilich, Lenin Huelgas y Demostraciones T.I 
Ed. Actualidad EDA S.A. MéR!CO,D.F. 191§ p.lft. 
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ya que con anterioridad se considera a la huelga como un delito, 

ahora se intenta abolir las sanciones penales contra la huelga. 

Sin embargo, el panorama en Rusia resulta poco alentador existe 

constante agitación, el desprestigio del zarismo es cada vez ma

yor existe incapacidad para realizar la reforma agraria en un -

país agrícola, se clausura la Duma por Nicolás II (él, crea la -

Duma del estado con atribuciones legislativas, sus miembros son 

elegidos por sufragio restringido), el estallido de la primera 

guerra mundial agudiza las dificultades de las clases populares, 

el proletariado se manifiesta en contra de la guerra, se procl~ 

ma la huelga general. exigen la abdicación del Zar, el proleta

riado se apodera del Kremlin, la mayor parte de las localidades 

se unen a la revolución. 

Con la llegada de Lenin a Rusia(se encontraba exilia

do), se abren nuevas perspectivas a la revolución de febrero el 

objetivo al que se dirige la lucha de masas debe ser la revolu

ción socialista, existe una amplia participación de los Menche

viques( significa la minoría ) que son lo social revolucionari

os, y los Bolcheviques ( la mayoría ) estos últimos se presen

tan como el partido defensor de los intereses del pueblo. El -

partido Bolchevique inicia una rápida ascensión con1 el propós! 

to de preparar la insurrección armada preconizada por Lenin. -

después en octubre, tras una serie de sucesos políticos y revo

lucionarios, el 2 de noviembre de 1917 se consolida el poder de 

los bolcheviques, por vez primera el estado será dirigido bajo

los principios marxistas. 
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Resulta interesante el movimiento llevado a cabo por -

el proletariado ruso, puesto que mediante la huelga general se p~ 

sa a la insurrección y esto provoca la revolución rusa, que sign! 

fica la emancipación de la clase obrera y el anhelo de la liber-

tad de acción, de palabra y asociación del pueblo ruso. Así el e~ 

tablecimiento de un estado socialista en Rusia exige, la adopción 

de nuevas formas jurídicas que sustituyan la vieja estructura fe~ 

dal del zarismo, aunque no exista en realidad interes para la re

dacción y aprobación de la Constitución, después de lt.1 ilprobación 

y reforma al proyecto elaborado por Lenin, se publica el 19 de j~ 

lio de 1918 y entra en vigor la ''Constitución de la RepGblica So

vi~tica Federal Socialista Rusa''. 

Esta constitución ha sufrido varias reíormas, pero el 

dia 7 de octubre de 1977 se aprueban las disposiciones que' actua,! 

mente ea tan en vigor y que en genera 1 h<.1bl .:in de: e 1 derecho li 1 -

trabajo derecho al descanso, derecho a la protección de la salud, 

derecho a la asistencia económica en la vejez y en caso de eníer

medad, derecho a la vivienda, a la instrucción, a disfrutar de -

los adelantos de la cultura al incremento de la remuneración del 

trabajo, a que el estado se ocupe de mejorar las condiciones de -

trabajo etc. En el orden colectivo se acepta la participación de 

los sidicatos en los litigios entre los trabajadores y la direc

ción sin embargo en materia de huelga no hace referencia alguna 

y mucho menos la reglamenta. 
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/\(111 cu<1ndo no Ctil.-i reconocido el derecho de huclga,sc

uncucntL·.:t viycnte el Dect:cto.númcro 6006-Vlll del Presidium del-

soviet supremo de la U.R.S.S. expedido el 20 de mayo 1974 en el-

que se reglamenta el procedimiento para examinar los conflictos-

de trabajo. Las autoridades encargadas de llevar a cabo el exa--

men antes citado son: 

a} J,as comisiones de conflictos de trabajo constituí--

das en las empresas, establecimientos y organizaciones. 

b) Los Comités sindicales de fábrica o de local,y 

e) Los Tribunales populares de distrito o de ciudad. 

Los conClictos de tL·abajo en los que intervengan dete.!:_ 

minada clase de trabajadores serán examinados por organismos su-

periores. El decreto señala quienes tienen esta categoría, en e~ 

tos casos el organismo superior examinará el conflicto de traba-

jo dentro de los 10 días siguientes a la solicitud, y notificará 

inmediatamente al trabajador interesado el resultado de su exa-

llll!n { )IJ) .Ue lu antcL·i.oL· ti~ dmipt:l..!ndc que el derecho de huelga se 

~ncuentra supeditado a una jerarquización de autoridades que son 

las que determinan sí procede o no el derecho de huelga y por -:--

ello se limita el ejercicio del mismo. 

(19) Serie Legislativa O.I.T. 1974 U.R.S.S. 1 citada por 
Euquerio Guerrero López Manual de perecbg del Tra
bajo 16a. ed. Ed. Porrúa S.A. México,D.F. 1989.p.418 
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1.2. EN MEXICO 

1. 2. 1 • J.:N (,/\ Jo:l'Of'/\ In: l./\ 1NDl·:l'l·!Nl>l·:NC'1 /\. 

En la época de la colonia raza y clase constituyen los 

fundamentos de las jerarquías económicas y sociales novohispanas, 

en esencia existen individuos, de tres tipos de razas {blanca, -

cobriza, y negra), el espíritu de rebeldía no deja de latir dura.!!. 

te toda la época colonial, y por eso se registra 1evantamicntos,

motines, disturbios y conspiraciones, el sector que más se exalta 

es el indígena cansado de la dominación y subyugación que reciben. 

El problema más grave durante la colonia, es el rclatl 

vo al trabajo, puesto que los agricultores indígenas,no deSean -

abandonar sus tierras para convertirse en jornaleros mal retribuí 

dos y a la vez los trabajadores españoles no desean viajar a Amé

rica para ocuparse aquí con igual o menor salario, éstas son las 

causas internas, en cuanto a las causas externas que provocan la

Independencia, podemos citar las siguientes: 

a) El movimiento liberal francés,las ideas de Rousseau 

y Monesquieu, son aceptados los principios de Juan Jacobo conteni

dos en el "Contrato Social", el de la voluntad general y el de la

soberanía popular. 

b) La independencia norteamericana, y 
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e) L..i Rcvoluciún l·'rJnccsa, las alabé.lozas al nuevo régi

men francés, se oían en los lugares públicos, en los corredores -

del palacio virreinal y de la universidaa< 20 >. 

El contraste de condiciones sociales fue gestando la -

rebeldía de los de abajo, hasta culminar con la independencia, la 

situación del peonaje mexicano era desesperante: obligado a trabA

jar en jornadas inhumanas, sujet6 a castigos crueles despojado de 

todo aque.llo a que tenía derecho, mediante maniobras que convertJ:. 

an al peón en siervo. 

Las c~ases sociales para esta época, según Chávez Oro.=, 

co estaban estatificadas así:( 2l). 

l"l,/\HI-: l·:Xl'LO'l'/\DOH/\. -

No capitalista 

Capitdlista 

CLASE EXPLOTADA 

- terratenientes(scñores feudales) 
artesanos(maestros}. 

- mineros 
- industrialcs(dueño de obrajes) 

comerciantes 
clero 

No proletariados peones (siervos) 
ejidatarios 

Proletarios - jornaleros mineros 
jornaleros industriales y 
oficiales artesanos 

(20) Jiménez Moreno Wigberto E'l'.AL Historia de México 6a. ed. 
Ed. E.C.L.A.L.S.A., Mixico, D.F. 1971 pp. 337-338 
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Ante tal situación, la independencia inicia el 15 

de septiembre de 1810 por Hidalgo y costilla en Guanajuato, des-

pués de proclamada se expide el decreto de 6 de diciembre, por el 

cual se declara la abolición de la esclavitud so pena de muerte -

para lu~ ducílos du uocluvuo yuo 

mino de 10 días. 

Ahora bien, la constitución española de 18 de marzo de 

1812(Constitución de Cádiz) en su artículo 4o. establecía la 11--

bertad civil, aunque sin superar el decreto de llidalgo, las cor--

tes españolas expiden importantes leyes, pero resultan extemporá-

neas,sin embargo son trascendentes porque establecen el principio 

de libertad de trabajo e industria, golpe de muerte para los gre

mios. 

Por virtud de la expedición de algunas ordenanzas, en 

el siglo XVIII, se habla de la llbertad de trabajo, se pretende -

dar impulso a la incipiente fuerza laboral, que no puede nacer co

mo un derecho de trabajo en el México Independiente. Al respecto 

en el documento de los "Sentimientos a la Nación Mexicana", pre-

sentado por Morelos al Congreso de Anáhuac, reunido en la ciudad 

de Chilpancingo en 1813, expresa en un parráfo lo siguiente: 

(21) Chávez Orozco, citado por Trueba Urbina Alberto, Evolución de 
la Huelga Ed. Botas México,D.F., 1950 p.30 
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"Que como 1 a bucn~1 1 e)• es super i ar- a todo hombre las que dicten 

lllH'llllll l'tHl<JIP:->U 1h•h1•11 :;Pr l1Jl1•:: tfllt.! 11hl lljllt'll .. l:tJlltlLüncla y pa-

11 i11t i=¡u111, 111<1d1•1···11 l.i 11p11l1•111·i.1 y ¡,, i11diq1•111~i.i, y de tal suerte 

L111mc11t..:- e 1 joen •. tJ de 1 µobre, que mejore sus cos lumbres, aleje 

la ignorancia, la rapi~a y el hurto''· No obstante, a pesar de la 

profundidad del pensamiento social de Morelos, el siglo XIX mexi

cano no conocio el derecho del trabajo. 

Sin cmbürgo, hubo ulyunos intentos du legislar sobre el -

trabajo, así la ley de 8 de junio de 1813 autoriza a todos los -

hombres avencindados en las ciudades del reino a establecer libr~ 

mente las fabricas y oficios que estiman convenientes. sin necea_! 

dad de licencia o de ingresar a un gremio.Por consiguiente, la r~ 

volución de independencia consigue en parte redimir a la clase 

más débil formada durante la época de la colonia, pero esta libe.E 

tad política no engendra a su vez la libertad de trabajo, pues es 

natural que la tradición de servidumbre industrial subsista; los

salarios de hambre se.mantienen con la libertad de industria que

uL·iginJ ld producción capitalista en nuestro país. De todo loan

terior podemos concluir, que en est<:t época no existen disposicio

nes claras y precisas, relativas a lo que podriamos llamar dere-

chos de los trabajadores en ninguno de los bandos declaraciones y 

constituciones de la época, puesto que no se dió la libertad de 

trabajo, mucho menos se presenta el derecho de huelga, pues no e

xiste ordenamiento legal relativo al derecho del trabajo. 
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l.2.2. EN LA REFORMA.-

El período de la Reforma, es producto de una serie de

sucesos políticos que una vez consumada la Independencia se hacen 

presentes mediante la pugna entre conservadores y liberales por -

alcanzar el poder. La generación liberal de los años posteriores 

a la Independencia (Zavala, Ramos Arizpe, García Salinas etc •.• ) 

han desaparecido de la escena política para ser substituida por -

otra generación liberal más radical y más intransigente (Ocampo, 

Arriaga, Lerdo de Tejada y Juárez etc ..• ). 

Asi la asamblea política encargada de dar al país una 

nueva constitución, abre las sesiones en febrero de 1857, su com

posición fue bastante uniforme, dominan en ella los hombres de 

tendencia progresista, el grupo más radical. En lo fundamental la 

constitución de 1857 no difiere de la de 1824, adopta la forma f~ 

deral del estado y la forma democrática, representativa y republl 

cand del gobierno, pero su innovación es: el sistema unicameral, 

t!limina la vicepresidencia de la República, amplia el capitulo de 

las libertades y de sus garantías incluyendo las de enseñanza, 

profesión, industria, comercio y asociación. 

Para el maestro Trueba Urbina, la libertad de trabajo 

surge al iniciarse la etapa de reforma y al respecto señala: 11 La libe.!_ 

tad de trabajo, condición imperiosa para el desenvolvimiento pro-

gresivo en la vida, ;a'egar esa libertad era lastimar los intereses 
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supremos de la colectividad" (22) 

En relación a lo anterior, el maestrode la Cueva expr~ 

sa: en el Congreso de 1856-1857, en dos ocasiones se propuso la -

cuestión del derecho del trabajo, pero no se logro su reconoci--

miento. Ignacio Ramírez reprochó a la comisión Dictaminadora el--

olvido de los grandes problemas sociales, puso de manifiesto la -

miseria y el dolor de los trabajadores habló del derecho del tra

bajo a recibir un salario justo-era la idea del artículo So.-, y 

sugirió a la asamblea para que se avocara al conocimiento de la -

legislación adecuada para resolver aquellos graves problemas, pe

ro los diputados no adoptaron ninguna decisión.t 23 >. 

Ahora bien, en la sesión de 8 de agosto de 1856 en to~ 

.no al debate sobre las libertades de profesión, industria y trab~ 

jo Ignacio Vallarta leyó un discurso en el que expone la explota

ción de que son objeto los trabajadores y la urgencia de evitarla, 

pero cuando todo hace suponer que se daría el reconocimiento con~ 

titucional de los derechos del trabajo, concluye diciendo que las 

libertades de trabajo e industria no permitían la intervención de 

la ley. 

(22) Trueba Urbina Alberto ob.cit. p. 34. 

(23) De la Cueva Mario El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
T. I Ba.ed., Ed.Porrúa S.A. México,O.F.,1982 p. 41. 
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En esta época el código civil de 1870 contiene respec-

to a lo que hoy se denomina relaciones laborales, dos capitules -

el primero y el segundo del título Décimo Tercero del Llbro 111. 

se refiere al servicio doméstico el capitulo 1 y al servicio por 

jornal el capítulo II, acusa un marcado proteccionismo total en 

favor del patrón {persona a quien se presta el servicio dice el -

código) d0jando a su arbitrio la terminación del contrato, sin 

responsabilidad algunac 24 >. 

Por el contrario, el maestro de la Cueva, señala que: 

El código de 1870 procura dignificar el trabajo declarando que 

la prestación de servicios no podia ser equiparada al contrato -

de arrendamiento porque el hombre no es, ni podia ser tratado co-

mo las cosas del mandato, el ejercicio de las profesiones y el 

contrato de trabajo, formaron un sólo título aplicable a ~odas 

las actividades del hombre. Sin embargo la condición de los trab~ 

jadores no acusa mejoras en aquellos años< 2 s>. 

El triunfo de los liberales es la etapa de consolidaci

ón juridica, Benito Juárez es nombrado presidente constitucional -

el 11 de junio de 1861, tiene a su favor su entrega absoluta a la 

patria, sin embargo su obra jurídica afecto los intereses de los -

(24) De Buen L. Néstor ob. cit. pp. 277-278 

(25) De la Cueva Mario ob. cit. pp. 41-42. 



- 52 -

trabajadores, fue perniciosa e fnjusta. Así lo demuestra el códi

go penal de 1871 en su artículo 925 que a la letra decía "Se lm-

pondran de ocho días a tres meses de arresto y multa de 25 a 500 

pesos, o una sola de estas dos penas, a los que formen un tumulto 

o motin o empleen cualquier otro modo de violencia física o moral 

que suban o bajen los salarios o jornales de los operarios o de -

impedir el libre ejercicio de la industria o del trabajo< 26 '. 

Diversos autores mexicanos relatan que el artículo 925 

del código penal de 1871, prohibia la huelga. Sin embargo, no es

tamos de acuerdo con tales opiniones pues el código penal de 1871 

sancionaba en realidad las medidas tendientes a subir o bajar los 

precios, y en ningún momento 11 prohibia la huelga 11
, así lo de---

muestra el hecho de que durante estos años se suscitaron importaa 

tes huelgas ferroviarias. 

No obstante en lo anterior el derecho de reunión que -

garantiza el código político la coalición y la huelga tienden a 

reivindicar a las mciSas hambrientas, a la vez despiertan la con

ciencia de clase del proletariado y se organiza de manera sindi-

cal, en teoria se puede decir que el derecho de huelga se inicia 

a partir de la const·itución 1857. El derecho de asociación perm.!. 

te a los trabajadores protegerse contra la tiranía del capital. 

(26) De Buen L. Néstor ob. cit. pp. 278-279. 
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pero la clase capitalista no lo permite emplea todos los medios a 

su alcance para anular la huelga, por medio del código penal de -

1871, sin embargo, la huelga es la mejor arma de que pueden dis-

poner los trabajadores para mejorar sus.condiciones de trabajo. 

LAS PRIMERAS HUELGAS.-

El hecho de que la libertad de trabajo se consigne en -

la Constitución de 1857, permite el ejercicio individual del mis

mo, a la vez, fundamenta los paros obreros y huelgas a fin de que 

los laborantes mejoren las condiclones de trabajo, así surgen los 

primeros paros obreros, suspensiones de trabajo o movimientos de 

huelga •. A pesar de lo dispuesto por el código penal se dan los -

primeros brotes huelguisticos creando un clima propicio para su 

desarrollo posterior. Así el 14 de julio de 1868 se produce el 

primer conflicto que afectó a varios trabajadores de las fábricas, 

en el Distrito Federal, los industriales con objeto de presionar 

para lograr una rebaja en los sueldos decretan un paro, entonces 

los trabajadores acuden ante el presidente Juárez, pero todo es 

inútil no responde a ninguna comunicación de los obreros. 

En 1874 surge otra huelga, con los mineros de Pachuca, 

termina en 1875 con un convenio en el que la empresa se comprome

te a pagar a los trabajadores $0.50 diarios de jornal. Tres años 

más tarde la fábrica 11 La Fama Montañesca "de tlalpán pide a la 

Secretaria de Gobernación que autorice un reglamento interno de -
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trabajo que establezca la jornada de doce horas, la supresión del 

trabajo nocturno,de los pagos con vales o mercancías y de los ca~ 

tiyos, fijando un servicio de médico y medicinas por enfermedades 

t.:unlrüidas en el tt"abajo. A lo anterior, yobecnaclón contesta que 

no está en las facultades de la autoridad administrativa imponer 

condiciones a los propietarios y obreros, respuesta que origina 

la huelga de los trabajadores, que se soluciona mediante algunas 

concesiones por los patrones. Se trata del primer movimiento en 

el que se exige reivindicaciones para la clase obrera de manera 

global aunque sólo se lograse algunas de ellas. 

En Pinosaltos cllihual1ua, (1883) los trabajadores reci-

ben un jornal de 50 centavos diarios,piden se les paguen en efec-

tivo y a la semana,el empresario ordena pagarlo cada quincena,los 

trabajadores se oponen y se desata una gresca en la que resulta -

dos muertos: un minero y un guardia de la empresa, la represión 

no se hace esperar varios trabajadores son acusados bajo los ca~ 

gas "asesinato, lesiones,sedición, daños en.propiedad ajena y 

connato de 'incendio", algunos de ellos fueron fusilados y otros 

condenados a trabajos forzados, esos trabajadores son las prime

ras víctimas del movimiento obrero en Américaª 

Los ante::iores movimientos constituyen el antecedente 

de las primeras huelgas que se suscitan en México, sin embargo, 

lo más importante en esta época resulta el despertar de la clase 

trabajadora y su disposición para exigir mejoras en lascondicio-



- 55 -

nes de trabajo aunque no se logre gran cosa, esto debido a la r~ 

presión hacia el movimiento de huelga y además porque no se legl,!!_ 

la nada relativo al derecho de huelga. 

1.2.3. EN LA REVOLUCION 

La inquietud social y política crece a partir de 1900 

y se hace insostenible para 1910, debido a las condiciones que -

imperan la población campesina que conduce una servidumbre de mi

seria maltratada, asl mismo la clase media se ahoga frente a los 

cuadros de la burocracia, cerrados a toda persona que no pertene~ 

ca a las clases privilegiadas, durante los últimos años de goble.E. 

no el general Porfirio oíaz se suscitan dos movimientos que orig.!. 

nan las primeras huelgas que el pueblo mexicano habrá de'presen--

ciar en estos dias debido a la situación de miseria e injusticia 

que padecen los trabajadores y en general el pueb1o. Estos movi

mientos son: La huelga de Cananea y Río Blanco. 

LA HUELGA DE CANANEA.-

surge por el descontento en contra de1 porfirismo, -

responde a una situación específica y no a la situación general 

de la condición obrera mexicana, detrás del movimiento existen

te una clara dirección política de influencia Flores-Magonista. 
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Por vez primera en México, se reclama la jornada de --

ocho horas, lo más importante en la huelga de Cananea, es que se-

exige la igualdad Ce trato para los trabajadores mexicanos y la -

l:Jt'oporción mayor er_ su nútncco, respecto a los extcanjeros. 

Tal es la importancia que reviste dicho movimiento,por 

ser el primer antecedente prerevolucionario, por lo que consider!!. 

mas oportuno transcribir las peticionea de huelga:( 27 >. 

1. - Queda el pueblo obret'O •ie•=la cado en huelg.-t. 

2.- El pueblo obrero se obliga a trabajar sobre las --

condiciones siguientes: 

l. La destitución del empleo del Mayordomo Luis Nivel. 

11. El mínimo sueldo del obrero, será de cinco pesos,-

con ocho horas de trabajo. 

IIl. En todos los trabajos de la cananea Consolidater -

Cooper Co; se ocuparán el 75% de mexicanos y el 25' de extranje-

ros teniendo las mismas aptitudes que los segundos. 

IV. Poner hombres al cuidado de las jaulas, que tengan 

nobles sentimientos para evitar toda clase de f ricci6n. 

v. Todo mexicano, en los trabajos de esta negociación 

tendrán derecho a ascenso, según se lo permitan sus aptitudes. 

(27) Ibidem p. 290. 
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La huelga de Cananea resulta significativa, debido a

que, da a nuestras leyes laborales un contenido real y no teórica 

al consagrar la jornada de ocho horas, el principio de la igual

dad de trato y la exigencia de que se mantenga una proporción del 

90\ de trabajadores mexicanos respecto de los que laboren en una

determi nada empresa. 

LA HUELGA DE RIO BLANCO.-

El dia 7 de enero de 1907 en Río Blanco, Orizaba, Est~ 

do de Veiacruz:, se produce un acontecimiento, con un saldo eleva 

do de muertos y heridos por parte de los trabajadores, presenta -

características diferentes a los de Cananea, ya que los sucesos de 

Río Blanco tienen más carácter de una protesta social que'un acto 

obrero. 

Los sucesos que provocan la huelga de Río Blanco soni 

a).- Fundación del Gran círculo de obreros libres-

de Río Blanco, 

b).- La disolución provisional del mismo. 

e).- Constitución por los propietarios de las fa-

bricas de hilados y tejidos de Puebla y Tlaxcala del "Centro In-

dustrial Mexicano", como organismo de defensa patronal. 

d).- Preparación de un reglamento patronal, que -

prohibla a los obreros recibir visitas en su domicilio leer libros 

o periódicos, aceptación de descuentos en el salario, pago del ~a

terial estropeado_y horario de 6:00 a.m. a 8:00 p.m. 
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e).- Negativa de los obreros de Hío Blanco, para -

vol ver a su trabajo en la m.:añanc.l del 7 de enct·o • 

f).- Represión bestial a cargo del ejército. 

Así, como Cananea da cuerpo al reconocimiento de la -

jornada de ocho horas, al principio de la igualdad de .. salario y -

al derecho de preferencia de los mexicanos, Río Blanco se convie~ 

te en la razón m"áxlr.ia para que el régimen revolucionario prohíba, 

después, las tiendas de raya. 

El 5 de octubre de 1910, Francisco 1. Madero expide el 

'
1 Plan de san Luisº, ·desconoce el régimen de Díaz, y convoca al 

pueblo a restablecer la constitución y la intruducción del prlnc.!_ 

pie de no reelección. Dur:-ante el régimen de Madet·o, despierta la 

inquietud de asociación obrera: se organiza la "Casa del obrero 

Mundial" uniones, sindicatos y confederaciones de trabajadores,

el gobierno adopta la teoría de la intervención del estado en las 

relaciones económicas, en los conflictos entre los factores de la 

producción. Es lógico que el proletariado exij3 condiciones de 

vida humana en sus relaciones con las empresas, mejores salarios

Y disminución de la jornada de trabajo. 

surgen entonces algunas huelgas que son reprimidas por 

medios violentos, por ello los organismos obreros rompen con Mad~ 

ro y se declaran apol!ticos, a la vez los campesinos hacen lo mi~ 

mo porque no se fracciona las grandes propiedades territoriales. 
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Madero no supo contrarrestar la actitud de los hacen-

dados y terratenientes, nl los elementos contra-revolucionarios

que habrán de permitir más tarde a Huerta ursurpar el gobierno -

de ia nación y ordenar el asesinato de Madero y Jose María Pino -

Suárez. Una vez instalado Victoriano Huerta como presidente real.!, 

za una serie de atropellos)' asesinatos, entonces el gobernador de 

Coahuila Venustiano Carranza desconoce el gobierno de aquél y foE 

mula el "Plan de Guadalupe" el 26 de marzo de 1913. 

No obstante, que Madero encabeza el triunfo de la rev~ 

lución mexicana, en realidad no logran ninguna mejora o tansform~ 

ción en beneficio de la clase trabajadora, al respecto el maestro 

Néstor de Buen L. señala lo siguiente: "Madero no sólo no introd.!!. 

ce ninguna reforma social sino que inclusive, pone en seguida de-

manifiesto el carácter burgués de su ideología al reprimir y ata-

car a través de la prensa al movimiento obrero que incipientemen-

te pasada la etapa negra del Porfirismo intenta agruparse en lc:1. -

Casa del Obrero Mundial <28 >. 

El movimiento social de la revolución mexicana y en --

consecuencia la promulgación y decretos que dan forma a las in--

quietudes de la clase trabajadora, se incia en forma paralela al

triunfo del movimientp constitucionalista que encabeza Carranza, 

(28) Ibidem P. 297-298 
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él, expide el decreto de adiciones al plan de Guad"alupe, donde r~ 

sulta relevante una parte del artículo 2o. que señala lo siguien

te: "legislación para mejorar las condiciones del peón rural, del 

obrero, del minero y en general de las clases proletarias" (29) 

En la revolución constitucionalista, participa en for-

ma activa la clase proletaria que anhela liberarse de la tiranía-

y de la opresión capitalista, así la revolución de 1910 que en su 

origen es política se convierte en una revolución social mediante 

reformas encaminadas a dar satisfacción a las necesidades económl 

cae, sociales y políticas del país. No obstante,las adiciones al-

citado plan, durante el gobierno de Carranza se suscitan diversas 

huelgas, como en; La Federación de Sindicatos Obreros del o.F., -

exigen el pago de salarios en oro nacional o su equivalente en P!!. 

pel moneda de circulación legal, la de tranviarios de Guadalajara 

la de mineros de El Oro, la de la Cámara del Trabajo de Veracruz, 

y otras que motiva una violencia ofensiva de Carranza contra sus-

aliados; los trabajadores. 

La huelga más importante estalla el 31 de julio de 1916 

con motivo de que los salarios de los obreros no se cubren en oro, 

por lo cual se priva a la capital de luz, tráfico y periódicos.El 

gobierno que antes había recibido apoyo del movimiento obrero ha~ 

ta llevarlo al triunfo, ahora, reprime al igual que el gobierno -

(29) Trueba Urbina Alberto, ob.cit. p.99 
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de Diaz, loa líderes de los trabajadores son encarcelados y suje

tos a consejos de guerra. Los obreros que participan en la huelga 

son procesados y el agente del ministerio público emite las con-

clusiones siguientes: 

I. No son culpables del delito de rebelión. 

II. Son culpables de ultrajes al encargado del poder 

Ejecutivo. 

III. Son culpables todos los encausados del delito pr~ 

visto y penado en el artículo 925 del Código Penal del D.F., en -

virtud de haber usado la fuerza moral que implica la huelga para 

modificar los salarios de los operarios. 

Lo anterior, debido a que se interpreta de manera equ! 

vaca el articulo 925, y se dice que la huelga se considera como -

un acto delictuoso, por ello se condena a los obreros que partic! 

pan en el movimiento, sin embargo tal disposición fue derogada -

por el pueblo en el sentido de su no aplicación y además porque -

no se aplicó en las importantes huelgas ferroviarias. 

No obstante, el cambio de régimen, a raíz de la revolu

ción en realidad no se presenta ninguna mejora considerable en fa

vor de los obreros, lo único relevante en el período revoluciona-

ria es el hecho de que se suscitan movimientos de huelga, que con.!. 

tituyen la manifestación más clara de protesta por parte de los -~ 

trabajadores en relación a las condiciones de trabajoqueimperan en 



- 62 -

esta época, algunas reprimidas otras tienen éxito, concluyen con 

la aceptación de ciertas reivindicaciones, pero lo más signific~ 

tivo es que el movimiento toma fuerza y consistencia, con el ob

jeto de obtener mejoras y a su vez se pretende regular el dere-

cho de huelga. 

LA PRIMERA LEY REVOLUCIONARIA QUE CONSIGNA EL 

DERECHO DE HUELGA.-

Salvador Alvarado, gobernador de Yucatán expide el 11 

de diciembre de 1915 la Ley del Trabajo del Estado: La primera -

ley que consigna el derecho de huelga en la República,aunque en

ella se contempla un párrafo que puede significar desconfianza en 

cuanto a su ejercicio o bien, interes del estado en mantener acti 

vas las fuentes de producción. 

En la exposición de motivos de dicha ley, se dice lo-

siguiente: el ejercicio de la libertad de trabajo tn1e conHÍIJO ul 

empleo de los medios más eficaces para la libertad del proletari~ 

do y es el más importante reconocer a los obreros agrupados para 

la defensa de sus interéses. el carácter de uniones y federacio

nes con toda la personalidad moral y jurídica, consignar franca-

mente en la legislación del trabajo el derecho de huelga, que coE 

cede a los obreros la facultad de interrumpir su trabajo, pero -

conviene establecer preceptos aconsejados por necesidades del or

den público y por el interes común para solucionar los conflictos, 
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sin necesidad de ejercer ese supremo derecho (JO). El derecho de 

huelga se reconoce al fin,en la legislación del trabajo después-

de suscitarse huelgas, pero se legisla con ciertas restricciones. 

La ley del trabajo de Yucatán, es importante, porque aún cuando--

restringe el ejercicio de la huelga al señalar que se trata del -

último recurso que debe emplearse, es la primera ley en el país -

que lo consagra y a la vez establece el arbitraje obligatorio de-

los tribunales del trabajo. 

Otras leyes importantes, en este perio90 son las del-

estado de Jalisco, la ley de Manuel Diéguez, que consigna: el de~ 

canso dominical, las vacaciones de ocho días anuales la jornada -

limitada en los almacenes de ropa, y en las tiendas de abarrotes 

de las 8:00 a.m. a las 7:00 p.m. también en el estado de Veracruz, 

destaca el decreto que consagra el descanso semanal la ley del -

trabajo que establece la jornada de nueve horas interrumpida con

descansos para tomar sus alimentos, el descanso semanal en domin-

gos y días festivos y el salario mínimo de $1.00{un peso)que po

día pagarse por día o semanarios. 

Pero sin duda alguna, la ley del Estado de Yucatán,es 

la obra legislativa más importante del período de la revolución y 

los rasgos más importantes de la misma son: 

(30) Ibidem p.107. 
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a) Establecimiento de las juntas de conciliación del -

Tribunal de Arbitra.je y del Departamento del Trabajo. 

b) El reconocimiento de las asociaciones profesionales. 

e) La reglamentación de losºconvenios industriales" ex

presión tomada de la legislación de la Nueva Zelandia, que sirvió 

de modelo a la yuca.teca, y que constituían, no un 11 contrato norm,!!. 

tivo", sino un contrato de ejecución. 

1.2.4. LA CONSTITUCION DE 1917.-

La gran aventura constitucional de Quéretaro fue inici~ 

da por venustiano Carranza con el ánimo de reformar la constitu-

ción de 1657,sin existir en realidad la intención de crear una -

nueva. a pesar de que el artículo 127 de la anterior constitución 

eHtablece el procedimiento de reforma por lo que bastaba la apro

bación mayoritaria de 2/3 partes de los individuos presentes en -

el congreso,y de la mayoría simple de las legislaturas de los Es

tados, Carranza señala que dicho procedimiento puede limitar la -

voluntad soberana del pueblo, aduciendo ;que la facultad constit~ 

yente podía ser ejercitada por otros procedimientos. 

El lo. de diciembre Carranza inagura las sesiones del-

congreso en el discurso inagural presenta, el proyecto de reforma 

recordando su 'promesa de ccinservar intacto el espíritu liberal de 

la constitución 1657. Sin embargo, el proyecto de constitución 

produce una profunda decepción en la Asamblea, pues ninguna de 
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las grandes reformas sociales quedan debidamente aseguradas: el -

artículo 27 remitía la reforma agraria a la legislación ordinaria 

y la fracción X del artículo 73 se limitaba a autorizar al poder 

legislativo para regular la materia del trabajo y en realidad el 

proyecto de reformas no aporta casi nada en favor de los trabaja-

dores, salvo una adición al artículo So. que'establece que: "El-

contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido 

por un período que no exceda de un año y no podrá extenderse en -

ningún caso a la renuncia, p'erdida o menosc~bo de. los derechos -

políticos y civiles(Jl). 

Realmente, el proyecto de reformas propuesto por carra~ 

za, no contiene mejoras en favor de la clase trabajadora no consi.9. 

na ningún derecho para el trabajador materia de huelga•y habrá 

de ser hasta la discusión de reforma al artículo So. constitucio-

nal cuando se origine la creación e inclusión de un artículo ex-

elusivo que regule todo lo relativo al derecho del trabajo. 

l.2.5. EL ARTICULO 123 CONS'rlTUClDNAL.-

En el Congreso Constituyente de 1916, se inicia la discu

sión del artículo So. del proyecto de la constitución, se introdu

cen modificaciones, algunas de ellas propuestas por el diputado --

(31) De Buen L. Néstor. ob. cit. p. 314. 
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Elorduy, se deshcchan las presentadas por los diputados Aguilar, -

Jara y Gongora, relativas al principio de igualdad de salario, en 

igualdad de trabajo, al derecho a recibir indemnizaciones por 

accidentes de trabajo, etc. La iniciativa de los diputados, en 

realidad no tenia cabida en el capítulo de " garantías individua-

les", su finalidad era muy distinta destinada a satisfacer aspir~ 

cienes sociales, los principio básicos de la misma no sólo lleva

ba el propósito de proteger a la persona obrera, sino a una clase 

social: la trabajadora, la iniciativa consignaba el derecho de --

huelga. 

Así, la comisión encargada de dictaminar sobre el pro--

yecto del articulo So. incluyo en él: " el principio de la jorna-

da máxima de trabajo obligatorio no excederá de ocho horas aunque 

éste haya sido impuesto por sentencia judicial. Queda prohibido -

el trabajo nocturno en las industrias a los niños y a las mujeres 

se establece como obligatorio e! descanso hebdomarlo*< 32 >. 

Ca-torce oradores se inscribieron en contra del dictamen 

entre ellos Fernando Lizardi en su discurso sostuvo que las adi-

clones al artículo So. estaban fuera de lugar, que debían reser-

varse para el momento en que el congreso legisle sobre asuntos -

(32) Ibidem p. 315 

(*) Semanal. 
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de trabajo.Después de algunas intervenciones el diputado por Yu-

catán Héctor Victoria emite undiscurso interesante, habla de Ja -

necesidad de fijar bases constitucionales de la legislación futu-

ru: l·:I urticulo !Jo. debe lrdzar lau l.JJst.n; lu11dümc11L<..1IL•8 sobre lds 

tjUC ha de lcyiuldruc en 111<1Lcriu de lt"<1!JL1 jo, t--'rtln~ •il.1.1:1 l<..1u ui-··-

guientes: •• Jornada máxima, salario mínimo, descanso semanario, -

higienización de talleres, fábricas y minas, convenios industria-

les, creación de Tribunales de Conciliación y Arbitraje, prohibi

ción del trabajo nocturno de las mujeres y niños, accidentes, se-

guros e indemnizaciones{JJ~ 

En el discurso de Victoria se encuentra la idea funda--

mental del artículo 123: La constitución debería señalar las ba--

ses para que las legislaturas locales expidan las leyes del. trabE!_ 

jo, por la importancia que tiene el citado artículo So. del pro--

ye
1

cto de constitución, lo transcribiremos a continuación: 

ARTICULO So. DEL PROYECTO.-

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales 

sin la justa retribución y sin su pleno conocimiento, salvo el -

trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial. En cuanto -

a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorias, en los --

(33) De la Cueva Mario ob. cit. p.48-49 
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Lc'.',nniuo:-; que C!il.ible~~c.111 l.i:> leyc~ n~::;pccLivus, el de las ramas,-

los de jurado y los cargos de elección popular y obligatorias y-

gratuitas las funciones electorales. El estado no puede permitir-

que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga 

por objeto el menos cabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio-

de 1.:.1 libertad del hombre ya sea por causu de trabajo, de educa--

ción o de voto religioso. La ley, en consecuencia no reconoce ór-

cienes monásticas, ni puede permitir su establecimiento, cualquie

L·a que sea la ctenomlnaclón u objeto con que pretendan erigirse. 

'1'.11upucu puede .idm i l i t"!iC cunvt.?11 i o en e 1 4uc el hombre --

pacte su proscripción o dcslicri:o, o en que renuncie temporal o -

pcrmante .ª ejercer detcrm i nad.:1 profesión, industria, o comercio. 

l·:l conLL·.:.ito de trabajo sólo obligará a prestar el servicio conve

nido por un periodo que no exceda de un año, y no podrá extender-

se en ningún caso a la renuncia, pérdida o menos cabo de cualqui~ 

ra de los derechos políticos y civiles< 34 >. 

Asi el articulo 12J consdyra la jornada máxima de trab~ 

jo diurno, nocturno y de las mujeres y los menores, el descaznso 

semana 1, el salario mínimo; la participación de utilidades, el P.!, 

trimonio [amiliar,condiciones indispensables que garantiza la se-

guridad y lcl salud de los trabajadores, la responsabilidad de los 

( 3 4} cámara dl? Diputados, r~ l J 1.cg. Derechos del Pueblo Mexicano 
·r.xrr p.Artlculo 123-17. 
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empresarios por accidentes de trabajo o enfermedades profcsiona-

les, la protección a las trabajadoras parturientas, y otras de--

mandas no menos importantes que disponían la formación de un es-

tado material mínima para los trabajadores. 

El 23 de enero de 1917, se aprueba el articulo 123 

constitucional, al entrar en vigor la constituci6n el Jo. de mayo 

de 1917, se ordena que se aplique de inmediato las bases del artl 

c~lo 123, lo cual indica que el propósito del constituyente era -

reglamentar el derecho de huelga. Y por eso la Ley Federal del --

Trabajo establece los requisitos que se derivan del texto consti-

tucional, haciendo posible su ejercicio por caminos legales, sin 

desvirtuar su naturaleza auto-defesiva. 

El artículo 123 estructura el derecho constitucional --

del trabajo con garantías sociales como: jornada de trabajo, lo -

relativo al trabajo, lo relativo al salario, el pago de horas ex-

traordinarias de trabajo, el derecho de asociación profesional, 

el derecho de huelga y paros1 licitud de las huelgas para mante-

ner el equilibrio entre los diversos factores de la producción, 

armonizando los derechos del trabajo con los del capjtal, creaci-

ón de juntas de conciliación y Arbitraje para dirimir lol:i confliE, 

tos del trabajo etc. Así el derecho de asociación profesional se 

consigna en los términos siguientes: 

"XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán d.!!, 

recho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, foE 

mando sindicatos,asociaciones profesionales, etc." 
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El derecho constitucional de huelga se concibe a través 

de las fórmulas que siguen: 

"XVI!.- ''l,a8 luyc5 rcconoccrSn como un derecho de los -

obreros y los patronos, las huelgas y paros''. 

"XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan por o.e_ 

Jeto conseguirel equilibrio entre los diverosos factores de la 

producción, armonizando los derechos del trabajo con los del cap!_ 

tal. 

Dé aquí se deriva la teoría de la huelga como arma leg! 

tima de lucha de clases, nuestra constitución no consagra el paro 

patronal como un" lock-out", o sea especie de huelga patronal ;el 
1 

-

pctro patronal mexicano no es rival o contrapartida de la huelga -

por estar limitada en el texto de la F.XIX: Los paros serán licl-

tos unicamcnte cuando el exccl::>o de producción h~1ga necesario sus-

pender el trabajo para mantener los precios en un limite costea-

ble, p1:cvia apL·o¿ución de L:a Junta de conciliación y Arbitraje'JS). 

Por consiguiente la huelga se transforma de hecho deli~ 

Luoso en dCl:.o juridico: el derecho colectivo de los trabajadores-

y la ttJculLJd de suspender lr1H l.iborcs en lus empresas queda pro-

teqid.1 lelJ<llm~ntc,sin ,,,.¡ i<Jro de eescisión del contrato de traba-

JO• 

l3S) Idcm. 
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El artículo 123 integra el título sexto de la constitu

ción denominada"Del Trabajo y de la Previsión social".Contiene -

los principio básicos que rigen sobre todo el contrato de trabajo 

y los derechos fundamentales de los trabajadores en general.En su 

párrafo primero, este precepto establece la competencia exclusiva 

del Congreso de la Unión para legislar en materia de Trabajo. 

Las bases que establece este precepto son de naturaleza 

tutelar,imperativa e irrenunciable, son tutelares, porque tienen 

por objeto proteger a una clase social determinada, son"Imperati

vas, porque se imponen a la voluntad de las parte~ en la relación 

laboral, lo que pierde así su naturaleza estricta de cáracter ca~ 

tractual y son irrenunciables·, porque ni siquiera los propios be

neficiarios de los derechos que dichas normas consagran~ pueden -

declinarlas o renunciar a su aplicación. 



CAPITULO II.- CONCEPTOS BASICOS. 

En el presente capítulo nos referiremos a los conceptos 

básicos, con el objeto de resaltar su importancia y la relaci6n 

que tienen con el presente, tales conceptos son los siguientes: d.!., 

recho público, derecho social, derecho del trabajo y la finalidad

de éste. 

2.1.l. DERECHO PUBLICO.-

Desde el derecho romano, hasta nuestros dias no existe

uniformldad en torno a lo que debe entenderse por "derecho públi-~ 

co", en la doctrina encontramos diversas opiniones y por consigui

~11Le uxiste una infi11idad de conceptos en relación a aqu~l,aconti

nuación citaremos algunos de ellos. 

el derecho romano, hace una clasificación del derecho-

en dos grandes ramas:derecho públlco(jus publicum) y derecho priv.!, 

do(jus privatum). Así, el jus publlcum, comprende el gobierno del

Estado; la organización de las magi~traturas y regula las relacio

nes de los ciudadanos con los poderes públicos. 
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Para Kelsen es imposible deLcrminar, de cualquier no~ 

jurídica si sirven al interés público o al interés privado. TE 

da norma sirve siempre a uno u otro. Hans Kelsen, afiI:"ma que las 

normas de derecho público, son aquéllas que atienden al interés -

colectivo o general. '!'oda norma sirve al interés individual, cua.!!. 

do protege un interés individual esa protección con~lituyc a 

vez un interés colectivo, toda norma sirve tanto al derecho públl 

blico como al privado. Para él todo "el derecho es público"(JG). 

Para Néstor de Buen L. el derecho público es: "el CO!!, 

junto de normas que regulan el ejercicio de la autoridad estatal 

determinando y creando al órgano competente para ejercitarla, el 

contenido posible de sus actos de autoridad estatal y el procedi

miento mediante el cual dichos actos debf?n realizarse"< 37 >. 

Ahora bien, el maestro Demófilo de Buen, nos dice que 

el derecho público es: "el regulador del conjunto de instituciones 

donde se manifiesta la organización de la vida social encuadradd -

en la organización jerárquica del estado(JB>. 

(36) Hans Kelsen, cit. por Martinez de la Serna Juan Antonio, 
Derecho Constitucional Mexicano Sa. ed. Ed. Porrúa S.A. 
Mexico, D.F. 1983 p. 4. 

(37) De Buen L. Néstor, cit. por el Diccionario Jurídico Mexicano 
T.III. Ed. U.N.A.M. México, D.F. 1983 p. 197. 

(38) Oemófilo de Buen, cit. por de nucn l.. Néutor. ub. cit. p. 91. 
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Ahora bien, Gabino f'raga define al derecho público co-

mo: " t·:I c0nju11td de nunnas que r.iycn lu ot·c1uni~.:ición del estado 

y Id .H:l ivid.1d de é:;Lc di L"t..'(.."L.1mc11Lc l!llCc..1111i11..iú._i c..1l cumplimiento -

d~ lu" JCtividade" yuc ,_, él mi"mo corresponden " <39
> 

En el diccionario enciclopédico, encontramos la siguie~ 

L1-• del inición de dct·ccllo pl1bl ico, diciendo que: " es aquel que -

tiene por objeto regular el orden general del Estado en las rela

c1u11l~H de L•nle con HUH ~1lilldi LoH y con los dcmiis Estados"( 4 0). 

J·:I mueHLro M._it·iu <le t .. 1 Cuevil lo define así.: " El dere-

cho público es el que reglamenta la organización y actividad del 

Estado y demás organismos dotados de poder público y las relaci2 

que participan con ese caricter''< 41 >. 

Una vez analizados los concepros anteriores podemos -

i.:oncluít· diciendo que el ~cn.~cho público: consiste en el conjun-

to de normas jurídicas, relativas a la organización, actividad y 

(unciones del Estado asi como las relaciones de éste con otros -

estados. 

( 39) lbidem p.92. 

(40) Diccionario Enciblopidico Salvat, ob.cit. p. 1157. 

(41) Mario de la Cueva, cit. por Delgado Moya Rubén, El Derecho 
Social del Presente, Ed. Porrúa S.A. México, D.F.1977 p. 112 



- 75 -

2.2. DERECHO SOCIAL.-

Al hablar del concepto de derecho social, resulta diff 

cil separar aquél del concepto del derecho del trabajo, ya que ª!!! 

bos se encuentran interrelacionados el uno con el otro. El dere--

cho social surge como un derecho exclusivo de los débiles y en el 

articulo 123 de la constitución se encuentra plasmado el derecho 

de los trabajadores y de la clase obrera, pero el derecho social 

es algo más que una norma proteccionista o niveladora, es la ex-

presión de justicia social que reivindica. 

El derecho social se entiende como: "Es el conjunto de 

normas jurídicas que establece y desarrollan diferentes principi 

os y procedimientos protectores en favor de las personas, grupos 

y sectores de la sociedad integrados por individuos socialmente 

débiles, para lograr su convivencia con las otras clases socia-

les, dentro de un orden jurídico" <42 > 

La desarticulación del derecho del trabajo del derecho 

civil, y las conquistas obreras que se elevan a rango legal, pr~ 

ducen un ordenamiento jurídico incompatible con las nociones de 

derecho privado y derec~o público y queda entonces fuera de la -

clasificiación tradicional. 

(
42

)Digciooario Jurídico Mexicano T.III. Ed. U.N.A.M. México,O.F. 
1983 pp. 204-205. 
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Gustavo Radbruch, señala que el derecho social, debe su 

contenido a una nueva concepción del hombre por el derecho, la 

concepción del hombre de donde emana el derecho social no conoce 

sólo personas, conoce patrones y trabajadores, terratenientes y 

campesinos, obreros, y empleados. Para el derecho social, la 

igualdad humana no es el punto de partida, sino la aspiración del 

orden jurídico. Y al respecto establece que: "La idea del derecho 

social no es simplemete la idea de un derecho especial destinado 

a las clases bajas de la sociedad, sino que envuelve un alcar1c~ 

mucho mayor, se trata en realidad de una nueva forma estilística 

del derecho en genera1 11 < 43 ~ 

En relación al concepto del derecho social Gierke, se-

ñala lo siguiente: "Es un derecho de comunión o de integración, 

distinto del derecho privado en donde se dan relaciones de coordl 

nación y del derecho público, donde existen vincules de subordin~ 

ción 11 • Y ,para Geny, el derecho social: "es un derecho que esta más 

allá de las leyes dictadas por el Estado" <44 >. 

Para el maestro Lucio Mendieta y Nuñez considera el de

recho social como: "El conjunto de leyes y disposiciones .autóno-

mas que establecen y desarrollan diferentes principios Y procedí-

(43)Radbruch, cit. por Delgado Moya Rubén ob. cit. p. 187. 

(44) Idem. 
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mientas protectores en favor de los individuos, grupos y sectores 

de la sociedad económicamente débiles, para lograr su convivencia 

con las otras clases sociales dentro de un orden justo< 45 >. 

Ahora bien el maestro Delgado Moya habla acerca del d~ 

recho social del presente y señala lo siguiente: "es el conjunto 

de principios e instituciones que reivindican plenamente a todos 

los económicamente débiles"(46). 

Para Alberto Trueba Urbina el derecho social esta intf 

rnamente ligado al derecho del trabajo, pues ambos reivindican a 

los económicamente débiles y al respecto define al derecho social 

de la manera s~guiente: "El derecho social es el conjunto de prin 

cipios, instituciones y normas que en función de integración pro-

tegen, tutelan y reivindican a los que viven de su trabajo y a 

los económicamente débiles 11 
( 4 7 ) • 

En relación al concepto del derecho social el maestro 

Néstor de Buen L. establece que: "La idea central en que el Oere-

cho social se inspira, no es la idea de la igualdad de las perso-

(45) ldem. 

(46) Delgado Moya Rubén ob. cit. p.188. 

t47) Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho Procesal del Trabajo 
6a. ed. Ed. Porrúa, México,O.F.,1982 p. 83. 
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nas, sino la de la nivelación de las desigualdades que entre e1las 

existen, la igualdad deja de ser, así, punto de partida del Dere-

cho, para convertirse en meta o aspiración del orden jurídico"( 4 S~ 

Para entender el derecho social es necesario determinar 

la existencia de una moral individual y otra colectiva, la primera 

cuyo exponente será la persona, y la segunda, cuyo exponente es el 

grupo. La moral colectiva, a suvez coloca en un lugar de privile--· 

gio, al grupo, a la clase social. sus normas tienden a la proteo--

ción de las personas en su condición de miembros de una determina-

da clase social. Por consiguiente el derecho social es evidenteme~ 

te un producto de la moral colectiva. 

Ahora bien, el maestro José Campillo sainz, habla de los 

derechos sociales y se refiere a ellos de la manera siguiente : 

ncomo un conjunto de exigencias _que la persona puede hacer valer 

ante la sociedad para que ésta le proporcione los med101::1 nect!ttd--

rlos para poder atender al cumplimiento de sus fines, y le asegure 

un mínimo de bienestar que le permita conducir una existencia dec2 

rosa y digna de su calidad de hombre 11 ( 
49 ? 

Claro, que el contenido y la significación de estos de-

rechos sociales es diferente de acuerdo al sistema en el que se 

viva, pues serán diferentes en los sistemas totalitarios que en 

(48) De Buen L. Néstor ob. cit. p. 96 

(49) José Campillo s·aínz, cit. por De Buen L. Néstor ob.cit. p.98 
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los sistemas de tendencia democrática. Así como los derechos 

ciales se manifiestan en el derecho de asociación, otorgado en

favOr de quienes pertenecen a determinada categoría social y no 

se dan frente al estado, sino también como un derecho de clase 

frente a la otra. 

Y as1, el derecho de asociación sostiene el maestro 

campillo, es aólo u,;" instrumento puesto al servicio de las per

sonas indivualmente determinadas. 

Por último, retomando la idea del maestro Trueba Ur-

bina, uno de los principales exponentes y promotores del dere-

cho social en relación a su definición del derecho social, como 

el conjunto de principios, inatituciones y normas que en funci

ón de integración protegen, tutelan y reivindican a los que vi

ven de •u trabajo y a lo• econ6micament• débiles; podemoa ent°!!_ 

ces tratar de establecer un concepto relativo al derecho social 

aunque reaulta difícil, puea ae puede confundir éste con el de

. recho de trabajo, por lo. que el de.r,,echo aocial comprende: ~el 

conjunto de norma• jurtdicaa, principio• e inati tuciones pro

tectora• que reivindican a loa económicamente débiles y a la 

vez tratttn de igual.ar al trabajador y al capitalista". 
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2,3 DEFINIClON DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

Existen diversas y variadas opiniones tendientes a de-

finir al derecho del trabajo, dentro de la doctrina existen auto-

res que lo definen como derecho "obrero", derecho "laboral", o 

bien, derecho del trabajo, etc. Por lo anterior, enunciaremos 

lutt Hl•JUlunltrn concepl.ott. 

El derecho del trabajo se entiende como el: "conjunto 

de normas y disposiciones para regular las relaciones laborales -

entre empresa y trabajador"~SO) En esta definición encontramos 

~os dos elementos que regula el derecho del trabajo: empresa y 

trabajador. 

El Diccionario nos señala la siguiente definición:"Co!t 

junto de principios o normas que regulan las relaciones de empre-

sarios y trabajadores y de ambos con el estado a los efectos de -

la protección y tutela del trabüjador". (Sl) Aquí existen tres --

elementos: el trabajador, la empresa y la relación del estado con 

los dos anteriores. 

Para De Ferrari, el derecho del trabajo es el: "conju,!! 

to de normas que gobiernan las relaciones jurídicas nacidas de la 

(50) piccionario Enciclopédico Salvat. T. 9 ob. cit. p. 1157. 

(51) Gran Diccionario de la Lengua Española T. Ill. Ed. Patria, 
S.A. México, D. F. 1983. 
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prestación remunerada"( 52 >. En esta definición únicamente se hace 

referencia a las relaciones jurídicas que surgen del trabajo. 

El maestro J.Jesús Castorena Zava!a expone respecto 

al derecho del trabajo, que la denominación más correcta no es 

aquella, sino de derecho "obrero", pues señala que el sujeto es -

el hombre que trabaja en forma subordinada. El obrero es una peE 

sana que trabaja de manera dependiente. La legislación está diri

gida a rodear a la persona que trabaja en esa forma, de las gara~ 

tías humanas elementales. Históricamente fue el obrero de la in--

dustria de transformación el que logró en una lucha heroica las 

primeras normas de trabajo y define al derecho obrero como: ºun 

conjunto de normas que rigen las relaciones de los asalariados 

con el patrono, con los terceros o con ellos entre sí 11 siempre -

que la condición de asalariado", sea la que se tome en cuenta P.!, 

ra dictar esas reglas 11 (53). 

Al respecto, el maestro Néstor de Buen L. señala·; que 

aunque es cierto que el derecho del trabajo nace para el obrero 

de !et Industria de la ti:ansformación, y que dentro de la termin.e, 

logia marxista el concepto de "obrero" corresponde a la idea del 

proletariado, el que vive de su trabajo, sin que necesariamente 

sea un trabajador manual. Por lo que la denominación de derecho 

(52) oe Ferrari Francisco, Derecho del Trabajo vol.!, 2a.ed. 
Ed. oepalma, Buenos Aires,Argentina, 1976.p.223. 

( 53) Jesús Castorena zavala, cit. por Delgado Moya Rubén 
ob. cit. p.129. 
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del trabajo es más correcta, porque es más amplio, y así el con-

cepto de derecho obrero, resulta limitado y a la vez peligroso, -

ya que deja fuera de la protección a los trabajadores no manuales 

y a los del campo 11 <54 >. 

El maestro Mario de la cueva define al derecho del tr~ 

bajo de la manera siguiente: 11 El nuevo derechO es la norma que se 

propone realizar la justicia social en el equilibrio de las rela

ciones entre el trabajo y el capital" {SS ) • Dentro de la definicJ.. 

ón de Mario de la cueva, se encuentra contenido el principio de -

la justicia social. 

Para el maestro Trueba Urbina, el derecho del trabajo 

es: "Derecho del trabajo es el conjunto de principios, normaS e 

instituciones que protegen, tutelan, dignifican y tienden•a rei

vindicar a todos los que viven de sus esfuerzos materiales o int~ 

lectuales, para la realización de sus destino histórico: sociali

zar la vida humana"( 56 >. 

El maestro Néstor de Buen define al derecho del traba-

jo como: "el conjunto de normas relativas a las relaciones que -

(54) Néstor de Buen L. ob. cit. p.30. 

(55) De la Cueva Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, 
T. I. Ba.ed.Ed. Porrua,s.A.Mexico,o.F.,1982. P• 85. 

(56) Trueba Urbina Alberto Nuevo Derecho del Trabajo,Ed. Porrúa 
S.A. México,o.F.,1972.p.135 
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directa e indirectamente derivan de la prestación libre, subordi-

nada y remunerada, de servicios personales y cuya función es pro

ducir el equilibrio de los factores en juego mediante la realiza

ción de la justicia social"(57). 

Por último, para el maestro Rubén Delgado Moya el der~ 

cho del trabajo por provenir del derecho social es un derecho -

fundamentalmente reivindicador de las clases económicamente débl 

les, e integrantes como son de la fuerza de trabajo en el proce

so productivo y distributivo de las riquezas materiales<sa>. 

De acuerdo a los elementos contenidos en las def lni--

clones citadas, podemos concluir señalando: que el derecho del 

trabajo, está formado por el conjunto de normas juridicas que -

regulan las relaciones entre los trabajadores y los patrones y 

a su vez las relaciones de aquéllos con el estado. 

La ley del trabajo de 1970, es la expresión de una nu~ 

va idea del derecho del trabajo, la ley descansa en la tesis de 

que los artículos 27 y 123 de la Constitución, que contiene no~ 

mas jurídicas destinadas a los campesinos y a los trabajadores, 

significan el principio jurídico nuevo y así, encontramos que la 

naturaleza del derecho del trabajo se concibe como un conjunto de 

(57) De Buen L. Néstor ob.cit. p.131. 

(SB) Delgado Moya Ru~én ob.cit. p. 130 
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normas reguladoras de la clase trabajadora, para definir su posi-

ción frente al capital y fijar los beneficiosminimosque le co--

rresponden por prestar sus servicios. Por lo que estarna de acue~ 

do con la idea expresada por Mario de la Cueva, respecto a que el 

nuevo derecho es la norma que se propone realizar la justicia so-

cial entre los dos elementos de la producción. 'l'rabajo y capital. 
1 

Se trata entonces de un ordenamiento exclusivo del tr~ 

bajador, o de la clase trabaiadora, puesto que las normas canten! 

das por el derecho del trabajo tienen un solo objetivo: regular -

las relaciones jurídicas del trabajador. 

2 .4. FINALIDAD DEL DERECllO DEL TRABAJO. -

Establecer el fin del derecho del trabajo, res,ulta un 

tanto dificil, pues para hacerlo es necesario tomar en cuenta: en 

primer lugar las múltiples definiciones que existen respecto de -

aquél, en segundo lugar tratar de uniformar los criterios que 

existen dentro de la doctrina, y además no podemos dejar a un la-

do la relación tan intima que existe entre el derecho del trabajo 

y el derecho social ya que algunos autores sostienen que el prim~ 

ro es una rama del segundo. 

Al respecto, el maestro Rubén Delgado Moya, sustenta la 

idea de que dentro del derecho del trabajo, existen el principio -

rector "de las jerarquías", el cual consiste en la desigualdad ju-
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rídica en la que se encuentran unos sujetos en relación con 

otros(:,g). 

Por lo que tomando en cuenta, lo anterior, podemos 

decir que el derecho del trabajo tiene como fin: La reivindica--

ción del hombre-trab~jador, y por ser el derecho del trabajo un 

derecho clasista, tutela y protege a la vez los intereses de la 

clase trabajadora, er~onces la finalidad del derecho del trabajo 

resulta clara: reivinüicar a los trabajadores. 

Ahora bien. tomamos como base la idea del maestro 

Mario de la Cueva, po,:' considerar que se trata de la más exacta 

y acertada en torno a la finalidad del derecho del trabajoi al -

respecto establece que: en la libertad sindical, en la negocia-

Ción y contratación colectiva y en la huelga, la declaración de 

derechos y la ley, pusieron en·manos de los sindicatos los ele-

rnentos mejores, pára alcanzar la finalidad inmediata, la finali

dad mediata: su realización corresp'onde a los trabajadores y CO.!!, 

cretamente al movimiento obrero, y al campesino, lo que no quie-

decir que no tenga nada que ver con ella el derecho del trab.!. 

jo porque a este estatuto le toca garantizar la libertad de ac-

ción del movimiento obrero. 

La primera, la finalidad inmediata, es actual, esta -

.llrigida a procurar a los trabajadores en el presente y a lo la~ 

l59) Delgado Moya Rubén ob.cit. p.127. 
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ridlca en la que se encuentran unos sujetos en relación con 

otros ( 59 ) • 

Por lo que tomando en cuenta, lo anterior, podemos 

decir que el derecho del trabajo tiene como fin: La reivindica--

ción del hombre-trab~jador, y por ser el derecho del trabajo un 

derecho clasista, tutala y protege a la vez los intereses de la 

clase trabajadora, er~onces la finalidad del derecho del trabajo 

resulta clara: reivindicar a los trabajadores. 

Ahora bien. tomamos como base la idea del maestro 

M~rio de la cueva, po.; considerar que se trata de la más exacta 

y acertada en torno a la finalidad del derecho del trabajo; al -

respecto establece que: en la libertad sindical, en la negocia--

ción y contratación colectiva y en la huelga, la declaración de 

derechos y la ley, pusieron en'manos de los sindicatos los ele-

mentos mejores, pára alcanzar la finalidad inmediata, la finali

dad mediata; su realización corresp'onde a los trabajadores y CO,!l 

cretamente al movimiento obrero, y al campesino, lo que no quie-

n? dcclt' que no tenga nada que ver con ella el derecho del trab.!, 

jo porque a este estatuto le toca garantizar la libertad de ac--

ción del movimiento obrero. 

La primera, la finalidad inmediata, es actual, esta -

.lirigida a procurar a los trabajadores en el presente y a lo la,!_ 

(59) Delgado Moya Rubén ob.cit. p.127. 
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90 de su existencia un mínimo de beneficios, que a la vez que ll 

miten la explotación de que son victimas les ofrezcan un vivir -

que lo hemos repetido con frecuencia, eleve sobre la Vida me-

ramente animal y les permita.realizar los valores humanos de que 

son portadores: jornadas reducidas y salarios suficientes son las 

metas mínimas. La segunda la finalidad mediata pertenece al maña

na tal vez al reino de la utopía. Ninguna de las finalidades pue

de realizarse por si sola(GO). 

Por, todo lo anterior, podemoS colegir lo siguiente: 

El derecho del trabajo, tiene como finalidad el reivindicar a la 

clase trabajadora, suprimir la explotación del hombre por el ha~ 

bre y esto sólo habrá de lograrlo mediante dos formas: primero,

limitando la explotación de los trabajadores y segundo, lograr 

reducir las jornadas de trabajo y a la vez obtener salariOs que 

resulten suficientes para satisfacer sus necesidades. sólo, lo-

granda lo anterior podrán los trabajadores conseguir la finalidad 

del derecho del trabajo. 

Para finalizar, consideramos pertinente señalar todos 

y cada uno de los anteriores conceptos, toda vez que constituyen 

la base de apoyo para comprender el derecho de huelga y además, 

por la relación que guardan todos aquellos con el presente tema. 
1 

(60) De la Cueva Mario ob.cit. p. 86. 



CAPITULO III.- NATURALEZA JURIDICA DE LA HUELGA. 

La huelga, representa uno de los temas de mayor interés 

e importancia dentro del derecho del trabajo, ya que el derecho de 

huelga, es el derecho supremo de los trabajadores, así lo demues-

tra la historia del movimiento obrero en nuestro país, pues habrán 

de transcurrir varios años para que los obreros, logren que aquél, 

quede regulado dentro de un ordenamiento legal. 

Así, el derecho de huelga es la conquista más'grande -

alcanzada por los trabajadores al quedar aquél consagrado dentro -

de la Constitución de 1917 en su articulo 123 F. XVIII, es un lo-

gro importante en su búsqueda por obtener mayores beneficios no s.§. 

lo para su desarrollo laboral, sino también con el objeto de lograr 

mejoras en su vida personal, de por sí ya precaria, debido al al~o 

costo de la vida y al bajo salario que perciben los obreros, para 

sufragar sus gastos y"los de su familia. 

Entonces, la huelga resulta ser el medio más eficaz a 

través del cual el obrero puede aspirar a una prosperidad, es por 

ello que, atendiendo a lo anterior, el derecho de huelga es un d!:_ 

recho indispensable, y trascendental en la vida laboral. 
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Así en la medida en que aquél se ejercite en forma debida, se CO!!, 

seguirá mantener el equilibrio entre trabajadores y patrones. 

Ahora bien, en el presente capítulo incluiremos en pr! 

mer lugar, las definiciones en torno al derecho de huelga susten-

tada por la doctrina y la propia definición legal, los elementos 

de la misma, los requisitos de fondo y forma su finalidad y por -

último el fundamento jurídico en el cual se Sustenta el derecho 

de huelga. 

3.1. DEFINICION DE LA HUELGA.-

El definir a la huelga, resulta complicado, pues dentro 

de la propia doctrina existen diferentes y variadas opiniones en -

torno a la misma, es por ello, que a continuación citaremos algu-

nas de las definiciones sustentadas por los autores, así como la -

definición legal. 

Por huelga se entiende: toda cesación, o suspensión de 

las actividades o labores llevadas a cabo en un centro de trabajo. 

Asi tenemos que el maestro santiago Barajas Montes de Oca señala -

que: La huelga es sólo un acto que forma parte de la lucha obrera 

como consecuencia de una pugna de intereses que rebasa y se impo-

ne al conflicto mismo y que deriva de su exigencia para estable-

cer determinadas condiciones de trabajo, ya que cuando se preten

da el retorno a un orden establecido o cuando se busque un acuer

do interpartes, si se trata de una controversia económica( 61 1 

(6l)Santiago Barajas Montes de Oca,cit.por. el piccionario Jurldi 
cg Mexicapg T.IV Ed. U.N.A.M. México,O.F., 1983 p.346. 
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En realidad la huelga no debe considerarse como un con-

flicto de trabajo, sino como el medio por el cual se pretende lo-

grar determinadas metas de carácter social, es decir, se trata 

del medio empleado para dar solución a un conflicto laboral. As! 

en esencia el derecho de huelga contiene una voluntad y un propó

sito, en efecto, la primera consiste en la decisión de un grupo 

de trabajadores de llevar a cabo una suspensión legal de sus acti 

vidades y el segundo estriba en obtener mejores condiciones de -

trabajo. 

El maestro Manuel García Alonso, por su parte define a 

la huelga de la siguiente manera: "como el acto de perfección de 

un conflicto de trabajo, de naturaleza colectiva y económica, que 

consiste en la cesación del trabajo llevada a cabo de una manera 

libre y colectiva"< 62 ). 

De la definición anterior se desprende que la huelga su

pone en todo caso, la cesación del trabajo, que además debe de 

ser voluntario y de manera colectiva. 

Para el maestro Guillermo Cabanellas, la l1uelga es: "la 

abstención colectiva y concertada del trabajo por los trabajadores 

sea por un grupo de ellos, por una asociación gremial, por la rnay2 

ría de quienes trabajan en una o varías empresas, con abandono de 

los lugares de trabajo, con el objeto de hacer presión sobre el P~ 

(62) García Alonso Manuel, Curso de Derecho del Trabajo, Sa.ed. 
Ed. Ariel, Barcelona, España,1975 p.639. 
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trono o empresario, a fin de obtener el reconocimiento de una pr!!_ 

tensión de carácter profesional o con el propósito de preservar,

modificar o crear nuevas condiciones laborales"(GJ) 

Ahora bien J.Jesús Castorena la define como: 11 la huel-

ga es la suspensión del trabajo concertada por la mayoría de los 

trabajadores de una empresa o de un establecimiento para defender 

y mejorar las condiciones de trabajo propias, o las ajenas de una 

colectividad de trabajadores" <64 ) 

De la Cueva nos dice que: "La huelga es el ejercicio -

de la facultad legal de las mayorías obreras para suspender las -

labores en las empresas, previa observancia de las formalidades -

legales, para obtener el equilibrio de los derechos o intereses -

colectivos de trabajadores y patrono"(GS~ 

El maestro De Buen L. Néstor, define a la huelga de la 

manera siguiente:"La huelga es la suspensión de las labores en una 

empresa o establecimiento, decretada por los trabajadores, con el 

objeto de presionar al patrón para la satisfacción de un interés 

colectivo 0 <66 ) 

(63) Guillermo cabanellas, cit. po: De Buen_L. Néstor,Derecho del 
Trabajo T.II Sa. ed. Ed. Porrua S.A. Mexico,o.F. 1983 p.826. 

(64Jldem. 

(6S)ldem. 

(66)De Buen L. Néstor. ob. cit. p.828. 
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Por último, Santiago Barajas nos dice que: "La huelga 

en síntesis, ha de contemplarse hoy en día como un acto normal, 

de carácter funcional, que tiene como finalidad justa y equitat.f.. 

va, garantizar al asalariado su situación económica y un trato -

respetuoso, en la relación de trabajo, pues es regla de la conv,.! 

vencia social que si unos mandan y otros se ven obligados a obe-

decer, los choques o las luchas en que dos partes se enfrentan -

deben guardar un prudente equilibrio que permita la subsistencia 

de sus respectivos puntos de vista" ( 67 ) 

Concluyendo, podemos decir lo siguiente: La huelga -

hoy en dia es considerada como un simple intrumento de lucha en 

contra del patrón, lo cual no debe de tomarse en ese sentido~ -

por el contrario, debe de ser visto como el medio empleado por 

el trabajador que busca encontrar una solución a un conflicto de 

interes y que además de ello debe ser respetada y apoyada por la 

propia sociedad para que con ello se logre influir en toda la 

opinión pública de que su petición y el ejercicio del derecho de 

huelga es legítima y que busca el entendimiento entre los facto

res de la producción. 

DEFINICION LEGAL.-

Una vez mencionadas las definiciones de huelga susten-

tadas por la doctrina, pasamos a señalar la definición expresada 

por la ley Federal del Trabajo en su artículo 440. 

(67}Santiago Barajas cit.por. el Diccionario Jurídico Mexicano 
ob. cit. pag. 347 
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Articulo 440.- " Huelga es la suspensión temporal del 

trabajo llevada a cabo por una coalición de trabajadores 

El artículo anterior, hay que relacionarlo con el artí

culo 441 de la propia Ley del Trabajo, que nos habla acerca de lo 

que debe de entenderse por coalición.para los efectos de huelga, 

así como con los artículos 442,443 y 444 de dicho ordenamiento 

legal. Por lo que a continuación los transcribiremos : 

Artículo 441.- Para los efectos de este Título, los si~ 

dicatos de trabajadores son coaliciones permanentes. 

Artículo 442.- La huelga puede abarcar a una emp~esa o 

a uno o varios de sus establecimientos. 

Articulo 443.- La huelga debe limitarse al mero acto de 

la suspensión del trabajo. 

Artículo 444.- Huelga legalmente existente es la que S!!, 

tisface los requisitos y persigue los objetivos señalados en el 

articulo 450. 

Asl mismo, todos los artículos citados arriba, guardan 

relación con los artículos 445 que habla acerca de la huelga il!. 

c~ta, con el 446 relativo a la huelga justificada, y demás artí

culos relativos a la huelga. 
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3,2. ELEMENTOS DE LA HUELGA.-

Al hacer referencia a las distintas definiciones que s2 

bre la huelga existen dentro de la doctrina y la definición que 

la ley del trabajo establece, podemos desprender de las mismas, 

los elementos que integran o son parte de la huelga, así tenemos 

que aquéllos se encuentran y se repiten en casi todas las defini-

cienes anteriormente citadas, aunque claro está que, existen en--

tre ellas algunas variantes, sin embargo, en esencia todas ellas 

hacen referencia a los elementos esenciales de la huelga. 

Al respecto el maestro Manuel Alonso García, nos dice 

que los elementos de la huelga son los siguientes :(GB) 

a).La huelga es un acto colectivo, es decir, se trata 

de un acto plural llevado a cabo por los trabajadores. 

b).Se trata de un acto colectivo li.bre. 

c).Es un acto de abstención del trabajo. 

Loe elementos arriba citados, guardan cierta semejanza 

con la definición legal que establece la ley del trabajo. 

(68)Alonso García Manuel, ob. cit. p.637. 
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De acuerdo con la definición de huelga, que establece 

la Ley Federal del Trabajo, en su articulo 440 que a la letra di

ce: "Huelga es la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo 

por una coalición de trabajadores". Luego entonces, de la defini

ción anterior se desprenden los elementos de la huelga que son 

los siguientes : 

1, Suspensión temporal del trabajo, 

2. Llevada a cabo por una coaliclón, 

3. De trabajadores. 

Ahora, pasaremos a especificar dichos elementos 

l. Suspensión del Trabajo.- Dentro del régimen jurídico 

de nuestro derecho positivo mexicano del trabajo, para que se 11~ 

ve a cabo la huelga, es necesario en primer término la existencia 

legal de un sindicato; y en segundo lugar que los miembros de di

cha asociación profesional presten sus servicios al patrón o a la 

empresa que se quiera demandar. Entonces para que pueda producir

se la· huelga, es necesaria la existencia de una relación de trab.!, 

jo, para que asi, pueda darse la suspensión de la misma. 

2. Llevada a cabo por una Coalición.- Debe de tenerse 

en cuenta que debe de existir la libertad de coalición, para que 

se produzca la huelga, esto se deduce de la lectura del artículo 

440 y 441 de la ley del trabajo,sobre todo de este último que --
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nos señala: "Para los efectos de este '1'ítulo, los sindicatos de 

trabajadores son coaliciones permanentes". Esto significa que el 

ejercicio del derecho de huelga, sólo puede hacerse valer median-

te la coalición, es decir, a través del sindicato. 

3. De Trabajadores.- Se sobreentiende que el derecho de 

ir a la huelga corresponde unica y exclusivamente a los trabajad~ 

res. 

Por su parte el maestro Mario de la Cueva, nos habla de 

manera global de los elementos que conforman a la huelga,mencio-

nando los siguientes :(69} 

a). Se da la suspensión concertada del trabajo, 

b). Con el fin de crear normas de trabajo en la empresa 

o establecimiento, 

e}. La misión de la huelga de imponer el cumplimiento 

del derecha· pactado, 

d).Que la creación de condiciones de prestación de los 

servicios respondan a los ideales de la justicia social. 

Sintetizando todo lo anterior, podemos decir que los 

elementos de la huelga son : 

(69) De la Cueva Mario, ob.cit. p.589. 
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~-- La existencia previa de una relación de tra

bajo, para que pueda darse la suspensión temporal de las activid.!, 

dea, es decir, la total paralización de las actividades en la em

presa, establecimiento o centro de trabajo en el cual~presten sus 

servicios. 

~·- Que dicha suspensión sea llevada a cabo por 

una coalición de trabajadores, esto significa que aún cuando el 

derecho de huelga es un derecho exclusivo de la clase trabajadora 

un sólo trabajador no puede él sólo, declararse en huelga, sino 

que para ejercer tal derecho, es necesario hacerlo mediante la 

coalición (es decir, sólo a través del sindicato se puede hacer 

valer el derecho de huelga) ~ 

~·- Por último, se debe tener como objeto, el 

lograr o conseguir el equilibrio entre los medios de producción: 

capital y trabajo, es decir, equilibrar las relaciones de trabajo 

entre patrones y trabajadores. 

Todos los elementos anteriores son indispensables para 

que se produzca l~ huelga, puesto que todos ellos son necesarios 

y asi lo establece el propio ordenamiento legal respectivo. 
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3.3. REQUISITOS DE FONDO Y FORMA.-

Requisito.- (Del latín requisitius). Circunstancia o -

condición necesaria para una cosa. 

Para que la huelga se lleve a cabo, es necesario reunir 

los requisitos que son exigidos por la ley, es decir, que se tie

nen que cubrir los llamados requisitos de fondo y forma. 

La Ley Federal del Trabajo, nos dice que la huelga es 

un acto jurídico, es decir, se trata de la manifestación de la v2 

luntad con el propósito de producir consecuencias de derecho, en-

tonces para que exista ese acto jurídico llamado huelga, es nece-

eario que se presenten o produzcan ciertos requisitos, pues la -

ausencia de alguno de ellos produce la inexistcnciü de la huelga. 

Ahora bien, dentro de la doctrina se habla de los requ!. 

sitos de fondo y forma, señalan~o de manera general los artículos: 

450, 451 de la Ley Federal del Trabajo, los cuales deberán de to-

marse al pie de la letra, ya que de lo contrario traería como co~ 

secuencia inmediata de su omisión, el que la huelga se declare --

inexistente. El maestro Mario de la cueva, sustenta que tales re

quisitos son de tres tipos: 

a) Requisitos de Forma. 
b) Requlsitos de mayoría obrera: 
e) Requisitos de Fondo. 
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a) El requisito de forma, lo constituye el objetivo de 

la huelga, el cual se satisface al indicar que es lo que se busca 

con la huelga. 

b) Requisito de Mayoría Obrera; La mayoría de los trab~ 

jadores, se m•ide en función de la totalidad de los sujetos que la

boran en la empresa o establecimiento. La mayoría de trabajadores 

se cómputa de la manera siguiente: si la huelga afecta a uno o va

rios establecimientos la mayoría debe darse en cada uno de ellos, 

pero si tiene un carácter general, si se extiende a toda la empre-

sa la mayoría ha de computarse sobre el total de los trabajadores, 

independientemente de que no se obtenga en alguno de los estable--
1 

cimientos. 

e) El requisito de fondo, lo encontramos en el artículo 

451-I que señata: 11 que la huelga tenga por objeto alguno o algunos 

de los que señala el artículo anterior, es decir, se trata de bus

. carel justo equilibrio entre los factores de la producción. 

Por su parte, la r.cy Federal del Trabajo nos precisa 

cuales son los requisitos de Fondo y Forma que deben de cubrirse 

para que se produzca la huelga, y así tenemos que: 

Artículo 450.- Objetivo de la Huelga 

Artículo 451.- Requisitos de Fondo 

Articulo 920.- Requisitos de Forma. 
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Requisitos de Fondo y Forma.- Los primeros los encontr~ 

mes señalados en los artículos 450 y 451 de Ja Ley Federal del 1·r~ 

bajo y los segundo en el articulo 920 y 921 p.II de ia misma ley, 

y por la trascendencia que revisten para el presente tema, trans--

cribiremos a continuación: 

Artículo 450.- La huelga deberá tener por objeto: 

I. Conseguir el equilibrio entre los diversos factores 

de la producción armonizando los derechos del trabajo con los del 

capital; 

II. Obtener del patrón o patrones la celebración del -

contrato colectivo de trabajo y exigir su revisión al terminar el 

período de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el Cap! 

tulo III del Título Séptimo; 

III. Obtener de los patrones la celebración del contra--

to-ley y exigir su revisión al terminar el período de su vigencia, 

de conformidad con lo dispuesto en el capítulo IV del Título Sép-

timo; 

IV. Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de -

trabajo o del contrato-ley en las empresas o establecimientos en 

que hubiese sido violado: 

v. Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales 

sobre participación de utilidades: 

VI. Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de los 

enumerados en las fracciones anteriores: y 

VII. Exigir la revisión de los salarios contractuales a 

que se refiren los artículo 399 bis y 419 bis. 
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Articulo 451.- Para suspender los trabajadores se re-

quiere: 

I. Que la huelga tenga por objeto alguno o algunos de 

los que señala el artículo anterior: 

II. Que la suspensión se realice por la mayoría de los 

trabajadores de la empresa o establecimiento. La determinación de 

la mayoría a que se refiere esta fracción, sólo podrá promoverse 

como causa para solicitar la declaración de inexistencia de la -

huelga, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 929, y en 

ningún caso como cuestión previa a la suspensión de los trabajos; y 

III. Que se cumplan previamente los requisitos señalados 

en el artículo 920. 

Artículo 920.- El procedimiento de huelga se iniciará 

mediante la presentación del pliego de peticiones, que deberá reu-

nir los requisitos siguientes: 

l. Se dirigirá por escrito, al patrón y en él se form~ 

larán las peticiones, anunciarán el propósito de ir a la huelga 

si no son satisfechas, expresarán concretamente el objeto de la 

misma y señalarán el dia y hora en que suspenderán las labores, o 

el término de prehuelga; 

II. se presentará por duplicado a la Junta de Concilia

ción y Arbitraje. Si la empresa o establecimiento están ubicados 



- 101 -

en lugar distinto al en que resida la Junta, el escrito podrá pr~ 

sentarse a la autoridad del trabajo más próxima o a la autoridad 

política de mayor jerarquía del lugar de ubicación de la empresa 

o establecimiento. La autoridad que haga el emplazamiento remitirá 

el expediente, dentro de las veinticuatro horas siguientes, a la 

Junta de Conciliación y Arbitraje1 y avisará telegráfica o telefÉ 

nicamente al Presidente de la Junta. 

III. El aviso para la suspensión de las labores deberá 

darse, por lo menos, con seis días de anticipación a la fecha señ!:'!. 

lada para suspender el trabajo y con diez días de anticipacióncua.!! 

do se trate de servicios públicos, observándose las disposiciones 

legales de esta Ley. El término se contará a partir del día y hora 

en que el patrón quede notificado. 

Este último articulo se complementa con el articulo 921 

en su segundo párrafo el cual a la letra dice: 

Articulo 921.- El Presidente de la Junta de Conciliaci

ón y Arbitraje o las autoridades mencionadas en la fracción 11 del 

artículo anterior, bajo su más estricta responsabilidad harán lle

gar al patrón la copía del escrito de emplazamiento dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a la de su recibo. 

La notificación producirá el efecto de constituir al p~ 

trón, por todo el término del aviso, en depositario de la empresa 

o establecimiento afectado por la huelga, con las atribuciones y 

responsabilidades inherentes al cargo. 
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3.4. FINALIDAD DE LA HUELGA.-

La huelga es un derecho sustancial e instrumental para 

conseguir el equilibrio entre los factores de la producción, per

sigue un fin y es medio de obtenerlo(?O). 

De lo anterior, se desprende que la huelga tiene un fin 

específico, el lograr el equilibrio entre los factores de la pro--

ducción, y el medio idóneo para obtenerlo es unica y exclusivamen-

te, mediante el ejercicio del derecho de huelga, pues con él., se 

pretende nivelar la posición entre trabajador y patrón, no sólo en 

cuanto a las normas que regulan su trabajo, sino en otros aspectos, 

que más adelante señalaremos. 

En relación a la finalidad de la huelga, el maestro Ma

nuel Alonso García, nos dice que: La finalidad de la huelga, ha de 

radicar en la realidad de una lucha o enfrentamiento con el empre-

sario, con el propósito de mejorar las condiciones de trabajo en 

cualquiera de sus aspectos, pudiéndose también admitir la figura 

de la huelga cu_ya motiviación no obedezca diccctamente al deseo de 

mejora de las condiciones laborales, sino a la simple formulación 

de una protesta que puede incluso, presentarse como expresión de 

solidaridad con otro u otros trabajadores(?!). 

(7Q) Trueba Urbina Alberto, Evolución de la Huelga Ed. Botas 
Méxlco,o.F. 1952 p. 271. 

(?l) Alonso García Manuel, ob.cit. p. 639. 
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Por su parte, el maestro Néstor de Buen, nos dice al 

respecto que: "La huelga es histórica y jurídicamente un instrume.!!. 

to de la lucha de clases y persigue una finalidad: que los trabaj~ 

dores obtengan, mediante la suspensión del trabajo, mejores condi

ciones de trabajo, o el cumplimiento de las pactadas••' 72 ). 

Es decir, la suspensión del trabajo, empleado como me-

dio de presión llevado a cabo por los trabajadores, puede tener no 

una, sino diversas finalidades, entre las cualcii podemos menciona~ 

' las siguientes: obtener una mejoría entre los factores de la pro--

ducción, participar en los beneficios de la empresa o establecimi-

ente, exigir el cumplimiento de las condiciones de trabajo. 

A su vez el maestro Mario de la Cueva señala que la fi-

nalidad de la huelga, consiste en la superación do las condiciones 

de la vida, es el motor que impulsa a los trabajadores para canse-

guir esa superación. 

Y agrega que la huelga, tiene como fin la creación de -

las normas de trabajo de la empresa o establecimiento y que éstas 

respondan a los ideales de justicia social. Por lo que la finall-

dad primera de la huelga es la libertad del trabajo frente a la e!!! 

presa, la huelga es la garantía, realizada en forma colectiva, del 

derecho de los hombres a no prestar su trabajo sin la justa retri

bución (?J l. 

(12> De Buen L. Néstor ob.cit. p.821 

(73) De la Cueva Mario ob.cit. pp.587-589. 
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Significa, entonces que la ltuelga, debe de responder a 

los ido.:-1lcs de L~1 justicl.:i uocial, doc1rt el dcrocho que poseen 

los hombres para no pC"cstac su trabajo, si a cambio no reciben una 

¡1Jsta rctribuci6n. Ese es su [in y este logra sólo mediante el 

ejercicio del derecho de huelga, con lo cual se presiona al capi-

tal, para poder aspirar a un mejor nivel de vida. 

Ahora bien, la Ley Federal del Trabajo en su articulo -

-ISO nos habla acerca de los objetivos de la huelga en todas y cada 

una de sus fracciones, respectivas por lo que de la lectura de las 

mismas podemos señalar como finalidades de la huelga las alguien--

tes: 

FINALIDAD DEL DERECHO DE llUELGJ\. -

J\) Mejoras Económicas. 

a) Devolver el valor ~dquisitivo al salario. 

b) Prestaciones de la empresa. 

c) Beneficios en el r:eparto de uti.lidades. 

ll) Cejlcbr.:ición del contr..:ito colectivo de trabajo. 

C) Revisión del contrato colectivo de trabajo. 

D) La celebración del contrato ley. 

Ahor.·a bien, p.:.u;.Jmo~ .:1 ci:>pccíflcur las finalidades del 
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A) MEJORAS ECONOMICAS.-

a) Devolver el valor adquisitivo al salario; En lo con

cerniente a este punto, el ejercicio del derecho de huelga, permj_ 

te obtener mejoras de carácter económico pues la legislación lab~ 

ral contiene normas protectoras al salario mínimo, µara que los 

, dependientes de los patrones exijan a éstos el pago justo de sus 

servicios y nunca permitan deducciones injustas a su salario, de 

por sí ya deteriorado por las constantes crisis económicas que se 

han presentado en estos últimos años, lo cual afectó considerabl~ 

mente la economía y la forma de vida de la clase trabajadora, por 

ello la huelga constituye el medio para lograr recuperar el valor 

adquisitivo del salario. 

b) En cuanto a las Prestaciones de la Empresa.- ·La Ley, 

obliga ª.los patrones a proporcionar a sus trabajadores, habitaci_2, 

nes, las cualesdeberán de ser amplias, higiénicas, y las rentas 

que sobre ellas se cubrán no deberán de afectar el salarjo de los 

trabajadores, ya que se les descontará una caulidad pcqucñ.1 que 

se deposita en el Fondo Nacional para la Vivienda y la otra parte 

será proporcionada por el patrón. 

Asimismo, el patrón tiene la obligación de capacitar a 

sus trabajadores, para que éstos eleven su nivel de vida Y dicha 

capacitación debe estar exenta de grávamenes. La pre[erencia que 

deben de tener los trabajadores que tengan más tiempo laborando en 

una empresa, e igual preferencia que debe de tener el trabajador 

mexicano respecto al extranjero. 
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e}. Uenelicio en el Reparto de Utilidades. 

r.a l.cy Fcdc['al del 'l'rabajo, es muy clara a este respec-

lo y coLablccc el derecho que tienen los trabajadores, para part,i 

cipar en las utilidades que reportan las empresas para las que --

ellos laboran, esta participación se va a llevar a cabo de acuer-

do con el porcentaje que sea fijado por la Comisión Nacional para 

la participación de los trabajadores en las utilidades de dichas 

empresas. 

B). Celebración del Contrato Colectivo.-

El Constituyente de 1917, al redactar el artículo 123, 

no hizo especial referencia al Contcato Colectivo, por ello, du-

cante varios años, el pensamiento jurídico nacional consideró que 

aquél no se había incluido entre las garantías sociales y por lo 

t ~rnto ca cecia de obl i_gatoc iedad la celebración. Sin embargo, esta 

1 i>ju1:.1 quedó incJuidil en cJ párca(o introductocio de la disposi-

eión constitucional y además, al reconocer el derecho de huelga, 

se dc:iba por cierta la reglamentación colectiva del trabajo. 

Así tenemos, que antes de que se incluyera en la Const! 

tución y con posterioridad en la Ley Federal del Trabajo, el Con

trato Colectivo se encontraba regulado en varías legislaciones -

locales, pues con anterioridad éstas ya habían legislado en rela

ción al contrato colectivo de trabajo. 
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La Ley Federal del Trabajo, nos define el contrato 

de trabajo en su artículo 386 de la manera siguiente: 

Articulo 386.- "Contrato colectivo de trabajo es el --

convenio celebrado entre uno o varías sindjcatos de trilhn:jadorci; 

y uno o varías patrones, o uno o varios t-lindic.-iLo~; de p.ilr"tmf.!i:;,-

con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe -

prestarse el trabajo en una o más empresas o cstoblecimicnlos''. 

El contrato colectivo tiende a establecer las condici2, 

nes de trabajo, nos enumera los derechos minirnos y las obligacio

nes máximas de los trabajadores. 

La propia legislación laboral le otorga al contrato -

colectivo la calidad de un derecho de los trabajadores, y eS por 

ello que en su artículo 387 se dice que el patrón tiene la obli-

gación de celebrar con el sindicato cuando éste lo solicite, un 

contrato colectivo y en caso de negativa, los trabajadores pueden 

hacer uso del ejercicio del derecho de huelga. 

Por su parte los artículos 388 y 389 del mismo ordena-

miento, consagran el principio de la representación mayoritaría -

de los sindicatos, tanto para celebrar el contrato colectivo, co

mo para detentar la titularidad del propio contrato; la pérdida -

de la mayorla de la representación por parte del i:;ind icato produ

ce también la pérdida de la titularidad del contrato, pero ésta 

debe ser declarada por la Junta de Conciliación y Arbitraje. 
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El contrato colectivo constituye un contrato formal e~ 

to se dcspccnde del artículo 390 de la t~ey Laboral que señala que 

~u otorgamiento debe ser poc escrito y por triplicado surtiendo -

<.?fcctos h.:i.sta dcspu6s de que llilya sido depositado ante la autor.!. 

d.id cor~ccspondicnle. De ahí la importancia que tiene el hecho de 

.. ¡ue en todo contcato colectivo se acuerde de manera expresa entre 

las pactes, la fecha de cuando debe de entrar en vigor, indepen-

dienLcmcnLc de 1.:1 hora y (ech¿i en que !::iC haya hecho el depósito. 

Ahora bien, los artículos 391 al 394 del mismo ordena-

miento legal, nos hablan del contenido de los contratos colectivos 

de trabajo, señalando lo siguiente: 

Art. 391.- El Contrato Colectivo contendrá: 

t. t.os nombecs y domicilios de los contratantes; 

11. Las empresas y establecimientos que abarqué; 

Ll l. su duc.:ición y si es por tiempo indeterminado o 

para obra determirwda; 

IV. Las jornadas de tL·abajo; 

V. Los dias de descanso y vacaciones 

VL El monto de los salarios 

VII. Cl5usulas relativas a la capacitaci6n de los 

tcubuj~1dot·cs. 

Vlll. u1sµosición sobee la c.:ipacitac1ón y adiestramiento 

inici<:ll. 
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IX. Bases sobre la integración y funcionamiento de 

las comisiones. 

X. Las demás estipulaciones que convengan a las 

partes. 

En el artículo 392 de la misma ley se hace referencia 

a que en los contratos colectivos podrá establecrse la organiza

ción de comisiones mixtas para cumplir con determinadas funcio--

nes sociales y económicas. Sin embargo, el artículo 393 resulta 

ser de importante relevancia cuando dice: "No producirá efectos 

de contrato colectivo el convenio al que falte la determinación 

de los salarios. Si faltan las estipulaciones sobre jornada de -

trabajo, días de descanso y vacaciones, se.aplicarán las disposi 

cienes legales. 

~ ... u·t~t~· resuita·-';{óc;íiCO;··pües·-i6s~Coñtrát.OS .. Cof•iªtÍ~OS-d~ 

ben de fijar siempre los salarios, procurando que sean superiores 

al minimo, ya que si estos no los establecen, no seria posible 

que los trabajadores en todas le.is cspcciul idadcH y en LodoH los 

casos percibierán sólo el salario minimo supliendo la falla del 

contrato. 

A su vez, el artículo 395, hacu rcrcr.cncia a 1•1 cláu-

sula de Exclusi6n y dispone que esta cláusula, HUrLirJ electos 

para todos los trabajadores que ingresen con posterioridad a la 

fecha en que el sindicato solicite la celebración del contrato -
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Colectivo y la inclusión de él, de la cláusula de admisión exclu

siva para los trabajadores sindicalizados. El contrato colectivo 

se extiende a todas las personas que trabajan en la empresa, aún 

a los que no sean miembros del Sindicato, así lo establece el ar

ticulo 396. 

TERMINACION DEL CON'fRATO COLECTIVO.-

El articulo 401 de la ley del trabajo, unicamente se li-

1ni ta a señalar las causas por las cuales se da por terminado el 

contrato colectivo de trabajo y al respecto señala lo siguiente 

Por mutuo consentimiento, por terminación de la obra y por el cie-

e rt.! de la empresa. 

Por último el articulo 403, se refiere a la determina•

ción que habrá de aplicarse con respecto al contrato colectivo en 

los casos en que un patrón se separe del Sindicato que celebró d.! 

cho contrato o bien, cuando se disuelva el Sindicato de Trabajad.e, 

~es, en la primera situación, el Contrato Colectivo continuará r.!_ 

•1iendo y en l<l !:iJ..gunda, lao condiciones de tcabujo seguirán sien-

do vh;cntes. 

C) .HRVIRION 1m1. CON'l'Hl\'1'0 cor.t·:C'1'1VO.-

l·:l ~u:Lículo 4~0 lt'üccjú11 11 r.Jc lü J.cy Federal del Traba

jo nol:i menciona como una f ina.lidad que se persigue mediante el uso 

del derecho de huelga, el que sea revisado el contrato colectivo 

de trabajo. 
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Así, la legislación del trabajo, establece de manera 

precisa, las normas que se deben de observar para que se lleve a 

cabo la revisión del contrato colectivo, cuando se haya celebrado 

por tiempo determinado o indeterminado o el de obra determinada, 

será revisable total o parcialmente, siempre y cuando se observen 

las disposiciones siguientes: 

l.- Si se celebró por un solo sindicato de trabajadores 

o por un patrón, cualquiera de las partes podrá solicitar su rev! 

sión. 

2.- Cuando se haya celebrado por varios sindicatos de 

trabajadores, la revisión se hará siempre que los solicitantes -

representen el 51% de la totalidad de los miembros de los sindi-

catos, por lo menos. 

3.- Si se celebró por varías patrones, la revisión -

se hará siempre que los solicitantes tengan el SL't de la total.!. 

dad de los trabajadores afectados por el contrato. 

La propia ley nos marca el procedimiento para que se 

lleve a cabo la revisión del Contrato Colectivo, y es en los 

siguientes términos: 

l. Debe de presentarse una solicitud cuando menos 60 

días antes del vencimiento del Contrato Colectivo por tiempo, si 

éste no es mayor de 2 años. 
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2. Si el contrato por tiempo determinado tiene una d.!;!. 

ración mayor de 2 años, la solicitud de revisión debe ser presen

tada 60 días antes, de los 2 años. 

3. Cuando el Contrato Colectivo es por tiempo indete~ 

minado la solicitud de revisión debe ser presentada 60 días antes 

del transcurso de 2 años. 

Para el computo del término de 60 días, se atenderá a 

lo establecido en el contrato y, en su defecto a la fecha de dep.§. 

sito en la Junta de Conciliación correspondiente. Asimismo, además 

de la solicitud de revisión, arriba señalada, los contratos cole_E 

tlvos serán revisables cada año en lo que se refiere a los sala--

ríos en efectivo por cuota diaria, dicha solicitud de revisión d~ 

berá hacerse por lo menos 30 días antes del cumplimiento de un 

año transcurrido desde la celebración, revisión o prórroga del 

Contrato Colectivo. 

Esta última situación, contenida en la parte final del 

articulo 399 bis, de la ley, resulta trascendental para el dere

cho laboral, ya que al consignar la revisión del contrato colec

tivo de trabajo en cuanto a los salarios, ha permitido que se r.!! 

suelvan situaciones amenazantes por parte de la clase obrera "de

bido a la constante devaluación de nuestra moneda y que de otra 

manera hubiesen podido causar estragos en nuestra econ~mia na-

cional. 



- 113 -

Y por último, el articulo 400 de la propia ley, nos h~ 

bla acerca de la prorrogabilidad del contrato señalando ques Si 

ninguna de las partes solicitó la revisión en los términos del ª!: 

tículo 399 o no se ejercitó el derecho de huelga, el contrato co

lectivo se prorrogará por un período igual al de su duración o -

continuará por tiempo indeterminado. 

Creemos que resulta conveniente que se haga la revisi-

ón de los contratos de trabajo en un período no mayor de un año, 

para que los salarios se ajusten a los nuevos precios que se su~ 

citan cada año tanto en los bienes como servicios, y así no se -

vea afectada la economía de la clase trabajadora. 

D) CELEBRACION DEL CONTRATO-LEY.-

En relación a este contrato, la legislación del traba-

jo, establece en su artículo 450 fracción IV que los trabajadores 

podrán hacer uso del derecho de huelg.:1, cuaudo lo1:> f i nea que uu -

persigan mediante el ejercicio de aquél, sea el de conseguir la -

celebración del contrato ley, el que deberá regir Jas condjcionet:1 

en las que se va a llevar a cabo, el trabajo en una rama determi

nada de la industria, o en una o varias entidades federativas o -

en una o varias zonas económicas, siempre y cuando abarquen una -

o más de dichas entidades o en todo el territorio nacional. Ya -

que la ley tiene como propósito fundamental, el que por medio de 

dicha figura jurídica las condiciones de trabajo, que se estable~ 

can en una determinada rama industrial sean iguales para todos -

los trabajadores de dicha rama industrial, alcanzando tal iyual-

dad a los empresarios, frenándose con ello una poslble competen--
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cia desleal que pueda surgir entre ellos a costa del trabajador. 

El Contrato-Ley, tiene su origen en el Contrato Colec

tivo, sin embargo, su propósito es distinto, pues mientras éste -

sólo tiene aplicación en una empresa o empresas determinadas, el 

contrato-ley, rige en una región económica y para una rama deter-

minada de la industria; además su obligatoriedad se refiere y se 

hace extensiva no sólo a los trabajadores, sino que también esta 

dirigida a los patrones de la industria en cuestión y todas las -

negociaciones nuevas que se establezcan dentro de la región. 

La legislación del trabajo actual, nos habla acerca --

del contrato-ley, y lo define en su artículo 404, que a la letra 

dice: "Contrato-Ley es el convenio celebrado entre uno o varios 

sindicatos de trabajadores y varios patrones, o uno o varios si~ 

dicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones s~ 

gún las cuales debe prestarse el trabajo en una rama determinada 

de la industria, y declarado obligatorio en una o varias Entida

des Federativas, en una o varias zonas económicas que abarquen -

una o más de dichas Entidades, o en todo el territorio nacional. 

Ahora bien, el interés que se persigue en este tipo -

de contratos es de un interés general, no individual Y lo que con 

él se logre, puede producir dos situaciones: puede beneficiar a -

una parte de trabajadores, pero por otro lado, puede también per

judicar a otros trabajadores, pero por lo regular, con este tipo 

de contratos se pretende beneficiar al mayor número de obreros, -

de una determinada rama de la industria o en la zona para la cual 

se elaboró. 
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Las características principales de este contrato son 

las siguientes: 

l. Los contratos-ley pueden celebrarse para industrias 

de jurisdicción federal o local. 

2. Podrán solictar la celebración de este contrato los 

sindicatos que representen las 2/3 partes de los obreros sindicall 

zados, por lo menos, de una rama de la industria en una o varias -

entidades federativas, en una o más zonas económicas. 

3. La solicitud deberá ser presentada a la Secretaria 

del Trabajo, cuando sea para dos o más entidades federativas iQ 

dustrias de jurisdicción federal, o al Gobernador del Estado o J~ 

fe del Departamento del Distrito Federal si se trata de 'industri

as de jurisdicción local. 

4. Los solicitantes deben justificar que satisfacen -

el requisito de mayoría. 

s. En cuanto a la solicitud esta debe contener: 

a) Los nombres y domicilios de los sindicatos de 

trabajadores y de los patrones que concurrieron a la celebración. 

b) La Entidad o Entidades Federativas, la zona-o 

zonas que abarquen o la expresión de regir en todo el territorio 

nacional1 



- 116 -

e) Su duración, que no podrá exceder de dos años 

d) Las condiciones de trabajo, relativas a las jo~ 

nadas de trabajo, días de descanso y vacaciones, el monto de los 

salarios y las bases sobre la integración y funcionamiento de las 

comisiones que deban de integrarse de acuerdo con la propia ley 

e) Las reglas conforme a los cuales se formularán 

los planes y programas para la implantación de la capacitación y 

el adiestramiento en la rama de .la industria que trate 

f) Por último, las demás estipulaciones que conveE 

gan a las partes. 

El Contrato-Ley, produce sus efectos a partir de la fe

cha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación o en 

el periódico oficial de la Entidad Federativa para la cual está 

destinado, a menos que la convención señale una fecha distinta. 

Asimismo, el contrato-ley será revisado, tomando en --

cuenta lo siguiente: 

l. Podrán solicitar la revisión los sindicatos de tr~ 

bajadores o los patrones que representen el 51% que establece la 

ley. 

2. La solicitud de revisión se presentará a la secre

taria del Trabajo y Previsión social, al Gobernador del Estado o 

al jefe del Departamento del Distrito, en un plazo de noventa 
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días antes del vencimieto del contrato-ley. 

3. La autoridad que reciba la solicitud, después de h~ 

ber verificado el requisito de mayoría, convocará a los sindicatos 

de trabajadores. 

4. Si los sindicatos obreros y los patrones llegan a un 

convenio, la Secretaría del Trabajo, el Gobernador del Estado o el 

Jefe del Departamento del Distrito Federal, ordenarán su publica--

ción en el Diario Oficial de la Federación o en el periódico ofi--

cial de la entidad federativa, para que las reformas al Contrato-

Ley surtan sus efectos a partir de su publicación. 

S. En cuanto a los salarios el Contrato-Ley se revis~ 

rá cada año, la solicitud de esta revisión deberá de hacerse en 

60 días, antes del cumplimiento de un año desde la celebra~ión,

revisión o prórroga del contrato-ley. 

Asimismo, el artículo 420 nos dice que; Si ninguna de 

las partes solicitó la revisión o no se ejercitó el derecho de 

huelga, el contrato-ley se prorrogará por un periodo igual al que 

se hubiese fijado para su duración. A su vez el artículo 421 de -

la misma ley, nos dice las dos causas por las que se da por term! 

nado el contrato-ley, y son las siguientes: Por mutuo consentimi

ento de las partes o bien si al concluir el procedimiento de revi 

alón los sindicatos de trabajadores y los patrones no lleguen a 
un convenio, a menos que aquéllos ejerciten el derecho de huelga. 

De lo anterior, podemos decir que el Contrato-ley, tiene 

como objeto primordial el de unificar a nivel nacional las condi-

ciones de trabajo que habrán de regir en todo el país, tratar de 
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lu1_1r.~11· it.Jlh-ilcs y mcjoi.-cs beneficios para la clase trabajadora, así 

como obtener la estabilidad en dichas condiciones de trabajo y CO.!!, 

seguir al mismo tiemp,o L:i estabilidad económica de la Nación y por 

ílLtimo, el unificar ~ los trabajadores de lati distintas empresas -

en cuanto a su interés económico y evitar con ello la práctica de.:!. 

leal entre los empresarios. 

Resumiendo todo lo anterior, tenemos que: 

l. La huelga es un derecho exclusivo de la clase trabaj~ 

dora. 

2. La huelga es el derecho de autodefensa de los obreros 

J. El derecho de huelga consiste en la facultad de un -

grupo de trabajadores para suspender el trabajo den-

tro de una empresa o establecimiento. 

4. La huelga, busca no sólo una finalidad, sino que pue

de ser una o varius a la vez, entre las cuales pode--

mos mencionar las siguientes: 

a) conseguir el equilibrio entre los factores de la p~o-

ducción. 

b) Exigir el cumplimiento de las condiciones de trabajo. 

c) Lograr un reparto en las utilidades de la empresa. 

d) Celebración del contrato colectivo de trabajo. 

e) Revisión del contrato colectivo de trabajo. 

f) Celdbración del contrato-ley. 

y) superación en las condiciones de vida. 

h) conseguir el triunfo de la justicia social Y 

i) ~l solidarizarse con otros trabajadores. 
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3.5 FUNDAMENTO JURIOICO.-

El derecho de huelga, es un derecho conseguido por la 

clase obrera, a través de su lucha por alcanzar o lograr mejores 

condiciones de trabajo y aquél fue regulado por el constituyente 

de Quéretaro. 

Así el derecho de huelga, quedó débldarnente rey lamen-

tado en el artículo 123 de la Constitución Política Mexicana de 

1917, este precepto por primera vez regula todo lo relativo al--

trabajo y a la clase trabajadora, ya que precisamente la clase -

tutelada es la clase obrera que se encuentra en un constante es

tado de explotación y con esta disposición legal se pretende es

tablecer los mínimos económicos y la seguridad social que deben 

observarse y a la vez se protege a las personas que pres.tan un -

servicio personal y subordinado, puesto que qujen lo recibe por 

lo general es el dueño del capital. 

La huelga entonces aparece reglamentada en la Constl

tución y posteriormente en la r .. ey Pederal del 'l'rabajo, asi que -

el derecho de huelga encuentra su fundamento jurídico en el Tit~ 

lo Sexto de la constitución, relativo al "Trabajo, y la Previsi

ón social en su articulo 123 fracciones XVII y XVIII de dicho º.E. 

denamiento legal, y que a continuación transcribiremos: 

TITULO SEXTO 

DEL TRABAJO Y OE LA PREVISION SOCIAL.-

Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo 



- 120 -

digno y socialmente útil¡ al efecto se promoverán la creación de 

empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la 

ley: 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases -

siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales reg! 

rán: 

A. Entre obreros; jornaleros, empleados, domésticos, -

artesanos, y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

Fracción XVII.- "Las leyes reconocerán como un derecho 

de los obreros y de los patronos las huelgas y paros"; 

En dicha fracción queda entonces regulada la huelga -

como un derecho debidamente reconocido por la ley y se autoriza a 

la vez tanto a los obreros como a lo~ patronos hacer ejercicio de 

Jquél; cuando lo juzguen necesario. 

Fracción XVIII.- "Las huelgas serán licitas cuando te.!!. 

~an por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos facto-

res de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los 

del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los -

trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta 

de Conciliación y Arbitraje de la fecha señalada para la suspensi

ón del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas únic~ 

mente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos violen

tos contra las personas o las propiedades o, en caso de guerra, --
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cuando aquéllos pertenezcan· a los establecimientos y servicios -

que dependen del gobierno~. 

Por otra parte, la huelga, encuentra su apoyo legal en 

el Título Octavo, Capítulo I de la Ley Federal del Trabajo y de-

más artículos correlativos que nos señalan lo siguiente: 

HUELGAS, 

CAPITULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Articulo 440.- "Huelga es la suspensión temporal del -

trabajo llevada a cabo por una coalición de trabajadores". 

Nuevamente el artículo anterior de la Ley del Trabajo 

y subsiguientes del propio ordenamiento legal se ratifica el de-

recho de huelga y entonces tenemos que éste, tiene sustento le-

gal, primero en el artículo 123 fracciones XVII y XVIII de la -

Constitución y asimismo los artículos contenidos en la Ley Fede

ral del Trabajo. 

En conclusión, creemos que el derecho de huelga, cons

tituye el medio más eficaz, empleado por los trabajadores para -

ejercer presión sobre el patrón y de esta manera aspirar a poder 

satisfacer sus necesidades e interes, y la verdadera finalidad de 
la huelga es conseguir un equilibrio armonioso cnlre trabajador -

y patrón, pues ello significa un mejor nivel de vida para el tra

bajador y su familia. 



CAPITULO IV.- LA REQUISA 

En el presente capítulo abordaremos la figura jurídica 

de la requisa, existen dos clases de requisa: La requisa militar y 

la requisa administrativa; la primera es aquélla que se lleva a e~ 

bo en tiempo de guerra y la segunda es la que opera en tiempo de -

paz. 

Nosotros únicamente nos avocaremos al estudio de la -

llamada requisa administrativa o "civil", ya que ésta resulta tra§._ 

cendental para el tema que estamos desarrollando y porque además -

es la que se lleva a cabo en los casos de huelga y en tiempo de -

paz. En cuanto a la requisa militar sólo haremos una breve mención. 

Rl::Sl::~A 1115'1'0R ICA. -

El origen de la requisa, lo encontramos en Europa, en 

la época de las grandes guerras, ya que durante estos días los co~ 

batientes tomaban de manera gratuita las armas, utensilios, víveres 

y todo aquello que se cncontrabün a su paso unü vez concluida la -

batalla. 
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Durante la Edad Media y pot" el llamado derecho de "b.Q. 

tln", los señores feudales o el propio rey se apropiaban del gan~ 

do, de los forrajes, de los granos y todo aquello suceptible de -

ser apropiado, de los sitios por los cuales pasaban. 

Ahora bien, la figura propiamente dicha de la requisa 

aparece a fines del siglo XVII y toma mayor auge después de conclui 

da la Revolución Francesa, puesto que en 1795 se proclama la prim~ 

ra ley en favor de la requisa y se dispone que "todos los artícu-

los, subsistencias y demás productos necesarios para la República 

podían ser requisados y que los ciudadanos que no acatasen la medi

da, serán confiscados 11
• 

Así la figura de la requisa es de origen europeo y se 

basa en el derecho de guerra, pues se origina por las.necesidades 

de los ejércitos y en ciertos casos también en la necesidad de que 

los particulares prestasen ciertos servicios personales al Estado 

esta situación tiene su nacimiento en Italia y Francia, en éste 

último país nace y se desarrolla durante la época de la República 

y se pone en práctica a través de la ley citada líneas arriba, con 

posterioridad otros países europeos, habrán de adoptar esta figura 

en sus respectivos países. 

Requisa Militar.-

La requisa militar, consiste en el acto administrativo 

llevado a cabo por la autoridad militar, basada en ley y mediante 

indemnización, se allega de los particulares la propiedad o el uso 
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temporal de bienes muebles el uso o goce temporal de bienes inmu~ 

bles o la prestación de servicios personales, con el fin de sati~ 

facer las necesidades urgentes de los miembros del ejército surgl-

das con motivo de la guerra. 

La causa jurídica que justifica esta clase de Requisa 

consiste en la preservación de la seguridad y defensa nacionales, 

objeto lo constituye la obtención para los miembros del ejérc,! 

to de alimentos, ropa, alojamiento, medios de transporte, material 

bélico, etc ••• 

En la Constitucíon vigente de nuestro pala la requisa 

militar, tiene su apoyo jurídico dentro del tenor del articulo 16 

el cual en su párrafo final dice:< 74 >. 

"En tiempo de paz ningún miembro del ejército podrá alQ 

jarse en casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer 

prestación alguna. En tiempo de guerra, los militares podrán exi-

gir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los 

términos que establezca la ley marcial correspondiente 11
• 

Esta disposición, esta complementada por lo dispuesto 

en el artículo 29 de la propia Constitución el cual establece en -

su primer párrafo: ºEn tiempo de paz ninguna autoridad militar pU!!, 

(74) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 92•. ed. 
Ed. Porrua, S.A. Mexico, D.F.,1991. 
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de ejercer más funciones que las que tengan exacta conexión con 

la disciplina militar". Lo anterior se establece con el objeto de 

evitar que se cometan abusos. 

4.1. DEFINICION.-

En la doctrina encontramos múltiples y variados con-

ceptos en torno a la figura jurídica de la requisa, no obstante 

ello, únicamente citaremos aquellos que hemos considerado más ca!!!. 

pletos y que por lo general son empleados con frecuencia en rela

ción a ~ata institución y que en base a ellos m5s adelante nos -

permitirá establecer los elementos de dicha íigun.1. 

Así a continuación enunciaremos los conceptos que so

bre requisa administrativa o también llamada "civil", existen de!!. 

tro de la doctrina. Requisa.- del latín requisition-onis, acción 

de requiro: requerir o exigir con poteslüd. En el diccionario ju-

rídico encontramos la siguiente definición sobre: 

Requisa.- ºEs la demanda imperiosa hecha por el gobie!:_ 

no, para poner a su disposición a las personas o cosas que se ne

cesitan con urgencia para un servicio público"< 75 >. 

(75) Diccionario Jurídico Mexicano T.VIII ed. u.N.A.M. México,o.F. 
1982 p.28 
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La requisa se refiere a la acción de requerir o biery 

o la demanda imperiosa que hace el gobierno para la prestación de 

L1n servicio pGblico. 

Por otro lado el maestro José Alberto Carrone nos dice 

ecspecto de la ri;quisa lo siguiente: La requisa puede definirse C,2 

mo: " La ocupación o adquisición coactiva de un bien por el Estado 

J efecto de satisfacer exigencias de utilidad pGblica originadas -

11ur uri.1 ti i Lu.ic iún qcncTü 1, 4uc a [cct.:i. .l toda l.:i sociedad o a un se~ 

tor de clla''(?G). 

l\ún cui.1111.Ju l..l delinlción anterior parece completa, no 

lo es, toda vez que carece de dos de los elementos esenciales de -

l.3 requisa: la temporalidad y la indemnización que son necesarios, 

por lo cuul ['esulta un tanto incompleta la definición anterior. 

M.111ucl M.1. Die;'., csL.1blccc que: "!,.:¡ Hc4uisa de un bien 

us un acto por el cual el órgano adminsitrativo impone a un parti

cular, en base al interés general, la obligación de transferir 1a 

pl·opicdad del mismo o el uso de una cosa mediante indemnización, 

i11cluycndo también por via coactiva la disposición de personas"(??). 

Para Chuayf fet Chemor la Requisición es: "un procedi--

miento adminsitrativo en virtud del cual la autoridad ocupa tempo-

l lb) José Alberto Carrone,cit. por Diccionario Jurídico Abeledo 
Perrot T. III Ed. Abeledo Perrot.S.A. Buenos Aires, Arg.1987 
p. 300 1 

C77) Diez Manuel Ma. Derecho Adminsitrativo T.IV. Ed.Plus Ultra 
Buenos Aires, Argentina, 1975 p. 324. 
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ralmente un bien inmueble o se apropia de bienes muebles propie-

dad de los particulares. o bien, exige a éstos la prestación de 

un servicio personal por causa de utilidad pública y mediante la 

indemnización'' (?B>. 

De las dos anteriores definiciones, podemos ver que é.!!_ 

tas son más completas que las anteriores y que en ellas se encue~ 

tran contenidas las características que integran a la figura de -

la requisa. 

Ahora bien jurídicamente requisición es: "La expropia-

ción de bienes o el uso forzoso de muebles o inmuebles, e incluso 

la incorporación transitoria de personas en determinados servici-

OR,dictada por la autoridad competente, para µoUer 8uti8facer o -

realizar algo que exigo de inmediato la tranqui 1 idild o al orden -

público y con fundamento en la legislación aplicable" ( 79 ) '. 

Por su parte el maestro Andrés serra Rojas, nos dice -

que la requisición es: "un procedimiento administrativo unilateral 

de cesión forzada de bienes, que implica una limitación a la pro--

piedad privada principalmente muebles, para satisfacer urgentes 

propósitos de utilidad pública y mediante la indemnización corres

pondiente" ( 80 ). 

(78) Chuayffet Chemor, Emilio Introducción al Derecho Mexicano 
Derecho Administrativo T.I Ed. U.N.A.M. México, D.F. 1981 p.314 

(79) Diccionario Jurídico Mexicano, T.VIII ob. cit. p. 29 

(80) Serra Rojas Andrés, Derecho Administrativo, T. II 12a. Ed.Po-
1 rrúa, S.A. México, D.F. 1983 P. 321. 
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4.2 ELEMENTOS.-

Después de haber señalado los conceptos que respecto 

a la figura jurídica de la requisa existen dentro de la doctrina 

podemos observar que existe una gran similitud entre ellos, pues 

los elementos que integran a los conceptos citados se reitera~ -

una y otra vez, aunque claro algunos son mas precisos y comple--

tos que otros, pero en general casi todos se refieren a los si--

guientes elementos: 

Elementos de la Requisa Administrativa.-

I. Es un acto Administrativo.- Consiste en la de--

claración unilateral de voluntad emitida por lo general por el -

órgano ejecutivo y de manera excepcional por los órganos legie-

Lativos y jurisdiccional, 4ue crea situaciones jurídicas concr~ 

t~s e individuales, asi como actos generales o particulares. 

En relación a este punto existen algunos autores que 

~ustentan el criterio de que la requisa no es un acto administr,!_ 

tivo, sino un procedimiento administrativo. Sin embargo debe de 

tomarse en cuenta que el procedimiento administrativo es: "el -

conjunto de formaftidades y actos que preceden y preparan el acto 

administratrivo"{Bl), así basandonos en lo anterior, creemos que 

(81) Fraga Gabino. Derecho Administrativo, 20a. ed. Ed. Porrúa 
S.A. M6xico O.F. 1980 µ.255. 
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es más correcto hablar de acto administrativo y no de procedimie~ 

to administrativo, en virtud de que la requisa al iyual que todo 

acto administrativo requiere de un: sujeto, voluntad, objeto, mo

tivo,causa o fin y forma. 

Ir.- Por el Estado.- El sujeto activo de ]a r.elilción 

jurídica de la requisa lo constituye el t-;stado, debido esto a l.:1s 

atribuciones y finalidades que le son conferidas, en razón de 

un acto administrativo, que le corresponde al órgano ejecutivo. 

III.- contra Particulares.- En cuanto a este punto pu~ 

de ser personas físicas o morales, y constituyen el sujeto pasivo 

de la relación jurídica originada por la Requisa, pues no se toma 

en cuenta su voluntad y únicamente se limita a entregar los bienes 

requisados en uso o en propiedad según el caso concreto y Sólo tr~ 

tándose de persona física se le puede imponer la pcestación de un 

servicio personal, por lo general el sujeto requisado es un partí 

cualr, sin embargo en la actualidad también pueden ser requisadas 

lás empresas. 

IV.- Temporalmente.- Este elemento es esencial, en la 

requisa, debido a que al concluir o terminar la situación, anorma

lidad o la urgencia que la produjo, las cosas deberán de volver al 

estado que guardaban antes de que se decretase la requisa. 

v.- En Bienes Muebles.- El objeto de la requisa lo -

constituyen los bienes muebles, al respecto el maestco Andrés Serra 

Rojas nos dice lo siguiente: 11 La requisición se puede realizar en 
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propiedad de los bienes muebles o bien en uso de los mismos. La 

requisición en PfOpicdad opera en materia de bienes muebles, es 

decir, se trata de cosas fungibles, cosas que se consumen por el 

uso o en derechos» (82) 

Los bienes muebles son por lo general consumibles y 

~lyunoH se consumen al primer uso, como: los [errajes, semillas, 

.11 i111011Lus, 111cJici11d8, et~··· por eso al rcquisarlos se priva al -

particular de su propiedad sobre ellos. Ahora bien, en los casos 

en que se requisen bienes muebles que no sean consumibles, se apr2 

vecha de ellos el uso o goce, pudiéndose requisar su propiedad en 

casos excepcionales. 

En cuanto a la requisa de bienes inmuebles para el C!!, 

so de la requisición de inmuebles en propiedad el derecho admini,!. 

trativo mexicano dispone del procedimiento de expropiación, es por 

ello, que la requisición de inmuebles en propiedad no debe aplica~ 

se. Este procedimiento administrativo tiene que ser necesariamente 

de carácter temporal en casos excepcionales y urgentes. Pues si se 

.1ceptase la requisa en propiedad de inmuebles, se atentaría contra 

,~1 elemento de la temporalidad que caracteriza a la institución, y 

además el requisar la propiedad inmueble definitivamente sería un 

acto de expropiación, !y como no se ajusta a este procedimiento se-

ria contrario a los artículos 14 y 16 constitucionales. La requis,i 

ción debe por lo tanto circunscribirse al uso temporal de los in--

muebles, ya que al terminar la situación de anormalidad o urgencia 

(82) Serra Rojas Andrés, ob. cit. p.323. 
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que dió origen a la requisa, las cosas tienen que volver al esta

do que antes guardaban y por lo tanto es inoperante la requisici

ón en propiedad de inmuebles. 

Algunas leyes administrativas aluden a la requisición 

en materia de inmuebles, sin embargo, la r~gla general es que no 

puede haber requisa en propiedad de inmuebles. Sólo en casos de 

verdadera excepción, de anormalidad, gravedad o urgencia en la que 

fuese necesario la requisición en propiedad de bienes inmueblcs,sc 

podría dar y justificar. 

VI.- Prestación de Servicios Personales.-

En la Constitución Política, en su articulo 5o. párr~ 

fos tercero y cuarto reconoce expresamente la existencia de las -

llamadas funciones públicas obligatorias. 

Artículo So.-

Párrafo Tercero.- Nadie podrá ser obligado a prestar 

trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno cansen 

timiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad ju

dicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones 1 y -

II del artículo 123. 

Párrafo Cuarto.- En cuanto a los servi.cios públicos, 

sólo podrán ser obligatorios, en términos que establezcan las leyes 

respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeño 

de los cargos concejiles y los de elección popular, directa o indl 
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recta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter obl! 

qator;io y gratuito, pero serán retribuidas aquéllas que se reali

ecn profesionalmente en los términos de esta Constitución y las -

leyes correspondientes. Los servicios profesionales de índole so

cial serán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y 

con lds excepciones que ésta señale. 

La requisa de manera excepcional se impone con carác

ter de obligatoriedad particular para la prestación de ciertos -

servicios personales, sin que exlsta una relación laboral entre -

aquél y la autoridad adnlinistrativa, a sabiendas de que la prest~ 

ción obligatoria ¡debe ele terminar al momento que cese la situación 

de emergencia, anorma.lidud que dió OC"igen u la requisa, teniendo -

el paC"ticular el derecho a ser indemnizado. 

Vl I. Fundado en r~ey. - La requisa debe estar fundada 

1•11 unc1 luy, cJcnlro del 1·:HLc.1Uu de IJcrecho en el cuü.l vivimos es ne-

•:t..•:j.ll'lu quu cuJ11Uu ~e ¡nuUuzc.:u u Ut..!cretc lu reyuisa cuyo fin con--

:-.istu un Jindtac o resLL·inyir loH derechos de los particulares en 

beneficio de la colectividad debe hacerlo basándose en la ley que 

Justifique jurídicamente dicho acto y a la vez debe de tener fund!!.. 

1nento expreso en la propia Constitución del país, para que de esta 

lorma pueda actuar dentC"o de la legalidad que exige la propia Con

l. iLución. 

VIII.- Mediante Indemnización.- La indemnización cons

tituye un elemento que es común a todas aquéllas figuras jurídicas 

que dentro del Derecho Adniinistrativo que impliquen una pérdida o 
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restricción al derecho de la propiedad de los particulares, al re~ 

pecto Fleiner Fritz, señala que: ''Si no l1ubiese indemnización, se 

estaría contraviniendo de manera injusta e inequitativa el princi-

pio de Derecho Natural que establece la inviolabilidad de los dcr~ 

chas adquiridos siendo iste el intento más antiguo para solucionar 

esta pr.oblemática"(BJ). 

La indemnización es entonces un elemento esencial de la 

requisa, ya que a través de ella el Estado compensa mediante una -

sUma de dinero el detrimento que sufre el patrimonio del sujeto --

que es requisado. 

Es importante señalar que la indemnización no tiene el 

carácter previo, esta regida por reglas bastantes restrictivas. El 

estado se encuentra obligado a reparar los daños que han podido 

causarse a los bienes durante el tiempo que dure la requisición 

provisional, es decir, la indemnización es a posteriori, se otorga 

después de que se dé la requisa. 

4.3. REQUISITOS DE FONDO.-

Los requisitos son aquellas circunstancias o condiciones 

necesarias para que se produzca una determinada situación, una ac--

ción, o bien para la existencia o ejercicio de un derecho, para· la 

validez y eficacia de un acto jurídico. 

(83) Fleiner Fritz, Instituciones de Derecho Administrativo. Traduc 
cción de la Octava Edición Alemana por Sabino A. Gendin. Ed.La 
bar S.A. Barcelona España, 1933 p. 240. -
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Asi para que l.:i figura de la requisa administrativa -

~~lleve .:i cabo es necesario que se cubran o reunan los requisitos 

de fondo y forma para que sea válicla y se lleve a cabo la misma y 

para ello deben de concurrir los siguientes requisitos: 

Requisitos de Fondo.-

lo.- La utilidad Pública, que actúa como causa o motl 

vo del acto. 

Requisitos de Forma.-

lo.- La indemnización del requisado. 

2o.- El procedimiento de requisición. 

Una vez señalados los requisitos de fondo y forma, pa-

saremos a precisar los mismos, así para que la figura jurídica de 

la requisa se lleve a cabo es necesario que tenga como causa o mo-

tivo la utilidad pública, es decir, esta situación es en realidad 

el requisito indispensable o de fondo, que debe de concurrir para 

~ue opere la requisa. 

1 
Ahora bien, la utilidad pública: "consiste en el dere-

cho que tiene el Estado para satisfacer una necesidad colectivoa y 

en general la conveniencia o el interés de la generalidad de los 

individuos del Estado''<B 4 >. 

{84) serra Rojas Andrés, ob .. cit. p.Jll. 
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Por su parte la Suprema Corte, ha determinado lo si

guiente: "sólo hay utilidad pública cuando en provecho común se 

utiliza por la colectividad, llámese Municipio, Estado o Nación, 

en el goce de la cosa expropiada no existe cuando se trata de be

neficiar a un partícular"(BS}. 

La utilidad pública, encuentra su fundamento en el ar

tlculo 27 párrafo XV de la constitución que establece que las leyes 

de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurlsdicciones 

determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación 

de la propiedad privada. 

La utilidad pública es determinada por el Estado, toda 

vez que el goza de tal derecho y a la vez le corresponde a élsati~ 

facer las necesidades colectivas y de carácter general de los indi 

vlduos de la sociedad y por ello al operar la requisa ctcbc de to--

marse en cuenta que se actua en favor de Ja coluctivicl.1rl. 

concluyendo podemos decir que, en realidad la "uti 1 idad 

pública" constituye el requisito indispensable para que pueda pro-

ducirse la requisa, por ello es necesario que se fundamente de man~ 

ra precisa la utilidad pública, pues es de suma importancia que co.!! 

curra esta situación es decir, que en realidad se trate de una situ~ 

ción que afecte a la colectividad o bien, que cause algún transtorno 

a la misma que amerite por ello el que se decreta la requisa, pues -

de lo contrario creemos que se esta atentando en contra de los dere-

ches del requisado. 

(85) Idem. 
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En cuanto a los requisitos de forma tenemos que: 

l. La Indemnización del Requisado.-

Este requisito es un elemento que es común en todas --

aquellas instituciones de derecho administrativo que implica una -

¡>~rdida o menoscabo del dcrcct10 de propiedad de los pilrticulare~. 

~L Estado a travós de Id indemnización que otorga al requisado lo 

recompensa en metálico por el menoscabo que sufre en su patrimonio. 

La indemnización es el resarcimiento por los daños ca~ 

sados, que se cudren a través de diera, es decir se trata de la s~ 

ma de dinero que el Estado cubre a una persona afectada en sus bi~ 

nes o en propiedad, la indemnización debe de cubrirse en dinero. 

En el caso de IJ rcL¡l1isa, lJ indun1r1i~aci~11 110 es ¡1rcvid 

" .tquól la, sino que HC otorqo con poatorioridad, es decir, despu~s 

~e que se haya decretado la requisa. 

2. 1'.;l Procedimiento de Requisa. -

En realidad no se trata de un procedimiento en el amplio 

sentido de la palabra, porque como dijimos con anterioridad al ha--

bl<lr de los elementos de la ccquisa ésta es un acto administcatjvo 

y no un procedimiento como veremos más adelante. 
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Sin embargo, por cuei::1tiones técnlcüt,; HC habla del prf:' 

cedimiento de requisa, él cual constituye uno de los requisitos de 

forma quedeben de cubrirse, aún y cuando no se trata de un proced,! 

miento largo y complicado, si se requiere seguir ciertas formalid~ 

des, que son necesarias para que se lleve a cabo aquél. Para que -

el procedimiento se lleve a cabo se requiere de dos elementos que 

son indispensables: La voluntad y la forma. 

En cuanto a la voluntad, debemos se~alar que el acto -

administrativo se produce en el momento en que el órgano adminis--

trativo manifiesta o exterioriza tal voluntad, la cual habrá de --

producir sus efectos una vez que se haya exteriorizado la misma. 

Ahora bien, en cuanto a la forma, ésta reviste dos s~ 

tuaciones, se puede entender: primero, como la manera en que el -

sujeto emisor del acto manifiesta su voluntad, o bien, como el CO.!!. 

junto de formalidades que deben observarse durante la tramitación 

del acto hasta la finalización del mismo. 

En relación a lo anterior, el profesor Rafael Bielsa -

señala que el procedimiento de la Requisa, debe ser análogo al de 

la expropiación y expresa lo siguiente: "debiendo siempre regir un 

acto escrito en el que conste que se requisa, el estado, la estim~ 

!ación y la autoridad que la realiza''(BG). 

(86) Bielsa Rafael, Derecho Administrativo T. IV Sa. ed. Ed.Oe Pal 
ma Editor, Buenos Aires, Argentina 1955-1956 p. 
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No estamos de acuerdo con esta opinión ya que el proce

dimiento de expropiación es largo y deben de cumplirse ciertos -

requ.isitos que impiden se realice a la brevedad la expropiación y 

en el caso de la requisa, debe de ser breve toda vez que aquélla 

se aplica a una situación de emergencia o como medida necesaria 

para que se sigan prestando servicios que son necesarios,pero la 

requisa no requiere de un procedimiento largo y complicado, por 

el contrario se trata de un procedimiento largo y complicado, por 

el contrario se trata de un procedimiento que se sustancia de 

manera breve. 

En la mayoría de los casos que se ha llevado a cabo la 

requisa, ha sido mediante el empleo de un procedimiento casi in--

formal, consistiendo en la simple exteriorización de la voluntad 

por parte del órgano ejecutivo competente para ello, pero además 

se requiere notificar al particular afectado por la requisa y de-

be de hacerse mediante un acuerdo escrito en el que se señalen: 

el sujeto que requisa, el o los objetos quese señalen, el motivo 

y el fin de la requisa. 

La notificación al particular o particulares afectados 

se hará de manera personal mediante publicaciones a través de los 

medios oficiales existentes para tal situación. 

4.4. FINALIDAD DE LA REQUISA.-

La requisición es una figura que seencuentra dentro de 

las limitaciones al derecho de propiedad y libertad personal, y se 
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manifiesta como una acción del Estado que por razones de necesidad 

pública, en forma coactiva ocupa bienes muebles o inmuebles en 

ciertos casos que son propiedad de los particulares afectados. 

Entonces, tomando en consideración lo anterior, el obj~ 

to o alcance de la requisa es variado: puede responder a la adqui

sición de la propiedad del bien o cosa, o su exclusivo uso, e in-

cluso puede responder a la prestación obligatoria de servicios pe~ 

sonales. 

La finalidad de la requisa consiste, entonces en lo ---

siguiente: 

l. Ocupación temporal de los bienes muebles o inmuebles 

de los particulares con el objeto de satisfacer necesidades de uti

lidad pública. 

2. Hacer uso del bien requisado. 

3. El permitir que 

co que ha sido interrumpido. 

siga prestando un servicio públi-

4. se aplica ante situaciones de carácter eminentemente 

urgentes. 

S. En ocasiones tiene como fin: el imponer con carácter 

de obligatorio para el particular, la prestación de ciertos servi-

cios personales. ( Artículo So. Constitucional párrafos tercero y.

cuarto). 
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Pero en realidad, la requisa s61o tiene una finalidad 

~dtisfacer las necesidades de interés general, pues el interés 

público adquiere mayor relevancia respecto al interés particular, 

aunque esto último resulta cuestionable para los intereses de la 

clase obrera. 

Aún cuando la requisa tiene como fin el satisfacer el 

interés general, que permita mantener la seguridad social y que se 

realice en beneficio de la colectividad en su totalidad, es decir, 

se antepone el interés público al interés privado. No obstante lo 

anterior consideramos que la requisa sólo se debe de decretar en 

aquéllas situaciones de verdadera emergencia y que realmente sean 

graves o que constituyan un peligro para la colectividad, sólo en 

esos casos es justificable la requisa. 

Sin embargo, existen situaciones en las cuales es muy 

criticable el empleo de la requisa administrativa y esto sucede 

en los casos de huelga, al respecto existen dos tipos de opiniones: 

Los que están en contra de tal medida y por otro lado 

las que apoyan la aplicación de aquélla. 

Por un lado, algunos autores y organizaciones obreras, 

consideran que cuando ha tenido lugar en algunas empresas en las 

cuales los trabajadores desean mantener clausuradas sus instala-

clones para presionar por sus exigencias laborales, se aplica la 

requisa administrativa y ello afecta sus derechos e intereses. 
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Por otro lado, hay opiniones que están a favor de la -

aplicación de la requisa, pues señalan que se encuentra justific~ 

da cuando corre grave riesgo el interés público. 

Por nuestra parte, conincidimos con la primera opinión, 

toda vez, que al llevarse a cabo la requisa, se esta actuando en -

contra de un derecho legítimo de los trabajadores, y además consis_ 

nado en nuestra ley fundamental (como es el derecho de huelga) y -

que antes de decretarse la requisa debe de considerarse: si real-

mente se trata de una situación urgente que redunde en beneficio 

de la colectividad y no sólo una parte, pues de lo contrario se -

estaría aplicando de manera arbitraria e indebida la requisa. 

Concluyendo, entonces podemos decir que: La finalidad 

de la requisa estriba en satisfacer las necesidades del interés ge 

neral o de la colectividad, y en aquellos casos en que se trate de 

situaciones urgentes. 

4.5. FUNDAMENTO JURIDICO.-

Al hablar del fundamento jurídico en el que se estable

ce o se basa determinada situación o actuación, es necesario seña

lar el precepto y el ordenamiento legal en el cual se encuentra i.!!, 

sertada tal disposición. 

La requisa militar esta debidamente regulada y encuentra 

su apoyo en el último párrafo del artículo 16 constitucional, ente.!!. 
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ces ése es su fundamento juridico. En cuanto al fundamento o suste.!!. 

to jurídico en el que se basa la figura juridica de la requisa adm.!_ 

nistrativa, (no existe en realidad), es imposible encontrarlo de m~ 

nera precisa, puesto que no hay un precepto constitucional en que -

se apoye tal acción. 

Existen opiniones en el sentido de que la requisa admi-

nistrativa no se encuentra apoyada, ni regulada dentro de la Const.!_ 

tución, otros señalan que aquélla es inconstitucional o bien anti-

constitucional. 

Etimologicamente: Anti.- Significa que va en contra o -

bien, que se opone. In.- Significa que no ésta comprendido, enton-

ces: La requisa administrativa no se encuentra fundamentada en nue.!! 

tra Constitución, puesto que no existe precepto legal que la regule 

de manera expresa, por ello, consideramos que la requisa administr~ 

tiva es inconstitucional por encontrarse al margen de nuestra ley -

fundamental. 

Se ha tratado de hacer una interpretación de los precep

tos constitucionales con el objeto de encontrar el fundamento jurl

dico en la Constitución que apoye.esta clase de requisa y se ha pr~ 

tendido establecer como su fundamento. El articulo 27 párrafo·terc~ 

ro de la Constitución, siendo erróneo, porque la requisa no sólo -

opera en:bienes muebles o inmuebles, sino que también se aplica en 

Los casos de prestación forzosa de servicios personales lo que nada 

tiene que ver con la parte inicial del citado art. 27 que se refiere 
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a las moda 1 i cladcs i mpucstatt i1 l il prop i c>dml pr i v.id<1. 1':11 r1~ 1 <Je i óu 

a esto el maestro Andrés Scrra, pretende establec:nr. cnmo fundnme!l 

to Constitucional para la requisa administrativa, dependiendo de 

la modalidad de requisa de que se trate, al respecto establece --

que en algunos casos de requisa de servicios personales, por eje!!! 

plo; el caso concreto del articulo43vde la Ley Forestal y en los 

casos de bienes muebles, su fundamento será el párrafo tercero -

del articulo 27 Constitucional{S?). 

No estamos de acuerdo, con ésta opinión, debido a que 

como ya lo habíamos expresado en líneas anteriores se trata de --

una materia en la que no tiene aplicación alguna las modalidades 

impuestas a la propiedad privada. 

Así que no debe intentarse buscar o rebuscar en Íos pr~ 

ceptos constitucionales con el objeto de tratar de encontrar el 

fundamento constitucional de la requisa administrativa, pues ésta 

es inconstitucional, al no estar regulada de manera expresa por -

la propia Constitución, sin embargo, existen varias normas juríd! 

cas del derecho positivo mexicano que regulan a la requisa, es 

por ello que al no existir base constitucional la requisa será 

inconstitucional o anticonstitucional, según el caso concreto de 

que se trate. 

(87) serra Rojas Andrés, ob.cit. págs. 331-334 



CAPITULO V. - LAS INSTI'rUCIONES DE HUELGA Y REQUISA 

COMO PRODUCTO DE CONFLICTO DE NORMAS 

JURIDICAS; EN FUNCION: 

En este capítulo nos referiremos a la huelga y a la 

requisa como producto de conflicto de normas jurídicas, toda vez, 

que en el caso concreto en que estalla la huelga en una determin~ 

da empresa, el gobierno argumentado que es importante y necesaria 

la prestación de los servicios, suspendidos con motivo de la huel 

ga de inmediato decreta la requisa administrativa, sin perffiitir a 

los trabajadores el libre ejercicio del derecho de huelga. 

El gobierno federal, goza de amplias facultades dis-

crecionalee, pues a él le corresponde el derecho de requisar,cua~ 

do a su juicio, lo exija la seguridad del país, es decir, el go-

bierno puede llevar a cabo la requisa cuando lo juzgue conveniente 

apoyándose para ello en el artículo 112 de la Ley de Vías Genera-

les de Comunicación, tal precepto establece: el derecho de requi

sición, la autoridad encargada de aplicarla, las actividades, bi~ 

nea y objeto de la misma. 
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No obstante, lo anterior, la requisa administrativa 

no encuentra contemplada en.algún precepto constitucional. Por 

su parte, el derecho de huelga, si se encuentra consagrado en la 

constitución y a su vez en la Ley Federal del Trabajo. Es aquí -

donde surge el conflicto de normas jurídicas entre ambas institl!_ 

clones, pues al suscitarse la huelga, tenemos que por un lado: se 

está ejerciendo el derecho de huelga que poseen los trabajadores 

y por otro lado, el gobierno decreta la requisa administrativa -

entonces surge un verdadero conflicto de leyes entre las instit~ 

clones de: huelga y requisa. 

Entonces se suscitan las siguientes interrogantes: 

¿Qué ley debe de aplicarse? ¿Es la Constitución Política Mexicana 

la ley suprema del país? ¿Por qué el gobierno se apoya en la Ley 

de Vías Generales de Comunicación y no aplica la Constitúción?. 

Ahora bien, en este capítulo nos referiremos a: El -

conflicto de leyes, en el espacio y en el tiempo, haremos mención 

de la diferencia que existe entre la Ley Federal del Trabajo y la 

ley de vias Generales de Comunicación y por último señalaremos la 

posible solución al problema de: El conflicto de leyes en la Huei 

ga y la Requisa. 

5. l. DEFINICION, -

A continuación enunciaremos las definiciones que hemos 
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considerado más útiles y completas a la vez, en cuanto a lo que 

se entiende por conflicto de Leyes. 

El maestro Guillermo Cabanellas, señala que por con-

flicto de leyes debemos de entender lo siguiente: "Es el que se 

produce cuando concurren dos o más normas de Derecho Positivo. e~ 

ya aplicación o cumplimiento simultáneo resulta imposible o inca~ 

patible, incompatibilidad que puede presentarse en el tiempo o en 

el espacio, dentro de un ordenamiento jurídico, o por coincidencia 

de legislaciones de dos o más países(SB). 

El propio cabanellas, señala en cuanto a esta situa-

ción que cuando surge una imcompatibilidad en el derecho laboral 

deberá de resolverse tomando en cuanta aquélla que resulte más b~ 

nefica para el trabajador. 

Ahora bien, dentro del derecho de los conflictos de 

leyes, existen fuentes que son de dos tipos: por un lado tenemos 

las fuentes nacionales que resultan relevantes, y por otro lado 

existen las fuentes internacionales. En relación a las primeras 

tenemos que se dividen en cuatro categorías: la ley, jurispruden-

cia, costumbre y doctrina, en nuestro país, la ley es la que pred2 

mina, limitando a las demás fuentes, hasta obstaculizar su desarr2 

llo. 

(68) Guillermo Cabanellas, cit. por. el Diccionario de Ciencias Ju 
r!dicas Políticas y Sociales, Manuel Osorio, Ed. Hellasta s.R. 
L. Buenos aires, Argentina, 1978 p. 152. 
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El problcmil da los cunftjcLus de lcyeH consJstu en 

determinar lJUC .Jcy debe de i.!pl icuci::a.= (Jc.ll.'ü L"l~Hulve1· l<.1 ~J LucJci611 

o caso concreto de que se trate. 

Por su parte el DiccionuL·io Jurídico /\belcdo-Pe1·1·ut 

nos dice al respecto: ''Se dice que existe un conflicto de leyes: 

cuando con respecto a la situaci611 qu~ se 1Jroduce a causa de las 

vamente en un mismo lugar (conflicto de leyes en el espacJo) a til!!!, 

bi6n en un mismo lugar pero con referencia a yrupos dist.intos de 

individuos (conClicto de leyes personales)<S 9 l. 

Entonces, de la anterior de(inici6n tenemos yue: El 

conflicto de leyes surge a raíz de las difcrcnci~~ cxitilenLes 

tre las leyei:i que deben de aplicanH.! cu un mismo luyar c'onflicto 

de leyes en el tiempo o bien en luua~es <lislinlu~ slcr1du cHLuti lo~ 

conflictos de leyes en el espacio. 

Por su parte Guillermo cubancl las, Bo8tiene quv cxi~;-

te un conflicto de leyes debido a la: ''concurrenci~ de dos o mis 

normas de Derecho positivo cuya aplicación o cumplimiento simultá-

neo resulta imposible o incompatible" y al respecto establece lo 

sigúiente: 

Normas genéricas r.os conflictos de leyes pueden sur--

{89) Diccionario Juridico Ab~ledo-11ccroL, T.J, 8d.Abalcdo-Pcrrot, 
Uuenos Aires, AryentJna l9BL, µ.457 



- 148 -

q1r· t111 el tiempo y en el ct;p.1cio, ctunlr.-o de un ordc1hlmiunto jut·l. 

.lico o por coincidc•nci.1 dt• 1.-i Jpy posl:crior sohrt"' la ¡irocedc11t0 

\' de lit c::;pec ia 1 sobre 1 a tJCllera 1 no s icmpt·c bast.:..tn pot· la com--

plej1d.:id de esta matcC"ia, libt·ada en el último término al sútil 

dn~lisis de los jueces y en tos conflictos de cariictcr interna-

..:jonal, por lo común a la imposición de la ley territorial. (~JU). 

T~mando en consideración las anteriores definiciones 

podemos concluir, que; por conflicto da leyes se entiende: Aque--

J lc1 silu .. 1ción que HC produce cu,111do concurt·cn dos o 1115~ normd~ du 

Den?cho Positivo, cuyo cumµJ imiento es imposible, o l>icn cuando 

uxislu11 dl(urenciJs c11tr~ IJH leyes qu~ dcbdn Jplicarse ante u11 

1:aso concruto. 

5, .! , EL~Ml::N'!'OS Dl-!L CONPLIC'l'O. -

El momento más importante de la ley, resulta ser el 

momento en el cual se apU Cd La misma, es decir la norma jurídica 

.11fquicrt.• ::H!ntido, L"l1<111<il) :;l' .ipl ic.i, ¡nn .. •n, el c.lccecllo :.;e creu pJru 

tit..!r aplicado. 

Sin embargo, cll aplicül"SC In Ley pueden suscitarse 

pL·oblcmas tl!Órlcos, c:ontlictos entre ellos: los conflictos en el 

tiempo y los conflictos en al espacio. Al aplicar la ley, se ind.!_ 

(90) Cabanellas Guillermo, Dicclonario Enciclopódlco do Derecho 
Usual, ·r. IlI, l2a. cd. E:'d. lfeliasta s.H.L. Buenos Aire, 
Argentina, 1.979, p. 2HG. 
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vidu<Jljz<J la 11on11u ycnur.:il y .:il.Jt;;Lr:uclu, e¡; crcur u11u 11uevJ nun11<-1, 

el efecto caracteristico de la ley os su dpl icaci6n a los caso.s -

previstos por ella, por el hccl10 de par1~rsc en vlgcnc~d. 

Para que proccdet la aplic.:.aL·ión de cu.ilquicc disposi

ci611 legal se requiere de: 

10 La determinación de lus condiciones de Jc1 upl ica

ción en relación con eJ Liempo y 1.!l etipücio, t?.s Uecir, el f1111bito 

d~ vigencia de ley, y 2u La interpretación del precepto. 

Sólo mediante la realización de estus dos sltuacio11es 

se puede llegar a determinar en cada caso si una ley es aplicable. 

A continuación precisaremos estas dos situaciones especificas que 

se ~uscitan en cuanto a la aplicación de las leyes y que son los 

llamados: Conflictos de leyes en el csp<.1cio y en el Licnqm. 

5. 2. l. EN EL ESPACIO.-

una ley jurídica tiene un ámbito de validez espacial 

para su aplicación, en el mundo existe una inter-relación profunda 

de los actos que realizan las personas de diferentes partes del -

mundo, cuya proyección sobrepasa sus fronteras. Entonces resulta 

problem~tico determinar la ley que deba aplicarse, ya que existen 

leyes que se aplican en el país y que puede u upl i e ax se en e 1 extra!! 

jera o vicever.st.1. l:!u nuestro país 1.11 códiyo civil y penal establf.!--
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ce11 e~ principio de territorialidad. Pero tratandose de las leyes 

dplicables p~ra resolver conflictos de leyes en el espacio, adop-

tun otras bases: La ley del tribunal que juzga, la ley del lugar 

del ljtigio, o la ley del lugar du la ejecución. 

CONFt.lCTO DE LEYES EN EL ESPACIO.-

Los pt"ol>lemas respecto ll. Ju uplicüción de leyes en el 

•Írnbi to espacial de vic1cncid constituyen lus l lc.1rt1dc1ou conflictos 

1Je leyes en ol espacio. Se presenta cuando existen preceptos leg~ 

les relativos a los mismos hechos, peL·o que pertenecen a sistemas 

j11ridlcos cuyos ámbitos espaciales de vigencia son distintos. 

r.os conflictos de leyes en el espacio no sólo se re--

fieren a determinar el ámbito espacial, sino a la del personal de 

vigencia de los preceptos legales. Ya que se present~n conflictos 

existentes entre preceptos de diferentes lugares o provinclati ~e 

u11 mismo Estado, o bie11, entre leyes de distintas partes de u11a -

1-'ederación. 

Los llamados conflictos de leyes en el espacio se liml. 

tan siempre a establecer el carácter territorial o extraterritorial 
1 

de determinado precepto. El conflicto de leyes en el espacio, resul 

La ser consecuencia de la existencia de una pluralidad de legisla-

cienes ya sea en el inlcl"iot" de un or:dcn o bien, en el orden inte_s 

nacional. 
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Ahora bien, El pt"oblema e.le los confl icL:os de leyes 

constituye una de las cuestiones rn~s debatidas µot" el dct"ecl10 jn

tet"nacional privado, aunque no es la Gr1ica, sino que son las 8i-

c1u ientes: 

}o Problc1na de la ndclonalidad. 

2ª Problema de la condición de los extranjeros. 

32 Conflicto de leyes en el espacio. 

En relación al problema de los conflictos de leyel:i en 

el espacio existen diversas y variadas teorías, dSÍ como doctrinas 

que a continuación señalat"emos: 

A) i'EOR lA DE LOS ESTA~'U'l'OS. -

La teoria de los Estatutos surge dentro de la Escuela 

de los Comentaristas, la cual aparece a 1nediados del siglo XIII, 

la palabra ''estatuto'' empleadd por los juri.titclS de la época, -

como sinónimo de ley, entonces, .:ti hc..1bldr du puu:;unc..11 id..id u L·cul..!. 

dad o estatutos, se l1abla de la personalidad o cualidad de la ley. 

Más adelante en el siglo XVI, florece la ~:scu(c!!a 1-'na!.!. 

cesa cuyo fundador es el jurista Bertrand D'Argentre, quien defie,!! 

de la idea de que, en principio todos los estatutos son reales, -

siendo la extraterdtorialidad una excepción impuesta por lus cxi

yencias del comercio jurídico internacional. 
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Ahora bien, existen algunas escuelas que tratan de dar 

solución al problema, entre ellas tenemos las siguientes : 

l. ESCUBt.A 1'l'AL1 ANA 

1 )Señala que debe darse a cada ley el imperio que 

le cor1vic110 se9Gr1 su r1aturaJozu. 

2) PoL· forma de los actos, riyu Ja ley del lUCJdl". 

11. ESCUELA PHANCESA 

1) Sostie11e que en el lugar debe seguirse las cos

tumbres del mismo para muebles y t1erencias. 

III. ESCUELA l!Ol.ANDESA { Doctt:"ina •ret:"ritot"ial ) 

1) Las leyes de cada Estado reinan en su territorio 

y rige a todos los sGbditos. 

2) Los súbditos son los que están dentro del terri

torio, temporao o de[initivamente. 

3} Los Jefes de Estado por cortesía pueden aplicCJr 

en su territorio, otras leyes. 

lV. POSlClON ANGLO-AMERICANA ( Doctrina 'I'erritorial ) 

1) La ley cxtranjcca se apl iquc poc coctesía, para 

ella no existe conllicto de leyes y el domicilio 

es una base en caso de conflicto de leyes. 

LA DOC'l'RlNA CON'l'l~MPORANEA 

Dentro de ella,en celaci611 al Conflicto de Leyes en el 

Bspacio destaca la del jurista franc&s Pillet, que se~ala lo si--
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guiente: El derecho intecnacional prlv<.tdo debe tonur como b..isc el 

respeto de las soberanías. ~J rcs¡JoLo <le las sulloru11ias µor lus -

diversos C:stado!:> no puede ser cons idcL-ado cclmo concu~ ió11 y rae iobL.I 

o acto de mera cortesÍd internaciotldl, si110 que cncl1ontra su lu11-

damento en normas juridicas obligatorias pdra Lodos los ~stados ' 91 >. 

Par:a este ilUtor, cudndo se pt"csenld un conflicto de l~ 

yes, se aplican las leyes por obligación del derecho y no por cor-

tesla, además exige un máximo de respeto a Jas soberanías y cree -

que un Estado aplica la ley de manera extcct.ordinaria cuando cae b!!. 

jo la soberanía de otro Estado. 

Por otro l.:ido el 1nat!::>lro I::duilt'do Garcí.:i Milyncz, nos d_!_ 

cio se limita a d~terminar d la üutoriddd territorial o exLralerr1-

torialidad de los diversos preceptos. y al ros¡,ucto existen tres --

tipos de solución: 

a) ~l principio de la 'l'erritorialidad f\b8oluta. 

b) El principio de la Extraterritorialidad f\bsoluLa. 

e) El de la Territorialidad y la Extraterritorialidad 

combinadas (sistema mixto)( 921 • 

' De a.cuecdo con el primer principio las leyes de cada l·!~ 

tado se aplican exclusivamente dentro del lerrJtorio del 1nlsmo y 

(91) Pillet, cit. por García Máynez Eduardo, Introducción al Bstu-
dio del Derecho, 42a. ed. f:rl, Por.ril.1 S./\. Mcx1co D.P. JIJIJI 
Pp. 410-411. 

(lJ2) lbidem p. 408 
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a toda!:> las personas que en él so encuentren sedn 11<.1cionaJe::. o e~ 

t~anjeras, residentes o tr~nsoGntes. Hste princJpio cr1 teoriil re

sulta aplicable, pero en la realidad es imposible. 

EN NUl-~STRO PAIS.-

Las reglas relativas a dar s0Juci611 a los conflictos 

de leyes en el espacio poseen carácter nacional. Tales reglas·son 

conocidas también como n~ylus de derecho inl:.t:L"ncJclunc..11 privado, 

éstas indican en co11exJ6n co11 leyes que pertenecen a diferentes 

sistemas juridicOI que preceptos legales l1an de aplicarse. 

Ahora bien, el Código Civil del Distrito Federal con-

tiene reglas relativas al conflicto de leyes el espacio, así v~ 

que el código civil en sus artículos del 12 al 15, establecen 

un~ serie de reglas de dcrecl10 internacional privado que hab1·Sn de 

ubse~varsc para dar solución a Jus conflictos de leyes en el eHf)d-

eio. 

Di chol:i pt·cceµLos unicnJn lo s iguientc: 

Art~ 12.-''Las leyes mexicanas rigen a todas las perso

n.is que se encuentt·eu en lu Hepúbl lea, así como los actos y hechos 

ocurridos en su territorio o jurisdicci6n, etc ... '' 

i-:sLe at"LÍculu se refiere .. il pt·inciµiu yc11eral de la t.!::_ 

rritorialidad de las leyes mexicanas con inclusión de las que se -

refieren al estado y capacidad de las personas. 
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Art.13.- En este articulo ~e establece cual es lü le

gislación aplicable a los e[ectos jurí.dicos de los CH..:to!::i y cont.c!!_ 

tos celebrados en el extranjero,cuundo los cCectos de tales contr~ 

tos deban ser ejecutados en la República. 

Art.14.- Se refiere a los bienes, mucbl~s o in1ouebJes 

ubicados en el Distrito Pcderal, y 

Art..15.- Consagra el µL"incipio Uc que los aclos jucidJ.. 

cos, en todo lo relativo a su forma se regirán por las leyes del 

lugar en que se celebren. 

Como vemos, el Código Civil del DisLrito Federal esl~ 

blcce las reglas que habrán de observanw paco solucionar lo:::i CO!!,. 

flictos de leyes en el espacio, cuando 6stos se susciten .. 

5.2.2. EN EL TlEMPO.-

Las norm<.1s juridiCdB ri<JCll Lodo~ tos hcchus que duran

te el lapso de su vigencia ocuccen, toda ley tic no un .'.lml>l to Lcmp~ 

ral. y un ámbito espacial de vigencia, es decir, la ley sólo obliga 

por determinado tiempo y en detct:"minada porción del espacio. 

En relación a esta cuestión el. maestt:"o García Máyne¿, 

señala que: Las normas jurídicas rigen todos los hechos que, dura!!. 

te el lapso de su vigencia, ocurron en concord.:anci.a con sus su[JUC,!:! 

tos. Si un supuesto se reall za mientras una ley está en vigor 1 las 
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consecuencias juddic •. l:::i que lu dispo!:iición seña!Lt deben iml.•ut:urse 

al hecho condicionante. Realizado Aste, ipso facto se actualizan 

sus consecuencias normativas ( 93) 

Esto siynifica, que las facultades y deberes que deri-

va11 de la realización de un supuesto poseen una existencia tempo-

1·a1 mJs o menos lurya. Al9unas veces, la disposición normativa ill 

dicd la duració11 do aquéllos, en otros caso!:>, tal duración es in-

definida, y la extinción de las consecuencias de det:'echo depende 

de la realización de ciertos supuestos. 

Bl principio yenera1 que denomina cl::iL<.t materia e:;; 1.1ue 

Ja Jcy no debe .:ipl icarse rctcoactivamcntc en pct"jui.ci.o de persona 

alguna, aunque existen excepciones al respecto, y en relación a -

~llo, se present.un dos cuestiones 4ue rei:>ultdn de suma importan--

cia, y son: 

la. Qué deben entenderse por aplicación retroactiva 

de una ley. 

20. En que casos debe una J.ey aplicarse retroactiva-

mente. 

Un acto retroactivo es aquél que obra sobre el tiempo 

pasado, ahora bien: la ley será retr~activa cuando obre sobre el 

pasado, rigiendo situaciones existentes con anterioridad a su vi-

(93) Garcia Maynéz, Eduardo. ob. cit. p. 388. 
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gencia y cuales le ponen término, sin embargo, no basta conocer 

es too hechos para poder resolver en Lodo los casoi; el problema de 

tiempo de aplicación de las leyes. 

LA /H;'J'/W/\C:'I' 1 V l lJ/\ll IH: J./\ l.l~Y. -

En nuC!:tl~o pa1s Ja reyld ycncrdl un turno a )d retro-

actJvidad de ley sc~dla que no dcbu apllcarsu Id ley retroactiva-

mente en perjuicio de persona alguna. Asi lo establece el articu-

lo 14 Constitucional que señald: "A uinyuna luy !:te ddrá efecto r~ 

troactivo'' y a su vez el código civil en su articulo BQ reitera -

esta posición al señalar que "A ninguna ley ni disposición gube.f. 

nativa se dará efecto retrouctivo en perjuicio de persona algunit". 

Ahora bien, no busta que una ley obre sobre.el pasado 

para que se considct"e t"Ctt"oactivé:I, !H.! necesj LLI cJdcmc"i8 yuc fH"odu:t.-

ca efectos en este sentido y que perjudique cJ illguie11. 

En torno, al pt"oblema del conflicto de leyes e11 el <.:H-

~acio y en concreto: A la retcoactiviclad de la ley, existen divur-

s~s escuelas y teorías que tratdn de <lar rusµuustd a esta cuesLi6r1 

A continuación mencionaremos 1.as m~s importantes: 

A) 'l'EOR lA DE LOS D~HECHOS ADQU l H 1 DOS Y 
EXPI::C'fA1'1VAS. -

Su expositor es el jut'istét francés Merljn, para éJ: La 

ley es retroactiva, cuando modifica o desconoce los derechos adquj_ 

ridos de acuerdo con una lay antorjor, y que no Ju es, ~611 obrünclu 
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!:iubre u l pi.l!:iJdo, si sú 1 o t• i qe 1 o que con r urme u 1 ~• 1 cy de roy.idit 

constitula una s1ntple ux¡luCLiltiva o ldcultad; pdra él los dcre-

chos i.idquiridos !:ion los que entran cm nuestl·o dominio, forman pa.r. 

te de él y no se nos pueden quitar, y la expectativa es sólo: Ld 

esperanza fundada en un hecho pasado o en un estado presente de 

cosas, de gozar de un derecho cuando éste nazca. 

Sin embargo, con esta teocia no se puede saber en todos 

los casos si estamos ante la presencia de un derecho adquiridd,o 

bien, si se trata de una expectativa, nde1nfis, el scílalac que la 

ley retroactiva, es aquélla que atenta contra los derechos adqui

ridos, no resuelve el problema de Ja retroactivid~d. 

U) 'rBSlS D~ ROUUl~R.-

Para Roubicr, una ley es rett·oactiva cuando modific"i. d~ 

terminadas consecuencias de derecho realizadas bajo el imperio de 

la ley anterior, o se aplica a efectos producidos antes de la in! 

ciación de la vigencia de la nueva. !lace una diferencia entre el 

ct~cLo inmediato de ld ley Y doJ e[ect:o retroacLivo, no obstante, 

lo anterior, toda modificación o supresiórt de las cortsecuencias 

µor 1111d ley post:e1:iot· es t:"Ctt·oactiva ya que modifica la que cxit;tia. 

C) TESIS DE PLANIOL.-

Propone que: Las leyes son retroactivas cuando vuelven 

sobre el pasado, ya sea para apreciar las condiciones de legalidad 

de un acto, o para modificar o suprimir los efectos de un hecho ya 

realizado. 
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Puera de los dos casos dnter:iorcs 110 exii:;l:a r.utroJc:Li-

vidad y la ley puede modificar los efectos f\1turos de hechos o de 

actos, incluso anteriores sin ser retroactiva. 

D) TESIS DE BONNECASE.-

Bonnecase, t1ace una clara distinción e11tre: las situa-

clones jurídicas abstractas y Las situaciones juridicas concrctds 

señala que: el fin de la ley es crear siLuacione~ de derecho, que 

so11 la manera de ser de Cilda uno lre11tc d lü r~yla juridicJ u 

la institución del mismo orden. 

La situación jurídica abstracta, es la manera de ser 

eventual o teórica de cada uno en relación con una ley dctcrminDrla 

ahora, la situación juridica concreta, la manee-a de ser deciv~ 

da para cierta persona de un acto o de hecho juridico, 'que po-

ne en juego, en su provecho o a su cargo, las reglas de una insti-

tuci6n juridlca, e ipso facto le confiere lils vc11tdjds y obliya--

ciones inherentes al funcionamiento de esa institución. 

De 1as teorías enunciadas con anterioridad ésta última 

es la más aceptada por la doctrina mexicana. 

EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE LA lRR~'l'RO

ACTIVIOAD DE LA I~EY. -

Una ley se aplica de manera retroactiva cuando suprime 

o modifica las consecuencias de un hecho ocurrido bajo el imperio 
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.Je Id ley dlltct·ior:, l.<.i poHibi l id.:id de üpl icurl .. 1 relr.o<Jct.ívc.11nu11tc 

f1nplica, la subsistencia o perduraci6n da los deberes y derechos 

dcrivddos de la realización del supuesto de la ley precedente.Si 

L.:l 1 es debe t"es y det·c..?chos ::>e hu 11 l.!X ti ny u ido en su Lota 1 idad du L"il!! 

Le ta vigencia de lü primcrll nornw, y<i no es posible que la nueva 

los suprima o modifique. 

CASOS l::N QUI-: l.J\ l.l·:Y SI:: APJ.lCJ\ HE'l'IWAC'l'IVAMl-;N'n:.-

El principio general sefiala que: La ley no debe apli

carse retroactivamente en perjuicio de persona alguna. En nuestro 

país no hay más excepción que la señalada en el articulo so. del 

Código Civil del Distrito Federal y las que expresa o tácitamente 

pueden derivar de otros preceptos de la Constitución Federal. 

Unicamente en los ca8oS en quo la aplicación retroacti_ 

vu de una ley a nadie perjudique o cuando, a pesar, de ello, la -

Con::ititución Federal autorice dicha aplicación, es posible lwcer a 

u11 lddo el principi.o de la irretroactividad. 

Asi, los conflictos de leyes en el tiempo, surgen en -

relación a determina~ cuando una ley es retroactiva, significa que 

u11a ley abarca efectos jurídicos que nacieron bajo la vigencia de 

una ley anterior. En nuestro país; Bl artículo 14 Constitucional 

se~ala: ''A ninguna ley se le darfi efecto retroactivos en perjuicio 

de persona alguna", el precepto es bastante claro, pues establepe 

~1ue 110 se puede aplicJr rotrodctivamcnte la ley, y sólo se permite 



- 16l -

aplicar de manera retroactiva la ley, si no se perjudica a nadie. 

La ley se aplica retroactivdmenLe e11 Jos siyuic11tes 

casos: 

l. Cuando la Constitución Federal, lo autorice expr2 

samente. 

2. En materia penal es lícita la retcoc.ictivid.:id CUdO-

do las nuevas leyes producen efectoti bcnéficou a ravoc de los ac:~ 

sados. 

5.3. DlFEHENCIA ENTRE LA LEY FEDERAi. DEL TRABAJO Y 
LA LEY DE VlAS GENERALES DI~ COMU!HCACION.-

En este punto, hemos consid<.!rado [Jcrlinente e!:iLabJ~cer, 

de manera general, la diferencia que existe entre la t.cy .Federal 

del Trabajo y la ley de vias Generales de Comunicación, pues al 

hacerlo, m~s adelante podremos intentar, o bien, proponer una sol~ 

ción al conflicto de leyes que surgen: cuando una vez que esta! (J 

una huelga en alquna empresa, du inmediato su dccretc.J la t:e4uisJ 

ildminialrütiva, y se hace con dpoyo de la l,uy dc Vi.is G<.H•<.n ... dc:J de 

Comunicación, sin respetar la jerarquía que ex.lstc entre ambas le-

yes, y además sin tomar en consideración que se afecta el derecho 

supremo de los trabajadores y que es: el derecho de huelya. 

Así que resulta conveniente hacer mención de la difere~ 

cia jerárquica que existe entre ambas leyes, y tomando en conside

r<Jción: (o;J espíritu que inspiro lc.J creación du lc.Js mismc.H:> y liJ nw-
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teria que regulan, determinan cual de las leyes enunciadas lineas 

arriba, resulta ser jerárquicamente superior. 

OtPF.RP.NClA. ENTRE LA LEY FEDERAL DEL 'l'RABAJO Y 
LA Lt:!Y Dl·! VIAS Gt:!NERALBS DE COMUNICACION.-

El Congreso de la Unión, tiene facultades para expedir 

leyes del trabaJo de acuerdo con el artículo 73 fracción X, de la 

Constitución y haciendo uso de tíl l f.:i.cu 1 tad hu expedido la Ley 

Federal del Trabajo. 

Ahora bien, el Congreso también expide la Ley de Vías 

Generales de Comunicación, entonces ambas leyes son expedidas por 

el Congreso de la Unión, sin embargo, es necesario precisar cual 

de estas leyes: La Ley Federal del Trabajo, o la Ley de Vías Ge--

11era le!:i de Comunicación res u 1 ta Ser" de mayal:' jet:'arquía y cual 

debe de prevalecer sobr~ lJ otril. 

En cuanto a las leyes que expide el Congreso de la 

Unión, respecto a que si son iguales, o bien, existen categorías 

dentro de las mismas, la doctrina mexicana, al respecto mantiene 

cliversos criterios. 

Al respecto el m.:icstro Cabina F'raga señala que: De acuc.!: 

do con el articulo 7J de la Constitución todas las leyes federales 

proceden del mismo órgano legislativo el que las elabora, interpr~ 

1:...i, modifica o deroga. Por su parte el maestro Mariano Coronado, -
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opina lo slgulente: Que las leyes del Congreso de la Uni611 c1uu -

emanan de la Constituc16n son las reglamentarias que des~rrollan 

algún precepto del código político.( 9 '1}. 

Resulta entonces, que de acuerdo co11 la opi11ión del -

maestro Coronado existen dos tipos de leyes las que emanan mate--

rial y formalmente la Constitución, y las que sólo emanan formal-

mente de ella: ya que algunas de las leyes que expide el poder l~ 

gislativo constituyen el desarrollo de los preceptos constitucio-

nales, es decir, se trata del cuerpo y alma de la constitución, -

son normas que explican con mayor claridad ul Yu11tido dul Luxlu -

constitucional, se trata de la propia Constitución. 

~l otro grupo de leyes, esta formado por la!:> normas que 

dicta el Congreso de la Unión para regular sobre materia distinta 

de la Constitución, son las llamadas normas: Secundarias "simplici. 

ter", que integran las distintc..as ramc..rn del derecho posltivu: 1-;1 d~ 

minsitrativo, penal, civil, el mercantil etc. Es decir, estas nor-

mas emanan de la Constitución pero en sentido meramente formal. 

Ahora bien, los dos grupos de normas proceden del mismo 

órgano y se ela~oran por un mismo procedimiento, la diferencia es

triba en que existe una jerarquía material en favor de las del pri. 

roer grupo puesto que estas normas han sido elevadas por el pueblo 

(94) Gabino Fraga y Mariano coronado,cit. por De la Cueva Mario, 
Teoría de la Constitución Ed, Porrúa S.A. México, O.P • .ll.182 p. 113 
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a la categoría de prjncipios, normas e instituciones fundamenta--

1 O!i, en cambio l.t1s 1101·111dti ti i.mpl i c.:i tcc son el ejercicio de una il t.ri 

bución destinada a la regulación de un cierto tipo de relaciones 

L'll l n.• 1 os homl>rcti. 

El maestro Miguel Villoro 'l'oranzo expresa respecto a -

esta situaci6n lo siguiente: La Constitución es la "ley primaria'' 

tiene primacía sobre todas las demás leyes, después vienen las 1~ 

yes secundarias, son todas las leyes que en ejercicio de las facu! 

tades legislativas (articulo 73 Constitucional), aprueba el Congr~ 

so de la Unión. Estas leyes son de dos tipos: 

A) Leyes Ordi11arias o ''simpllciter'', que son las que 

dictan el Congreso en ejercicio de la respectiva facultad explíci-

ta, sobre materia distinta de la Constitución misma. 

U) El utru Lipo Bon las''sccundum quid'' que pueden ~er: 

Oryánicas, reglamentarids o complementarias, las dos primeras des~ 

crolldn el texto constitucional, la tercera lo complementan o ddj_ 

cionan< 95 >. 

Ahora bien, de lo anterior se desprende que no obstante: 

Que las leyes proceden de un mismo órgano, la diferencia radica en 

que las leyes que se relacionan con la Constitución, las llamadas 

"secundum quid", poseen una superiocidad con respecto a las "simpl.!_ 

citer" en razón de que estas se dictan por el Congreso sobre mate-

{95) VilloroToranzoMiguel, Introducción al Estudio del Oerecho9a. 
ed.Ed.PorrGaS.A. M~xico, D.F. 1990 pags.305-306. 
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ria distinta de la Constitución, y las primeras, son las que se -

refieren o relacionan con la materia constitucional. 

gntonces: de acuerdo con lo anterior., consideramos que 

la Ley Federal del •rrabajo por ser una ley que contiene normas de 

ulgún pr~cepto de la Constilución os ~:HJpoi-ior ...i lil f,cy do Vic.1::; r:.!.:. 

ncraleB de comunic<lción, que no contiene norm.u; de un precepto e~ 

preso dcnlC'o de la mismd, y c.bLJ co115l ituyc el pi l...ic du lucio el -

sistema jurídico mexicano. 

A su vez, el maestro Mario de la cueva señala que no -

sólo existe una supremacía material respecto de las 1eye::."::iecundum 

quid'' y las· ''simpliciter'' si no que adum5s tJ1nbi6n son dilcrcnte$ 

desde el punto formal, ya que cuando el poder legislativo expide --

una ley, del primer grupo declara que se hace en base a los precee 

tos constitucionales esto significa, que se trata del cuerpo y el 

alma de una parte de la constitución. 

Y expresa que: cua11do se presenta el c~so de 1Jnd contr~ 

dicción entre disposici.onc::o de do::; lcye~ de uslot> ~;n1pu!i, f'tcVcJlci..:c 

la que está contenida en la ley que eman.:i materi.dlementc de la Con.!! 

titución< 96 ). 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-

La Ley Federal del 'l'rabajo, regula de manera precisa y 

específica los derechos contenidos en la Constitución Política Mexl 

(96) De la cueva Mario, ob.cit. págs. 115-llc... 
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c~111J, u11 ~u arL!culu 12J u11 f,Jvur de 1~ c:JJ~u trJb.1j.1dura, y du 

~U8 disposicio11es se desprende su naturuleza: tutelar, imperativa 

e icrenunclable de los dec-echos de los trabajadores. Es por ello, 

l.]Ue los derechos que consagra ésta Ley en favor de la clase trab!?_ 

jadora son irrenunciables y deben ser respetados y sobre todo: pe~ 

mitir su libre ejercicio. 

La Ley Federal del Trabajo, en su articulo lg. expresa 

La pc-esente Ley es de observancia general en toda la República y -

rige las relaciones de trabajo comprendida en el artículo 123, -

Apdrtado ''A" de la Constituci6n. 

Asi que la [.ey laboral, contine una serie de normas que 

se refieren a una materia contenida en la propia Constitución, y 

Liune por objeto reglamentar todo lo relativo a las relaciones l.l!!. 

Lre tcabajadures y patrones. Por lo que ld Ley f'ederal del 'l'rabajo 

cesulta ser de mayor jerarquía que la Ley de Vías Generales de Co

municaci6n, toda vez, que esta ley se refiere unicamente a todo lo 

relativo a: las cuestiones de comunicación, en tanto que la prime

ra esta destinada a la protección y tutela de toda una clase: La -

clase trabajadora. 

Además los derechol:i que consagra la ley laboral: son1 

irrenunciables, y al mismo tiempo pretende conseguir la justicia 

social, a diferencia de la Ley de Vías que si pueden ser renuncia

bles sus disposiciones, o bien modificarlas. Resumiendo lo anterior 

El Congreso de la Unión en uso da la facultad que le otorga el artl 
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culo 73 de la Constituci6n, para expedir leyes, ha ex~edido la 

Ley Federal del Trabajo y la Ley de Vias Generales de Comunica-

ci6n. Atendiendo a la doctrina mexicana, respecto a la dilcrencia 

que ex.late entre las Leyes Secundarias que ocurJdn el segundo µel

dafio despu~s de la Constitución, las dividen er1: ''secundum quid" 

y "simpliciter", y establecen la superioridad jerárquica de la~ 

primeras, respecto a' las segundas, en razón de que las primeras 

se relacionana con la materia constituci.onal, y hacen·más explíc.!.. 

to el sentido del texto de la Constitución, tal es el caso de la 

Ley Federal t.lel Trabajo. 

Por otro lado la legislación laboral federal esta Uirl 

gida a mantener la unidad entt.·e la economía y el Derecho con el -

objeto de ofrecer una vida social mejor para la clase trabajadora. 

Por Gltimo, la ley Federal del Trabajo, tiende a tute

lar y reivindicar a la clase trabajadora y consiyna ademis 4uc -

los derechos del trabajo son irrenunciables, y que adem~s. tiene 

por objeto proteger a la clase obrcL·a, d di fe rene la de ld t.ey de 

Vías Generales de Comunicación, que únicamente contiene disposici.2_ 

nes relativas a las Vías en general, y no regula ningún precepto 

contenido-en la Constitución, por lo que la Ley Laboral es de mayor 

jerarquía, y debe dársele prioridad con respecto a la de Vías Gene

rales de Comunicación, en aquellos casos en los cuales estalla la 

huelga y no relegarse a un segundo plano, como se hace al apoyarse 

el Ejecutivo en tal ley, y no respetar la jerarquía de la f_.ey La-

bocal, que deriva del texto legal. 
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5.4. so1.ucroN l.F.GAL AL CONFI.lC'l'O DESDE 
l~J. PUN'l'O DI·: VAl.IDL-:z IJI..! LA J.J~Y. -

El derecho de huelga constituya uno de los derechos 

más importantes para la clase obrera, podemos decir que: se trata 

del derecho supremo de lo~ trabajadores, ya que a través de la 

histo1.-ia del movimiento obrero en el mundo, al igual que en nues

tro país, significó un logro importante para toda la clase obrera 

el reconocimiento del derecho de huelga. 

Más adelante, se consitJUO su inclusión en la Constitu--

ción de 1917, en su ·ritulo VI, articulo 123 en sus fracciones 

XVII y XVIII, donde se regula y queda reconocido el derecho de 

huelya. 

La huelga, sólo se lleva a cabo en forma colectiva: Los 

trabajadores se asocian formando sindicatos,para poder defender -

sus derechos e intereses, a través de ellos tratan de conseguir 

mejores condiciones do trabajo en las empresas para las cuales 

IJbtH'Jll y dlC.:dllZJll un mcjut· 11iv~I de vh.1...i. Sin c111b...iryo, en ocusi_f! 

nes: El patrón se niega a brindarles mejores.condiciones de trabi!, 

jo y dote su negatlvd, los trabajadores tratan de presionarlo me-

diante el ejercicio del det·echo de huelga, suspendiendo entonces 

sus labores. 

Así el Gobierno federal, aduciendo que es de vital lm--

portancia la prestación de los servicios suspendidos, y apoyándose 

para ello en el artículo 112 de la Ley de Vías Generales de Comu--
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nicilclón, decreta la requisa de dicha cmprt.?Sd, ,u;i como Jos scrvl_ 

cios de los trabajadores huelguistas de la mism...a, <JtJuydndu-!:if.! 

alyuna de lCJs cuusas establecidas pee dicho precepto. 

surge entonces un verdadero conflicto, ya que por un 

lado: se ejerce el derecho de huelga contenido y garantizado por 

la Constitución, y por otro lado el Gobierno Feder~l se apoya en 

el artículo 112 de la citada ley, así que: ¿Cuál de las dos leyes 

debe de aplicarse? y que es más importante: l::l respetar ~J derecho 

de huelga que poseen los trabdjadoces, o bjen, pecmltir que s~ i:;i

gan prestando l_os servicios, aunque con ello se violen los dere-

chos de loa trabajadores como el de: co.Jllclón y asociación pro[~ 

sional, así como el propio derecho de huelga, que les concede }¿¡ 

Constitución. 

Por lo que, atendiendo al orden jerárquico de las leyes 

qua existen en nuestro país y a la validez de la ley, propondremos 

una solución a dicho conflicto. 

PLAN'J'l::AMll::N'l'O O~L CONFLlC'J'O. -

El ejecutivo Federal se apoya en el artículo 112 de la 

Ley de Vias Generales de Comunicación para decretar la requisa, cuando 

estalla la huelga en alguna empresa, y al hacerlo, está actuandoen 

contra de lo establecido por lu Constitución, pues ella sólo conte~ 

pla la requisa militar y no la administrativa. Además resulta incon~ 

tituclonal dicho precepto, pues es reglamentado por el Congreso de

la Unión, sin previa iniciativa del Presidente de la República ----
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¡)Jrd suspender las garJntiJs indlvidudles tal y co1no lo establece 

~l Jrticulo 29 Constituciondl, sie11do las mis1nas causas enunciadas 

en .:1111bos pL·eccptos, pero lógicamente se debe de observar primero 

lo dispuesto por el articulo constitucional, puesto que es de ma-

yot· jerarquia. 

AR1'!CULO 29 DE LA CONSTITUCION. -

En los casos de invasión,pcrturbación grave de la paz 

pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peli 

lJt"O o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Me

xicanos, de acuerdo cu11 los titulares de las Secretarlas de Es~ado 

los Departamentos Ad1ninist1~tivos y ld Procuraduria General de la 

ffepública, y con aprobación del Congreso de la Unión, y en los re

cesos de éste, de lu Comisión permant!nte, podrá suspender en todo 

el pais o en lugar determinado las garantías que fuesen obstáculos 

para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación, pero deberá 

hacerlo por un tiempo limitado, por medio de las prevenciones gen!!, 

rales y sin que la suspensión se contraiga a determinado individuo. 

AR1'1CULO 112 DE LA LE' DE VIAS GENERALES 
DE COMUNlCACION. - ' 

"En caso de guerra internacional, de grave alteración 

dc.l ocden público o cudndo t;C temoa aJy(m peligro inmienente pan1 la 

pa.: interior del país o para la economía nacional, el gobierno ten-

drá derecho de hacer la requisición, en caso de que a su juicio lo 
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lo exija la segurida~, defensa, economia o lranquLIJdud del pais, 

de la Vías Generales de Comunicación, de los medios de transporte 

de sus servicios auxiliares, accesorios y dependencias, bienes --

muebles e inmuebles y de disponer de todo ello corno lo juzque co~ 

veneiente" etc .•• 

De la lectura de ambos articulas se deduce que en cu~~ 

to a lils causas para que proceda la requisa e~tciblecida por el ar

tículo 112 de la Ley de V.it.1s Generales de Comunicdción y f!l ürl:.ic.!!_ 

lo 29 Constitucional, colnciden en señalut' los mismos supuestos P!!, 

raque proceda la requisa (militar). 

Ahor-a bien, dicho precepto, carece de fundamento cons

titucicnal, ya que el Congreso de la Unión sólo reglamenta, una -

parte del artículo 29 de la Constitucjón, pero lo hace ul' muryen 

de la misma, dl emitir la reglamentación propiamente dicha, antes 

de que se formule el juicio de suspensión de yarantías(único medio 

constitucional de procedencia de la requisa),pr~vla iniciativa, qu~ 

de acuerdo con la Ley Suprema corresponde formular al Presidente de 

la República. 

Además, el citado artículo, otorga amplias facultades 

al gobierno, sin tomar en consideración el artículo 29 constitucio

nal, entonces, al no existir ningún apoyo constitucional del artíc~ 

lo 112 de la citada ley, y sin observarse lo establecido por nuestra 

Constitución en su artículo 29, y a la vez el otorgamiento de la 

más amplia libertad para que el Gobierno decrete la requisa, en el 
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momento en que mejor le plazca, dejando con ello en un verdadero 

l.!~tado de indefenl:i ión d l L"<.?lJUi:::>ddo, v iolündo sul:i deccchos o yc.11:an-

tias constitucionales, la ley de Vías Generales resulta ser anti-

lo es. 

VALlDEZ DE LA J~IW.-

La validez es el modo especifico de existir de todo ºE 

den jurídico, de todd norma de derecho, la validez de la norma se 

deriva de la norma jurídica superior, u11a norma es válida cuando se 

ha creado de acuerdo con la norma de yrado superior, la cual indica 

~1uiin la puede crear, el procedimiento de su producción y el cante-

11ido de la norma de grddo l11ferior. 

Así una norma será válida si pet'tcnece a un sistema vá-

lido de normas y que además deriva de una norma fundamental(La con~ 

titución). la cual gacantiza la unión del sistema politlco-social. 

J:;l m..ie::;tt·u M~HlU~l Uvilld Mc.JJ1dujcu10 l::iCñJJa 4ue: Ld vc..1li-

dez de un orden jurídico total depende de que concuerde con la rea-

lidad, que se aplique, es decir, la eficacia del derecho es en rea-

l idad el poder del ml::1mo. l:!l ocden jurídico o sistema de normas ju

cídicas, no es de coordinación de normas al mismo nivel, sino por -

el contrario existe una verdadera jerarquía de las normas, siendo 

ésta de diferentes niveles. ( 97 >. 
(97) Ovilla Mandujano,Manuel ,'l'eocia del Derecho Sa.ed.Ed.U.N.A.M. 

México.D.F. Págs. 26g-210. 
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Entonces, la validez de la norma jurídica deriva de Ja 

Constitución, es ella el punto de referencia u~ 1~ v~lide~ de lus 

normas que pertenecen a su sitema, la unidad del sistema juridico 

radica en el hecho de tener una norma fundamental, que representa 

la suma razón de validez de todo el orden: La Constitución. 

SUPREMAClA DE LA CONSTI'l'UCION. -

En nuestro país, el grado superior de las leyes corre~ 

pende a la Constitución, cada norma de grado jerár4uico superior 

tiene, en relación a las normas que le son inferiores dos propie

dades: La de regular su creación y la de establecer preceptos que 

deben ser respetados por las normas inferiores, si no lo hacen, se 

produce la invalidez de las mismas. 

si en nuesto país todas las leyes tuviesen la misma je

rarquía y el mismo valor todas las normds j11ridicas: L~ constltucl-

ón, las Leyes, decretos, reglamentos, etc., se produciría una verd~ 

dcra anarquía, la confusión, la inseguridad, el c:aos total. Í'O:.ll'il -

evitar ~sto, surge la imperiosa necesidad de establecer un orden a 

grado jerárquico de las normas jurídicas. 

El maestro Eduardo García Maynez, en torno a esta cues

tión expresa lo siguiente: El precepto que establece el orden jerá~ 

quico normativo del derecho mexicano, es el articulo 133 constitu-

cional, el precepto anterior, revela cuales son los dos grados sup~ 

rieres de la jerarquía 
1
normatlva que integran nuestro derecho: 
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a) La constitución Federal y b) Las I .. eyes Federales y los 'l'rata

dos i1tternaclonalesC 9 ~>. 

La constitución, es la ley primera, de donde derivan 

todas las demás leyes y después de ella se sitúan las Leyes Fede-

rales al igual que los Tratados Internacionales, pues se les oto~ 

ga el mismo rango. 

~or su pdrte el maestro Jgnacio uurgoa se~ala al r~s--

pceto: 1 .. a supt·cmilci.:1 de la Constitución impl icd yuc, ósta sea el 

onlen.:tmiento "cúspide" de todo el d~recho positivo del Estado, 

::;1tu4tción que ld co11vict·tc en el indice de validez rocinal de todds 

la leyes secundarias u ordinarias que forman el sitema jurídico,--

en cuanto que ninguna de ellas debe oponerse, violar o simplemente 

apartarse de las disposiciones constltucionales. Por ende, si esta 

oposlci6n, violaci6n o dict10 apartamiento se registran, la ley que 

provoque estos fenómenos carece de "validez formal", siendo susceE 

tible de declararse ''nula'' "inv~lida'',''inoperantc'', por la via de 

la jurisdicción o política que cada orden constitucional concreto 

y especiCico cstablc~cJ< 99 >. 

Lo anterior, siyniflca que el principio de supremacia -

Constitucional implica: Que la Constitución tiene en todo caso pr~ 

íerencia aplicativa sobre cualquier disposición de indole secunda-

(98) García Máynez F.duardo ob.cit. pág.87. 

( 99) Burgoa Orihuela, Ig.nacio. Derecho Constitucional Mexicano, 
7a. ed. Ed, Porrúa S.A. MéXiCO O.E. 1§69 p.J59. 
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ria que la contt'ar.ie. Eli decir, al sel· li..1 Conslilución lct l.cy !"un-

dillncntcil, es al mlsmo tiempo la ley primcL-..J, µut· consiyuienL1.: 

La Ley suprema y ante la posibilidad de que las normas secundarias 

pudiesen contradecirla éstas serán nulas e inoperantes. 

Así tenemos que: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en su artículo 133 de clara que ella es la ley suprema del país, --

por e Llo, debe perdurar y ser cespetada como tul en todo tiempo y 

bajo todas las circunstancias, y en cada una de sus disposiciones, 

a la vez, que todos se encuentran obligados a respetarltJ, Lill oblJ. 

l_Jación ab.:trc.:i, L<lnto a (unciu11ut·Joli cstuLalcs como tudcrales y µor 

últ:.imo,uingún dCto o ley deben Set' contt·ut·io!:> ...i cll.:.1, y<-t ~1uc LoUJ 

ley que va en contra de lo establecido por la Jey fundilmentaJ car~ 

ce de validez. 

SOLUCION LEGAL AL CONFLIC'fO DESDE EL PUN'l'O 
DE VALIDEZ DE LA LEY.-

Como señalamos con anterioridad: La validez de toda nor-

ma deriva de la norma jurídica superior, en est~ caso lo es la con~ 

tituci6n, ahora bien atendiendo a la suprcmacia que tiene la l.oy 

·Fundamental sobre todas las demás, creemos que cuando estalla la 

huelga en alguna empresa, los trabajadores están haciendo valer un 

derecho consagrado por la constitución y que al aplicarse la requisa 

administrativa se est~n violando los derechos de los obreros y a la 

vez se esta actuando en contra de la J.ey Suprema. 
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Cuando es tal la la huelga en alguna empresa, el gobie.E, 

no Federal aduce en ~u favor que; dichos servicios no pueden que-

dar paralizados porque se pone grave peligro la seguridad y la 

l.!conomíu nclciona.l, y pacu ello apoya en el artículo 112 de l~ 

Ley de Vías Generales de Comunicación. 
1 

CIH'l'JC/\ AL /\H'l'JCULO l I:.? DL·: LA \,~:V Ué: 
VlAS Gl:!Nl:!RALl:!S o~: COMUNlCACJON.-

a) Por lo gencL·al, toda huelga que se produce en em-

presas por grandes o pequeñas que estas sean provocan una dlsmin_!:! 

ción o afectan a la economi·a en menor o mayor grado, pero creemos 

que es exagerada la expresión de: " poner en grave peligro la se-

1-JUL·iddd y la economía nacional ", puci:;to que en los casos en los 

cuules se ha decl"etado la L·cquisa adminii:;tratiVd, no se ha trata-

do de huelgas a nivel nacional. 

b) Por otro lado, el Pr~sidente de la lh.!pública yoza 

de una amplía libertad para determinar en que momento se debe pr.2_ 

ducir la C"cquisa y esto resulta un tcinto pcl iyL·oso, puesto que en 

. el momento en que él lo_decida se produce la requisa, dejando in

defenso al requisado. 

c) Por Último, la huelga: implica un conflicto entt"e 

los factores de la producción: capital y trabajo, es decir, en es

te coflicto se tratd de dar solución d las divergencias entre el 

patrón Y trabajador,· entonces no entendemos porque de inmediato iD_ 
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terviene la autoridad administrativa, representada por el Presiden 

te de la República y de inmediato ordena la ['equisa, sin tomar en 

consideración que se trata de un derecho legítimo de los trabajad.Q. 

res, el recurrir a la huelga para poder liaccr efectivas sus deman

das y que además se encuentra debidamente establecido en nuestra 

Carta Magna y ratificado por la Ley Federal del 'Prabajo, violando 

con ello la fracción XX del articulo 123 de la Constitución. 

At1ora bien, atendiendo a todo lo expuesto con ilnteriu

ridad consideramos que: La requisa administrativa no se encuentra 

fundamentada dentro de la Constitución, qUe el Ejecutivo Federal al 

decretar la requisa se apoya en el articulo 112 de la Ley de Vías 

Generales de comunicación, y que de acuerdo a la jerarquía de leyes 

que existe en nuestro sistema juridico nacional, se tralü de 

Ley inferior a la constitución que es la Ley suprema y de la cual 

derivan todas las demás leyes. 

Además al aplicarse dicho precepto se están violando -

los derechos de la clase trabajadora que consagra 1~ Constituci6n 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que garantiza el dere-

cho de huelga, ratificando a su vez por la Ley Federal del '!'raba.jo 

que regula el derecho de huelga. 

El ejecutivo Federal por medio de decretos, acuerdos y 

apoyado en una ley secundaria ordena la ocupación temporal de los 

bienes de las empresas en conflicto, actuando en contra de la Ley 

Fundamental y a su vez viola los derechos do los LrabLtjadores. 
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e o N e L u s I o N E s 

El derecho de huelga en el mundo:En un prlncipio 

la huelga, estyvo considerada como un illcito, y 

en cuanto surgia algiin movin1ionto de esta cl<lHc, 

de inmediato:!·:! ~oblet·no hucicl uso de la vi.olen

cla y de la represión. 

El derecho de huelga, es producto de una lucha 

constante por parte de los obreros, tal y como 

lo demuestra la historia del movimiento obrero 

en el mundo. 

En México, el derecho de huelga queda plasmado 

como un derecho de los trabdjadores, en lá con!!_ 

titución de 1917, en su articulo 123 fracciones 

XVII y XVIII de dicho ordenamiento. 

El derecho de huelga, es el det"echo supremo de 

los trabajadores, constituye el medio mis efi

caz, empleado por los trabajadores, con el ob

jeto de obtener mejores condlclones de trabajo 

y de vida, es un derecho exclusivo de la clase 

trabajadora, es el derecho de autodefensa de -

los obreros. 
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l·:J dcrt!cho Uc hucllJi.1 tiene su fundamento jurídl.

co en el artículo 123 fracciones: XVII y XVIll 

de la Constitución y a su vez se encuentra ratl 

ficado por la Ley federal del Trabajo. 

La huelga no sólo persigue una [inalidad, sino 

que,pueden ser varías entre ellas: conseguir el 

equilibrio de los filctores de la producci6n, la 

f celcbraci6n del Contrato colectivo de 'l'rabajo, 

la Revisi6n del mismo, exigir el cumplimiento -

de las condiciones de trabajo, celebración del 

Contrato-Ley etc ••• 

La requisd, es el medio que empl~a el Gobierno, 

para ocupar de manera temporal un bien inmueble 

o apropiarse de bienes muebles propiedad de los 

particulares, para satisfacer necesidades de -

utilidad pública y medinte ind~mnización. 

Existen dos tipos de requisa: La militar y la a~ 

ministrativa, la primera se lleva a cabo en tie,!!! 

pos de guerra y la segunda sólo opera en tiempo 

de paz. Bl fundamento jurídico de la requisa mi

litar se encuentra en el párrafo final del artí-

culo 16 constitucional, el cual complementa -

por lo dispuesto en el artículo 29 de la propia 

Constitución. 
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La aplicación de la requisa administrativa, en 

los casos de huelga, es objeto de constantes -

críticas por parte de las organizaciones obre-

ras, pues limita el ejercicio del derecho de -

huelga, se dice que aquélla, se decreta con el 

objeto de satisfacer necesidades del interés g~ 

neral, o bien, ante situaciones urgentes, sin 

embargo, al hacerlo se está actuando en contra 

de los derechos que poseen los txabajadores co

rno son: el de coalición y el propio derecho de 

huelga. 

El conflicto de leyes, surge por las diferen--

cias existentes entre las leyes que deben apli

carse en un mismo lugar:conf licto de leyes en 

el tiempo, o bien, en lugares distintos, siendo 

estos, los conflictos de leyes en el espacio. 

OECIMA-PRIMERA.- El Congreso de la Unión en uso de la facultad 

que le otorga el artículo 73 de la constitución 

ha expedido la Ley Federal del •rrabajo y la Ley 

de vías Generales de la Comunicación, ambas le

yes son secundarias, pues ocupan un peldaño de~ 

pués de la Constitución. 
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DECIMA-SEGUNDA.- Entre las leyes secundarias existe cierta jerar

quía: esto se debe a que son de mayor jerarquía 

aquéllas leyes que regulan alguna materia conte 

nida en la Constitución, respecto a aquéllas -

que regulan una materia distinta de la conteni

da en la ley fundamental, siendo el caso, el de 

la Ley f'ederal del Trabajo, que hace más expli

cito el texto legal y además las normas conteo! 

das en dicha ley, poseen el carácter de irrenu~ 

ciables, tutelares e imperativas, cosa que no -

sucede con la Ley de Vías Generales de Comunic~ 

ción. 

DECIMA-TERCERA.- La requisa civil o administrativa se fundamenta 

en el articulo 112 de la Ley de Vías Generales 

de comunicación, pero a nivel constitucional no 

existe fundamento jurídico alguno, entonces: é~ 

ta ley resulta ser inconstitucional y la requi

sa también lo es. Además va en contra del cará~ 

ter supremo que posee la ley fundamental y se -

aplica indébidamente en las huelgas, ya que se 

restringen los derechos de los trabajadores. 

DECIMA-CUARTA.- La huelga constituye un conflicto entre: traba

jadores y patrones y sólo a ellos les correspoE 

de resolverlos, por ello, no aceptamos el que -
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el Gobierno Federal decreta la requisa adminis

trativa, sin permitir que los trabajadores eje~ 

zan un derecho legalmente esta.blt!cido por Ja Con!!. 

titución, ley suprema de nuestro sistema juridi-

co. 

DECIMA-QUINTA.- El Ejecutivo Federal, al decretar la requisa con 

motivo de una huelga, está interviniendo de man~ 

ra indebida. Asimismo el Arbitraje, no es oblig~ 

torio o forzoso, éste sólo se puede llevar a ca

bo cuando las partes aceptan someterse al mismo. 

El Gobierno al decretar la requisa, está aniqui

lando el derecho de huelga, único medio legal -

que tienen los trabajadores para conseguir mej.!? 

res condiciones de trabajo. 

DECIMA-SEXTA.- Es inadmisible que el Estado intervenga en los -

casos de huelga y exagerado que se establezca c2 

mo causa de la requisa: "La grave alteración del 

orden público o cuando se tema algún peligro in

minente para la paz interior del país, o para la 

economía nacional", ya que en éstos casos el Es

tado actua más rápido que nadie y de manera ace~ 

tada, pero en los casos de huelga no se justifi

ca su intervención. Por otro lado, dentro de las 

leyes del sistema jurídico en nuestro país, debe 
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existir una armonla entre las leyes, y la ley de 

Vías Generales de Comunicación no está siendo i~ 

terpretada en armenia con las demás leyes. 

DECIMA-SEPTIMA.- El Presidente, goza de amplias facultades para -

decretar la requisa, el predominio del Ejecutivo 

en México, es tal que su influencia se presenta 

en todos los niveles de la vlda nacional, y en 

virtud de aquéllas, le otorga posibilidades de 

actuación ilimitadas. 

De acuerdo con el·sistema presidencialista que 

impera en nuestro país, el presidente goza de -

amplisimas facultades discrecionales y por ello 

actua arbitrariamente al decretar la requisa a2_ 

minlstrativa en los casos de huelga. 

En virtud, de todo lo expuesto, consideramos 

conveniente y sano el que se derogue el artícu

lo 112 de la Ley de Vías Generales de Comunica

ción. 
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